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Para cualquier pregunta o duda que pueda tener en relación con sus 
Beneficios de Empleado 2024, puede ponerse en contacto con lo siguiente:
• Para la asistencia en materia de reclamaciones, puede ponerse en contacto con 

la compañía de seguros. Necesitará su número de identificación o número de la 
Seguridad Social, la fecha del servicio y el nombre del proveedor.

• Para asistencia adicional o preguntas, por favor contacte a uno de nuestros Consejeros 
de Beneficios en el Centro de Servicios de Beneficios para aprender más sobre  
sus beneficios.

Centro de Servicios de Beneficios
Lunes - Viernes:
8:00 am - 7:00 pm CST
Sábado:
9:00 am - 3:00 pm CST

(855) 441-6130
judsonisd.pecservices.info

Prestación/Proveedor Número de 
Póliza/Grupo

Teléfono/Sitio Web o
Correo Electrónico

Médico
Lucent Health LHW10004 (888) 585-3309

lucenthealth.com/members
Farmacia
PCA Rx N/A (855) 283-7882 

www.pcarx.com
Gap
Globe Life GLB0001

(800) 208-2066
www.loomisco.com/

myloomis-login
Transporte Médico
MASA B2BJUD (800) 643-9023

www.masamts.com
FSA de Cuidado de Salud
FSA de Cuidado de Dependientes
National Benefit Services (NBS)

NBS439830 (855) 399-3035
www.nbsbenefits.com

Dental
MetLife 162026 (800) 942-0854

www.metlife.com
Visión
Avesis 10771-1259 (800) 828-9341

www.avesis.com
Vida Básica y AD&D 
Vida Suplementaria y AD&D
Vida Universal TransElite
TransAmerica

L000051102
L000051102
G000049978

(888) 763-7474
www.transamerica.com

Incapacidad, Enfermedad 
Crítica, Accidente
The Hartford

715329 (860) 547-5000
www.thehartford.com

Cáncer
Guardian 550765 (888) 627-4200

www.guardiananytime.com
Safety Nets
Safety Nets 15167 (210) 495-2152 ext 200

www.safetynetsplus/judsonisd
Pensión de Profesor
Teacher's Pension N/A (800) 474-1440

www.tpensions.com
Jubilación (403/457)
National Benefit Services (NBS) N/A (800) 274-0503

www.mynbsbenefits.com
Sistema de Jubilación del 
Profesorado (TRS)
Teacher Retirement System (TRS)

N/A www.trs.texas.gov

Departamento de Asistencia  
al Empleado - Judson ISD N/A (210) 945-5611

Lori Rice
Brown & Brown Insurance 

(210) 524-7121
lori.rice@bbrown.com

Nota: Este PDF es interactivo, puede 
hacer clic en la barra de navegación 
de arriba para saltar a una página/ 
sección deseada en toda la guía. Los 
números de página del índice que 
aparecen a continuación también son 
interactivos.
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BIENVENIDO
A Sus Beneficios de Empleado

Cada año, nos esforzamos por ofrecer planes de beneficios 
completos y competitivos a nuestros empleados. En las páginas 
siguientes, encontrará un resumen de nuestros planes de beneficios 
para el Año del Plan del 1 de Enero del 2024 al 31de Diciembre 
del 2024. Por favor, lea esta Guía cuidadosamente mientras se 
prepara para hacer sus elecciones para el próximo Año del Plan.

Judson ISD utilizará los servicios de Professional Enrollment 
Concepts’ (PEC) para la comunicación e inscripción de nuestros 
beneficios este año. Los consejeros de beneficios de PEC le 
proporcionarán una explicación detallada de todo su programa de 
beneficios. Revisarán sus beneficios con usted de forma individual 
y confidencial. También podrán hablar de cualquier situación 
personal que pueda tener que pueda afectar a su decisión sobre 
beneficios.

ACERCA DE ESTA GUÍA DE BENEFICIOS
Esta Guía de Beneficios describe los aspectos más destacados 
del programa de beneficios de Judson ISD en un lenguaje no 
técnico. Sus derechos específicos a los beneficios del plan se rigen 
únicamente, y en todos los aspectos, por los documentos oficiales 
del plan, y no por la información contenida en esta Guía. En caso de 
discrepancia entre la descripción de los elementos del programa 
contenida en esta guía de beneficios y los documentos oficiales 
del plan, prevalecerá el lenguaje de los documentos oficiales del 
plan como preciso. Consulte los documentos específicos del plan 
publicados por cada una de los respectivos proveedores para 
obtener información detallada sobre el plan. Debe tener en cuenta 
que todos y cada uno de los elementos del programa de beneficios 
de Judson ISD Trailers pueden ser modificados en el futuro, en 
cualquier momento, para cumplir con las normas del Servicio de 
Impuestos Internos, o de otra manera según lo decida Judson ISD.

Para obtener más información sobre los resúmenes de los planes de beneficios, visite el 
Micrositio de Judson ISD en judsonisd.pecservices.info, comuníquese con el Departamento 
de Servicios al Empleado al 1 (210) 945-5611, o comuníquese con el Centro de Servicios de 
Beneficios al (855) 441-6130.

¿ QUÉ HAY DE NUEVO  
ESTE AÑO 2024?
• Lucent Health es el proveedor 

médico para 2024. Hay 2 
planes disponibles.

• Los planes de Incapacidad 
a Largo Plazo, Accidente y 
Enfermedad Crítica se ofrecerán 
a través de The Hartford para 
2024.

• TransAmerica es el proveedor 
de seguros colectivos de Vida a 
Término y AD&D. Es importante 
aprovechar este momento para 
actualizar los beneficiarios que 
tiene en sus archivos.

• El límite de contribución anual 
para la FSA de Cuidado de 
Salud es de $3,050.

http://judsonisd.pecservices.info
http://judsonisd.pecservices.info
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ELEGIBILIDAD

Judson ISD fomenta el bienestar financiero y de la salud de 
sus empleados al proporcionarles acceso a atención médica 
de calidad y cuidado de salud asequible. Los empleados 
elegibles de tiempo completo tienen acceso al Programa de 
Beneficios integral de Judson ISD. 

Por favor lea a fondo este Guía de Beneficios para obtener 
más información sobre estas opciones.

ELEGIBILIDAD DE EMPLEADO
Los empleados a tiempo completo que trabajen un mínimo de 20 horas semanales o más, reúnan los requisitos 
para TRS y tengan al menos 18 años de edad pueden participar en el programa de beneficios, con fecha de 
entrada en vigor el primer día del mes siguiente a su fecha de contratación. Rogamos a todos los empleados que 
revisen sus opciones de plan y completen la inscripción antes de que finalice el mes anterior a la entrada en vigor 
de sus beneficios.
Una vez completada su inscripción, no podrá hacer ningún cambio en sus elecciones a menos que tenga un 
Evento de Vida Calificado (QLE) o que sus horas trabajadas por semana sean inferiores al mínimo.

ELEGIBILIDAD DE DEPENDIENTES 
También puede cubrir a las personas a su cargo que cumplen los requisitos, incluyendo: 
• Cónyuge legal
• Sus hijos que reúnan los requisitos hasta los 26 años. 

• Por "hijos" se entienden sus hijos naturales, hijastros, hijos adoptados legalmente e hijos de los que usted 
es tutor legal designado por un tribunal. 

• Los hijos incapacitados física o mentalmente de cualquier edad que sean incapaces de valerse por sí 
mismos. Puede solicitarse un justificante de incapacidad. 

EVENTOS DE VIDA CALIFICANTES (QLE)
If you experience a Qualifying Life Event (for instance: getting married or having a baby), please contact the Judson 
ISD's Employee Services Department; proof of the Qualifying Life Event (QLE) must be submitted to the Judson ISD's 
Employee Services Department within 30 days in order to change current benefit elections. 
• Un cambio en el número de dependientes (nacimiento, adopción, muerte, tutela);
• Un cambio en el estado civil (matrimonio, divorcio, muerte, separación legal);
• La pérdida de elegibilidad de un dependiente (el logro de la edad límite o el cambio en el estado del 

estudiante);
• Un cambio en las horas de trabajo del asociado, cónyuge o dependientes;
• Una terminación o inicio de empleo del empleado o cónyuge o dependientes elegibles con cobertura;
• Otros eventos que el plan determine que están permitidos o cualquier otra norma aplicable facilitado por el 

Servicios de Fisco.

http://judsonisd.pecservices.info
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INSTRUCCIONES DE INSCRIPCIÓN

CÓMO INSCRIBIRSE
*Evite tomar decisiones rápidas - ¡inscríbase pronto!

Puede llamar a uno de nuestros consejeros de beneficios al 
Centro de Servicios de Beneficios o utilizar el autoservicio en 
línea para obtener más información sobre sus beneficios y 
completar el proceso de inscripción eligiendo, cambiando o 
renunciando a los beneficios. 
Durante la inscripción anual tiene la oportunidad de reunirse 
personalmente con un consejero de beneficios para completar 
su inscripción. Acceda al Micrositio de JISD, judsonisd.
pecservices.info, para ver cuándo estarán los representantes 
en su campus y concertar una cita.
Antes de hablar con un Consejero de Beneficios, tenga 
preparada la siguiente información: nombres de los 
dependientes, fechas de nacimiento, números de seguridad 
social, direcciones y números de teléfono.

Inscripción por parte del Centro de Llamadas
Centro de Servicios de Beneficios: (855) 441-6130
Lunes-Viernes: 8:00 AM - 7:00 PM (CST)
Sábado: 9:00 AM - 3:00 PM (CST)
*Consejeros que hablan español están disponibles.

Inscripción en Línea
Visite el Micrositio de JISD, judsonisd.pecservices.info, y haga clic 
en el enlace Enrollment en la esquina superior derecha. Desde 
aquí, haga clic en el enlace para el sitio web de autoservicio para 
ser redirigido al portal de inscripción.

Para la inscripción en línea, utilice el siguiente formato como 
información de inicio de sesión:
Employee ID or SSN: Su SSN sin formato (#########)
PIN: Los 4 últimos dígitos de su SSN y los 2 últimos dígitos de su  
año de nacimiento (######)
Ejemplo:
John Smith | SSN: 123-45-6789 | FDN: 01-27-1993
Employee ID or SSN: 123456789
PIN: 678993

FECHA DE EFECTIVIDAD DE 
LOS BENEFICIOS
Por lo general, no puede realizar ningún 
cambio en sus beneficios durante 
el año, a menos que experimente 
un Evento de Vida Calificado (QLE), 
detalles en la página 4.

• Nuevas contrataciones. Su 
cobertura comienza el primer día 
del mes siguiente a su fecha de 
contratación.

• Empleados Actuales. Cualquier 
cambio que realice durante el 
periodo anual de inscripción abierta 
entrará en vigor el Enero 1.

El año del plan de beneficios va desde 
Enero 1 a Diciembre 31.

INSCRIPCIÓN ABIERTA 2024
La Inscripción Abierta (OE) es 
obligatoria, debe elegir o renunciar 
a los beneficios para estar cubierto a 
partir del 1/1/2024.
OE va desde Octubre 2, 2023 - 
Octubre 20, 2023.

http://judsonisd.pecservices.info
http://judsonisd.pecservices.info
http://judsonisd.pecservices.info
http://judsonisd.pecservices.info
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MÉDICO
Lucent Health

¿POR QUÉ ES IMPORTANTE LA COBERTURA MÉDICA?
Su salud es el primer pilar de su futuro, y una enfermedad o lesión imprevista puede devastar las finanzas de una familia, ya 
que la atención médica puede ser costosa. Judson ISD sabe que la cobertura médica básica es vital para protegerle a usted 
y a su familia, especialmente la atención preventiva que puede ahorrarle sufrimiento a largo plazo.

Es por eso que estamos ofreciendo dos opciones a través de Lucent Health para que pueda elegir los niveles de cobertura, 
protecciones y costos que se ajusten a las necesidades de su familia. Ofrecemos el Plan 1, que utiliza la red nacional de 
proveedores de Aetna. El Plan 2 utilizará la red de médicos HealthSmart, una red local, y utilizará precios basados en 
referencias para aquellos proveedores que no pertenezcan a la red de médicos HealthSmart. Ambos planes pagan servicios 
similares, como visitas al médico, atención urgente y servicios de diagnóstico; la atención preventiva está cubierta al 100% 
en ambos planes, y cada plan incluye cobertura de recetas.

A grandes rasgos, la fijación de precios basada en la referencia (PBR) consiste en alejarse de las típicas compañías de 
seguros de las grandes empresas y recurrir a un administrador externo (TPA) para negociar el coste de los servicios sanitarios 
para nuestros empleados sobre la base de un porcentaje del punto de referencia. Los precios de Medicare son el punto de 
referencia típico ampliamente reconocido y aceptado. Hemos seleccionado a Lucent Health con Narus Health como nuestro 
TPA. 

Hemos optado por utilizar una red de médicos, HealthSmart, con RBP que añadirá comodidad para el empleado. Tiene dos 
opciones para la obtención de imágenes complejas. La primera opción es ir a cualquier proveedor que esté familiarizado 
con RBP y mucho más rentable. La segunda opción sería utilizar el beneficio mejorado ofrecido a través de Green Imaging. 
Utilizaremos Narus Health (concierge) para negociar todos los servicios y estancias hospitalarias utilizando RBP. 

Hemos incorporado un nivel de beneficios mejorado que hará que el uso del plan de beneficios sea más accesible para el 
empleado. Hemos añadido valiosas opciones para ofrecer mejores beneficios con un coste mínimo o nulo. Estas opciones 
se enumeran en el nivel de beneficios mejorados e incluyen elementos como la atención primaria sin coste y los servicios de 
atención urgente en todas las instalaciones de Next Level Urgent Care. 

Nuestro Plan de Salud Lucent tendrá dos opciones:

• Plan 1 - Funcionará como la mayoría de los planes médicos típicos. Pagará la franquicia, el coseguro y el importe 
máximo de su bolsillo. Hay copagos por servicios que incluyen visitas al consultorio, centros de atención de urgencia y 
visitas a urgencias. Este plan utilizará la red Aetna Signature. Todos los hospitales locales forman parte de la red.

• Plan 2 –  Lucent Health le ayudará a navegar por la fijación de precios basada en referencias para esta opción. Este 
plan utiliza Healthsmart, una red de médicos locales. Los hospitales y los servicios de deducible y coseguro serán 
negociados por Narus Health. Ellos se pondrán en contacto con sus proveedores y negociarán en su nombre.  

Los planes médicos de Judson ISD incluyen beneficios mejorados como se describe arriba. Para utilizar los beneficios, debe 
coordinar su atención a través de Lucent-Narus Health (conserjería).

A continuación encontrará una lista de muestra de los beneficios mejorados disponibles cuando se inscribe en uno de los 
planes médicos de Judson:

Beneficios mejorados que REQUIEREN coordinación a 
través de su equipo de conserjería de Lucent.    
• Imágenes Complejas
• La mayoría de los procedimientos quirúrgicos
• Estudios del Sueño
• Equipamiento Médico Duradero 

Beneficios mejorados que NO requieren coordinación a 
través de su equipo de conserjería de Lucent.   
• Nivel Superior 
• Atención Completa - Dr. Arti

http://judsonisd.pecservices.info
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INN 80%/20% OON 50%/50%
80% /20%

$1,000 / $2,000 $500
$2,000 /$4,000 $1,000

$6,500 / $13,000 $5,600
$13,000 / $26,000 $11,200

Enhanced Benefits Tier 100% Ded Waived Enhanced Benefits Tier 100% Ded Waived
Next Level Urgent Care Next Level Urgent Care
Primary Care and Urgent Care Primary Care and Urgent Care
Diabetes Program Diabetes Program
Surgical Procedures Surgical Procedures
Complex Imaging Complex Imaging
Durable Medical Equipment Durable Medical Equipment

$30 / $50 Copay $30 / $50 Copay
$100 Copay $100 Copay
$500 Copay $500 Copay

100% Ded Waived 100% Ded Waived
$400 Copay $400 Copay

$0 / $15 / $60 $0 / $15 / $60 
30% up to $300 30% up to $300 

3x copay 3x copay

Calendar Year Deductible (CYD)1 Calendar Year Deductible (CYD)1

Office Visit  PCP/Spec Office Visit  PCP/Spec
Urgent Care Urgent Care 

Individual 
Family (In Network/Out of Network) Family 

Coordination with TPA 
Required

Emergency Room (Facility/Physician)
Lab X Ray Lab X Ray
Complex Imaging Complex Imaging

2024 MEDICAL PLANS

Plan 1 - Lucent Health / Aetna Network Plan 2 - Lucent Health / HealthSmart Physicians-RBP Hospitals
Coinsurance (In Network/Out of Network) Coinsurance (In Network or Out of Network)

Coordination with TPA 
Required

Individual (In Network/Out of Network) Individual 
Family (In Network/Out of Network) Family 

Out of Pocket Max (Includes Deductible) Out of Pocket Max (Includes Deductible)
Individual (In Network/Out of Network)

Emergency Room (Facility/Physician)

*Generic Prescriptions - filled at HEB will be a $0.00 copay or if filled at alternative locations will be $15 copay

Prescription Drugs (In Network2)

Plan 1 Network Option - Broad National Network -(Aetna) / RBP for OON
Plan 2 Network Option - Broad Physician Network/RBP for Hospitals, 

Facilities and Non HealthSmart Physicians

Retail (30 day supply)* Retail (30 day supply)*
Specialty Specialty

Mail Order (90 day supply) Mail Order (90 day supply)

Prescription Drugs (In Network2)

Proveedores de la Red
Búsqueda de Proveedores de Aetna: aetna.com/asa
Búsqueda de Proveedores de HealthSmart*: providerlookup.healthsmart.com/
searchproviders.aspx 
O llame al  (855) 585-3309 para obtener una lista de proveedores de la red. 
*Elija la red de médicos y auxiliares en el menú desplegable.

http://judsonisd.pecservices.info
http://www.aetna.com/asa
http://providerlookup.healthsmart.com/searchproviders.aspx
http://providerlookup.healthsmart.com/searchproviders.aspx
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Atención
a su alcance
El programa Concierge Care de Narus Health, ayuda a sus miembros a
sortear las complejidades de la atención médica. Trabajamos para
usted y coordinamos sus necesidades de atención con sus médicos,
proveedores de cuidado y farmacéuticos.

Nuestro equipo de Concierge Care está
disponible de lunes a viernes de 7 a. m. a 7 p. m.
para responder a las necesidades de los afiliados
relacionadas con atención médica en forma
segura y confidencial telefónicamente o a través
de mensajes de texto seguros.

¿Cómo podemos ayudarle hoy?
•Descargue nuestra aplicación móvil gratuita.
•Use nuestras instrucciones para

inscripción que figuran al dorso.
•Una vez inscrito, envíe un mensaje a nuestro

equipo de atención para empezar.
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El programa Concierge Care de Narus Health, ayuda a sus miembros a
sortear las complejidades de la atención médica. Trabajamos para
usted y coordinamos sus necesidades de atención con sus médicos,
proveedores de cuidado y farmacéuticos.

El programa Concierge Care está diseñado para tener un contacto directo con los afiliados. El
equipo de apoyo y atención está disponible para responder a las necesidades de los
afiliados del plan en forma segura y confidencial, comunicándose telefónicamente o
mediante mensajes de texto. El Equipo de apoyo y atención también tiene acceso directo a
recursos internos de Lucent Health para ayudar a resolver los asuntos de manera eficiente y
eficaz.

El acceso de los afiliados al equipo 
de Narus Health Concierge Care les 
permite:
• Buscar un médico o un especialista
• Consultar una preocupación médica
• Obtener ayuda con una factura o la explicación de beneficios

(Explanation of Benefits, EOB)
• Solicitar la renovación de un medicamento
• Preguntar sobre copagos y reclamaciones
• Solicitar un estimado del costo para un procedimiento

futuro
• Obtener asistencia con diversos problemas del proveedor
• Buscar una institución que acepte beneficios de seguro

contratados de Lucent Health
• Resolver problemas de precertificación
• Obtener ayuda cuando una institución rechace la cobertura
• Coordinar con Lucent Health los recursos para realizar un pago

en el punto de servicio (point of service, POS)
• Solicitar una tarjeta de identificación (ID) nueva o de reemplazo

http://judsonisd.pecservices.info
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Manejo de la Maternidad

Las futuras mamás se inscriben en el programa y reciben una 

evaluación de riesgos al principio, otra según sea necesario a lo largo 

del embarazo. A cada paciente se le asigna una enfermera de manejo 

de casos de maternidad, una enfermera titulada (RN) con un mínimo 

de tres a cinco años de experiencia obstétrica, en formación continua, 

para garantizar una atención de la máxima calidad. La RN tiene el 

apoyo de una tecnología sofisticada para impulsar la continuidad, la 

coherencia y la calidad del programa.

Manejo de Casos de Obstetricia de Alto 
Riesgo

En los casos identificados como de alto riesgo durante la evaluación, 

Lucent Health proporciona los recursos clínicos adecuados para 

ayudar a coordinar la atención. El objetivo es evitar estadías 

hospitalarias innecesarias mientras se intenta identificar la vía de 

atención más rentable. Nuestras enfermeras actúan como 

coordinadoras de los puntos de atención, a la vez que proporcionan a 

la paciente un continuo de educación y apoyo emocional.

CARACTERÍSTICAS
• Detección de riesgos

• Apoyo de enfermeras obstétricas capacitadas

• Educación perinatal

• Manejo de casos de embarazos complicados

• Intervenciones clínicas basadas en la agudeza

HORARIO DE ATENCIÓN
De lunes a viernes:

de 7 a. m. a 4 p. m. (hora del Centro)

(888) 585-3309

El manejo de casos de maternidad es un programa que ayuda a 

identificar los factores que ponen a las mujeres en riesgo de dar a luz a 

bebés con bajo peso, ofrece educación y monitoreo, facilita el acceso a 

enfermeras, y deriva a las mujeres a intervenciones clínicas. Este 

programa puede ayudar a nuestras afiliadas a lograr su meta de tener 

partos sanos y a término. 

Se anima a participar a todas las afiliadas embarazadas del plan de salud. 

Es un componente integral del programa de manejo del embarazo del 

plan de salud, ya que se establece el manejo de casos si hay 

complicaciones prenatales.

Lucent Health ofrece a todas las futuras mamás servicios de manejo de cuidados obstétricos, incluido el manejo de casos de 
alto riesgo. La meta del programa es reducir partos prematuros y complicados y mejorar la salud materna e infantil. Los 
pacientes reciben formación continua y apoyo emocional a lo largo del proceso.

Manejo de casos de maternidad
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Para aprovechar al máximo su membresía PRIME, descargue 
la aplicación Next Level Urgent Care escaneando el código 
QR de abajo o buscando en la tienda de aplicaciones.

Presiona el botón anaranjado de Next Level PRIME en la aplicación  

o llama al 832-957-6200 para ser conectado a un Navegador de  

Cuidados. Correo electrónico: navigator@nextlevelurgentcare.com

Bienvenido a
Next Level

PRIME

Escanee el código QR 
o vaya a la tienda de 
aplicaciones y descargue 
la aplicación de Next 
Level Urgent Care.

nextlevelurgentcare.com

http://judsonisd.pecservices.info
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Atención de urgencia

 § Infecciones de las vías  
respiratorias superiores
 § Infecciones del tracto urinario
 §Radiografías para lesiones agudas
 §Esguinces, distensiones, férulas y 
yesos para rotura de huesos
 §Gastroenteritis
 §Líquidos intravenosos para  
la deshidratación
 §Suturas de laceraciones
 §Abscesos
 §Ojos rojos- conjuntivitis
 §Erupciones
 §Dolores de cabeza
 §Dolores de espalda
 § Infecciones de oídos

Atención primaria 

 §Examen físico anual
 §Exámenes femeninos de rutina
 §Exámenes pediátricos  
de rutina
 §Vacunación
 §Diabetes
 §Hipertensión
 §Condiciones tiroídeas 
 §Test Covid 19 (Rápido, PCR)
 §Depresión & Ansiedad
 §Enfermedades crónicas
 §Estudios preventivos
 §Extracciones de sangre
 §Derivaciones a especialistas

Next Level PRIME desea ayudarlo a usted y a las personas  
a su cargo para mejorar su salud y estilo de vida. 

Como miembro PRIME usted puede acceder a más de 20 locaciones de NEXT 
LEVEL URGENT CARE para atención primaria y atención de urgencia si es necesario 
los siete días de la semana como así también a la atención virtual las 24 horas de 
los siete días. Este beneficio adicional de bienestar y atención medico no tiene 
ningún costo para usted. 

Servicios comunes ofrecidos para los miembros de PRIME:

2
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Next Level PRIME FAQ (preguntas frecuentes)

¡Usted ahora tiene acceso a proveedores de salud los siete días de la semana sin costo!
 § Contamos con navegadores de atención las 24 horas del día los siete días de la semana que  
pueden responder sus preguntas sobre salud y programar citas. Tenemos navegadores de 
 atención de habla hispana.

 § Telemedicina disponible las 24 horas los siete días de la semana
 § Citas para atención primaria para diabetes, hipertensión, colesterol alto y otros problemas  
crónicos de salud los siete días de la semana de 9.00 am a 9.00 pm

 § Acceso a atención de urgencias los siete días de la semana de 9.00 am a 9.00 pm
 § Exámenes anuales rápidos y fáciles
 § Entrenador virtual de bienestar que lo ayudará a comenzar con la pérdida de peso y ejercicios

?

¿Cómo puedo programar mi examen físico anual?

¿Tengo un problema de salud pero son más de las 9.00 pm? ¿Me pueden ayudar?

¿Qué sucede si tengo una condición médica grave?

¿Cómo puedo comenzar?

Cuidados preventivos/cuidados crónicos: Si, usted necesita una cita. Háganos saber  
que viene para que podamos asegurarnos de contar con las vacunas o los estudios  
de laboratorio que usted necesita.
Atención de urgencia: Usted puede llamarnos con anticipación o venir directamente. 
Pero es más rápido si nos comunica su llegada.
Telemedicina: Nuestros navegadores de atención le proporcionarán una cita en cualqui-
er momento, de día o de noche.

¿Necesito una cita?

Usar PRIME es tan fácil como descargar la aplicación y presionar el botón naranja para 
conectarse con un avegador de atención.

Si usted tiene un problema de salud cuando su médico de atención primaria no se  
encuentra disponible ¡use PRIME! Cuando termine su consulta le enviaremos un  
resumen de su visita a su médico.

¿Qué sucede si necesito análisis de laboratorio, equipo médico ambulatorio o vacunas?

Si nosotros determinamos que su condición médica requiere un especialista lo  
derivaremos a un especialista EN RED con su seguro médico. Si su condición es urgente  
lo enviaremos a la sala de emergencias más cercana.

Hágale saber al navegador de atención que le gustaría ser visto para su examen físico  
anual. Uno de nuestros proveedores PRIME realizará su admisión virtual antes de  
programar su examen físico en una de nuestras locaciones. Los exámenes físicos pueden  
ser realizados entre las 9.00 am y las 9.00 pm los siete días de la semana.

Nuestros navegadores de atención están disponibles las 24 horas los siete días de la  
semana para asistirlo con cualquier problema o pregunta que usted pueda tener.  
Además un proveedor PRIME siempre está disponible tanto de día como de noche  
para citas por medio de telemedicina.

Estos servicios están incluidos con su membresía Next Level PRIME.

¿Si ya cuento con un médico de atención primaria puedo usar Prime para alguna situación?

3
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Escanee el código 
QR para su 
ubicación  
más cercana

nextlevelurgentcare.com

Next Level PRIME San Antonio Localizaciónes

10

35

37

410

87

1604

281

181

10410

16

90

10

35

Vineyard

Alamo
Heights

Stevens Ranch

Encino

Grandview

Olmos

South Rim

Cibolo
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Conoce tu   endocrinólogos

>50% de reducción del riesgo de complicaciones diabéticas
0 hospitalizaciones por complicaciones diabéticas
100% de satisfacción del paciente con la atención virtual
Acceso cómodo y directo a un endocrinólogo colegiado

Programa de Telemedicina en Diabetes 
Dirigido por Endocrinólogos
Programa único en su clase que ha demostrado 

Acceso directo por telemedicina a 
endocrinólogos certificados con 
resultados probados

Sin viajes
Sin ausencias del trabajo
Sin pérdidas de tiempo en espera
Sin listas ni salas de espera
Sin niveles intermedios
Empleados más sanos y felices
1 hora completa de visita con un médico endocrinólogo

www.sacomplete.com

hello@sacomplete.com

Dónde lo llevaremosDónde está ahora
Sin acceso a expertos en diabetes

Los pacientes deben viajar a San Antonio y 
ausentarse del trabajo para consultar a 
endocrinología
Imposibilidad de concertar una cita 
debido al tiempo de espera telefónica >1 
hora, si es que contestan
Lista de espera >3 meses para ser visto 
Visto por especialista 1 vez al año, otras 
visitas con no especialista de nivel medio 
Tiempo en sala de espera > 2h
Falta de orientación sobre estilo de vida y 
nutrición  
Insatisfacción y empeoramiento de la salud  
Visita de 5 minutos con un médico o 
profesional de nivel medio 

Apoyo quincenal de nuestros consejeros 
de salud y nutrición
Nuestro equipo totalmente integrado ayuda a los pacientes 
a pasar de la confusión a la confianza en sí mismos

Vidhya Illuri, MD Arti Thangudu, MD
La Dra. Illuri se compromete a 
promover una fuerte relación médico-
paciente. Ella es tan apasionada sobre 
el uso de la nutrición que ha hecho 
demostraciones de cocina saludable en 
KSAT Live y en el museo de los niños 
locales. Su educación es de la 
Universidad Northwestern y la 
Universidad de Loyola. 

La Dra. Thangudu ofrece atención 
endocrinológica y diabética de alto 
nivel, completa y centrada en el estilo de 
vida. Su educación es de la Universidad 
Northwestern, UT Health Science 
Center en San Antonio. Baylor College 
of Medicine, Tulane University y el 
Centro Médico de la Universidad 
de Pittsburgh.

http://judsonisd.pecservices.info
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Acceso a más de 68.000 ubicaciones de
farmacias
Numerosas farmacias independientes,
así como cadenas reconocidas a nivel
local y nacional
Comodidad y accesibilidad  

CON PCA RX TIENES,

¡TU PLAN DE BENEFICIOS DE FARMACIA
COMIENZA EL 1 DE ENERO DE 2024!

SIEMPRE PREPARADOS PARA
RESPONDER TUS PREGUNTAS

Rx Entrega a
Domicilio
Necesidades
farmacéuticas
Beneficios

Diseño del
Plan
Formulario
Cobertura

Servicios
Red

ESTAMOS AQUÍ PARA AYUDARTE CON TUS
BENEFICIOS DE FARMACIA DURANTE TODO

EL PERIODO DE TU PLAN DE BENEFICIOS

ESTAMOS ORGULLOSOS DE TRABAJAR 
CON JUDSON ISD

SOPORTE CLÍNICO DE

CONSERJERÍA

844.722.7948 Option 2

info@
pcarx.com

Llama al 844.722.7948 Opción 2 para
cualquier pregunta sobre tu nuevo plan
de beneficios que comienza el 1 de
enero de 2024.

http://judsonisd.pecservices.info


2024  |  Judson ISD  |  Guía de Beneficios para Empleados  |  judsonisd.pecservices.info 16

MÉDICO FSADENTAL VISIÓN VIDA Y AD&D INCAPACIDAD BENEFICIOS VOLUNTARIOSELIGIBILIDAD INSTRUCCIONES DE INSCRIPCIÓN JUBILACIÓN

Equipo CVS Care para ayudarle a controlar su salud

Ayuda a la transición

Recogida en tienda o entrega a domicilio

www.cvsspecialty.com o al 1-800-237-2767 para obtener más información

CVS Especialidad

Acceso a 68.000 farmacias de todo el país

La mayoría de las grandes cadenas

Muchos proveedores locales también

Red de Farmacias

¡Bienvenido a la familia!

¡Gracias por confiar en nosotros con sus beneficios de farmacia!

www.pcarx.com855-283-7882info@pcarx.com

¿Preguntas? Póngase en contacto con nosotros y le ayudaremos
con las preguntas de sobre su plan de prestaciones.

Servicio de entrega a domicilio - Farmacia Amazon

Precio sencillo, recambios y entrega a domicilio

Ahorra 10 $ en un suministro de 90 días

www.amazon.com/homedelivery-meds o al 1.855.745.5725 para

obtener más información

Correo de Amazon

Herramientas rápidas y seguras para ayudar a gestionar los beneficios de

recetas médicas en línea/dispositivos móviles

Consulte el formulario, el precio, el resumen de prestaciones y el historial

Más información en www.pcarx.myrxplan.com

Portal del Paciente

http://judsonisd.pecservices.info
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Seguro de  
Gastos Médicos  
Suplementarios (GAP)

Globe Life Benefits brinda un seguro médico suplementario para ayudar a protegerlo a 
usted y a su familia del estrés financiero.

Una enfermedad o lesión inesperada puede ser estresante, tanto física como financieramente. Incluso con una 
cobertura médica principal, aún hay gastos de bolsillo. El Seguro Médico Suplementario (GAP) ofrece un monto 
de beneficios que ayuda a reembolsar los gastos de bolsillo elegibles, para que pueda concentrarse en lo más 
importante: su salud y su familia.

Características Principales GAP:

• Reembolsa los gastos médicos de 
bolsillo elegibles hasta un monto 
específico de beneficios por año.

• Cubre los gastos elegibles en los que 
incurran los pacientes hospitalizados 
y ambulatorios.

• Emisión garantizada  
(sin preguntas médicas).

• Cobertura opcional para 
dependientes (cónyuge e hijos).

1 Tasa Bancaria, Índice de Seguridad Financiera, 2021. Costo calculado USD $1,000.00

Solo 39% de los adultos 
estadounidenses afirman  
que podrían cubrir con sus 
ahorros los $1,000 necesarios 
para visitar una sala de 
emergencias1

Acerca de GAP
Nuestro Seguro de Gastos Médicos Suplementarios (GAP) 
reembolsa los gastos médicos de bolsillo elegibles en los que 
incurran pacientes hospitalizados y ambulatorios, tales como 
deducibles, copagos y coaseguros, que usted debe pagar 
anticipadamente de su bolsillo.

La emisión de la cobertura GAP está garantizada; no tiene  
que responder a ninguna pregunta médica para calificar para  
la cobertura.

Tiene la opción de adquirir cobertura para su cónyuge o hijo(s) 
dependiente(s), siempre y cuando participen en el plan médico 
principal que le proporciona su empleador.

Nota: El seguro GAP no sustituye al seguro médico. Solo está 
disponible si un empleador cuenta con un plan grupal de  
seguro médico.

Cómo funciona
La cobertura GAP es fácil de usar y entender. Una vez inscrito, 
recibirá una tarjeta de identificación que deberá presentar a su 
proveedor al momento de recibir atención médica. Su proveedor 
podrá presentar la reclamación en nombre de usted a nuestro 
administrador de beneficios externo. Una vez procesada esa 
reclamación, se enviará el pago a su proveedor.

BEN1730099S-S 1022
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Acerca de sus beneficios GAP
Su cobertura GAP se ha diseñado como un “Plan de Beneficios para Pacientes Ambulatorios Selectos”. Brinda
diferentes montos de beneficios para los gastos médicos de bolsillo elegibles (como deducibles, copagos y coaseguros) 
en los que incurran los pacientes hospitalizados y los pacientes ambulatorios selectos. Como tales, esos beneficios tienen 
diferentes beneficios máximos para el año de beneficios, dependiendo de cómo fueron atendidos los pacientes, ya sea 
en un hospital o de manera ambulatoria. Casi todos los servicios que están cubiertos por el plan médico grupal al que 
se aplican los deducibles, copagos y coaseguros están cubiertos por el plan GAP, hasta el límite anual por individuo y 
por familia (a menos que se excluya específicamente). Sin embargo, los servicios ambulatorios se limitan a los servicios 
específicos que se enumeran a continuación:

Plan Ampliado De Beneficios Para Pacientes Ambulatorios

Beneficios Monto De Los Beneficios

Beneficio para Pacientes Hospitalizados

Paga un beneficio cuando un Asegurado incurre en gastos cubiertos siendo Paciente 
Hospitalizado para el tratamiento de una lesión o enfermedad.

$3,000

Máximo Beneficio Anual Familiar por Asegurado por año de beneficios $6,000

Cláusula Adicional del Beneficio para Pacientes Ambulatorios Selectos

Paga un beneficio cuando un Asegurado incurre en gastos cubiertos siendo Paciente 
Ambulatorio, para el tratamiento de una lesión o enfermedad, por los servicios o suministros 
específicos enumerados a continuación:

$1,500

Máximo Beneficio Anual Familiar por Asegurado por año de beneficios $3,000

•

•

•

•
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3700 S Stonebridge Dr 
PO Box 8080 | McKinney, TX 75070
GlobeLifeBenefits.com | GLBSales@Globe.Life

Consulte el certificado para conocer la lista completa de exclusiones. Las exclusiones pueden variar en cada estado.

El seguro está suscrito por Globe Life And Accident Insurance Company 3700 S Stonebridge Dr, McKinney, TX 75070. La presente es una cobertura de beneficios limitada. 
Es posible que la cobertura no esté disponible en todos los estados. Este no es un plan médico principal. Este seguro de Gastos Médicos Suplementarios (GAP) está 
diseñado para reembolsar ciertos gastos cubiertos, y solo está disponible si un empleador tiene un plan grupal de beneficios médicos. Los gastos de bolsillo presentados 
para reembolso deben ser elegibles bajo el plan grupal de beneficios médicos y deben cumplir con las definiciones de cobertura bajo el Certificado (es posible que 
no incluya el reembolso completo, si se han alcanzado los beneficios máximos por año de beneficios). Es posible que los usuarios de servicios ambulatorios no estén 
disponibles en todos los estados. Los beneficios pueden variar en cada estado. La prima variará con base en el plan elegido. Podrá aplicar un período de espera para 
los participantes tardíos. Consulte la Póliza y el Certificado Rector para conocer todos los términos, condiciones, exclusiones y limitaciones. Globe Life Benefits utiliza los 
servicios de administradores externos. Formularios de la Póliza, el Certificado y la Cláusula Adicional: GBSM, GBSMC, GBSMIR, GBSMOSR.

Cuánto cuesta
La tabla identifica el monto de la prima para empleados y familiares.

Tarifas Mensuales Edades 18-49 Edades 50+

Tipo de cobertura

Empleado $39.80 $76.80

Empleado y Cónyuge $85.00 $165.00

Empleado e Hijo(s) $73.00 $120.00

Familia $128.00 $220.00

Lo que no está cubierto
Estos gastos médicos están excluidos de la cobertura bajo la póliza GAP:

• Cualquier gasto por el cual no se pagan beneficios bajo 
el plan de beneficios médicos del Asegurado.

• Cualquier gasto incurrido durante cualquier período en 
el que el Asegurado no tenga cobertura bajo un plan 
médico principal.

• Cirugía Opcional o Cosmética.
• Lesión autoinfligida o intento de suicidio.
• Atención y tratamiento de reposo o rehabilitación.
• Tratamiento o cirugía experimental.
• Exámenes de rutina.
• Lesiones o enfermedades durante servicio en las  

Fuerzas Armadas.
• Lesión o enfermedad por la que el Asegurado recibe 

prestaciones en virtud de la indemnización por 
Accidentes Laborales.

• Servicios dentales o de la vista (tratamientos, cirugías, 
extracciones o radiografías).

• Interrupción voluntaria del embarazo.
• Embarazo de una Hija Dependiente, excepto 

Complicaciones del Embarazo.
• Lesiones o enfermedades resultantes de:

 - Viajes aéreos, excepto como pasajero con boleto 
pagado en una aerolínea comercial.

 - Un delito grave cometido por el Asegurado.
 - Participación en un concurso de velocidad (es decir, 

en vehículos motorizados, paracaidismo, parasailing, 

puenting, escaladas en roca, o cualquier actividad 
peligrosa con fines de exhibición, etc.).

 - Un acto de guerra; o la participación en un motín, 
conmoción civil, desobediencia civil o reunión ilegal.

 - Estar intoxicado o bajo la influencia de cualquier 
narcótico (a menos que se tome o use según lo 
prescrito por un médico).

 - Gastos médicos de bolsillo pagados o pagaderos bajo 
un contrato obligatorio de un seguro de automóvil 
‘no-fault’ o beneficio de reparación básica obligatoria 
‘no-fault’, es decir, independientemente de quien 
tenga la culpa del siniestro incurrido.

 - Gastos médicos cubiertos de los que el Asegurado no 
sería responsable de no contar con esta póliza.

 - Saldar montos de facturación incurridos para el pago 
a proveedores que no pertenecen a la red bajo el plan 
de beneficios médicos.

 - Tratamientos por parte de personas empleadas  
o contratadas por un Asegurado, o por algún  
familiar inmediato o persona que viva en el hogar  
del Asegurado.

 - Servicios relacionados con la terapia, suministros, 
tratamiento o asesoramiento para la disfunción  
sexual o deficiencias que no sean de origen fisiológico 
u orgánico.

BZAH060_US_0122
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B E N E F I C I O S  D E  L A  M E M B R E S Í A  E M E R G E N T  P L U S
Una membresía de MASA MTS proporciona la máxima tranquilidad a un precio accesible para los gastos de asistencia 
de transporte terrestre y aéreo de emergencia dentro de los Estados Unidos continentales, Alaska, Hawái, y mientras se 
viaja en Canadá, independientemente de si el proveedor está dentro o fuera de su red de beneficios de atención médica 
colectiva. Después de que su plan de salud colectivo pague su parte, MASA trabaja con los proveedores para 
asegurarse de que nuestros miembros no tengan que pagar de su bolsillo~ por la asistencia de transporte de emergencia 
en ambulancia y otros servicios relacionados.

Cobertura de Ambulancia Aérea de Emergencia1

MASA MTS cubre los gastos de bolsillo relacionados con el transporte aéreo de emergencia a un centro médico en caso 
de emergencias médicas graves que se consideren médicamente necesarias para usted o para un familiar dependiente. 

Cobertura de Ambulancia Terrestre de Emergencia1

MASA MTS cubre los gastos de bolsillo relacionados con el transporte terrestre de emergencia a un centro médico en 
caso de emergencias médicas graves que se consideren médicamente necesarias para usted o para un familiar 
dependiente.

Cobertura de Ambulancia de Hospital a Hospital1

MASA MTS cubre los gastos de bolsillo que usted o un familiar dependiente puedan incurrir por traslados hospitalarios, 
debido a una emergencia grave, al centro médico más cercano y apropiado cuando el centro médico actual no pueda 
proporcionar el nivel requerido de atención especializada por medio de una ambulancia aérea que incluya un helicóptero 
médicamente equipado o un avión de ala fija.  

Cobertura de Repatriación a un Hospital Cerca de Casa1

MASA MTS proporciona servicios y cubre los gastos de bolsillo para la coordinación del transporte no urgente de un 
Miembro por una ambulancia aérea o terrestre médicamente equipada en caso de hospitalización a más de cien (100) 
millas del domicilio del Miembro si el médico tratante y el Director Médico de MASA MTS dicen que es médicamente 
apropiado y posible trasladar al Miembro a un hospital más cercano a su domicilio para que continúe su cuidado y 
recuperación. 

Contacte a su representante para más información:

MASAEP_CB_FLR_14_052022

$14/AL MES

¿ S A B Í A  Q U É ?

25
Es posible que las compañías de 
seguros no cubran todos los gastos de 
las ambulancias aéreas y terrestres, lo 
que puede dar lugar a gastos de bolsillo 
dentro de la red**.

Los gastos de transporte en ambulancia 
terrestre fuera de la red pueden ser 
incluso más elevados que los de la red.

MILLONES DE 
PERSONAS

 son enviadas a urgencias por
ambulancia terrestre o aérea 
cada año.

http://judsonisd.pecservices.info
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1250 S. Pine Island Rd., Suite 500,
Plantation, FL 33324

800-643-9023 I www.masamts.com

Medical Air Services Association, Inc. hace negocios como MASA MTS con su sede principal en 1250 S. Pine Island Road, 
Suite 500, Plantation, FL 33324. La información proporcionada en esta hoja informativa sobre el producto tiene únicamente 
fines informativos. Los beneficios enumerados y las descripciones de los mismos no representan la totalidad de los términos y 
condiciones aplicables para su uso y pueden ofrecerse sólo en algunas membresías. Las primas y los beneficios varían en 
función de los beneficios seleccionados. Por favor, consulte el acuerdo de servicio de miembros aplicable para obtener una lista 
completa de beneficios, primas y todos los términos, condiciones y restricciones. MASA MTS utiliza a terceros proveedores de 
servicios de transporte para todos los servicios de transporte. MASA Global, MASA MTS y MASA TRS son marcas de servicio 
registradas de MASA Holdings, Inc. una sociedad de Delaware. 

~Si un miembro cuenta con un plan médico de alto deducible que sea compatible con una cuenta de ahorro médico, los 
beneficios estarán disponibles bajo la membresía de MASA para los gastos incurridos por la atención médica (como se define 
en el Código de Rentas Internas ("IRC", por sus siglas en inglés) sección 213 (d)) una vez que un miembro satisfaga el 
deducible mínimo legal aplicable bajo la sección 223 (c) del IRC para la cobertura del plan médico de alto deducible que sea 
compatible con una cuenta de ahorro médico.

TERRITORIOS DE COBERTURA:

1. Sólo en Estados Unidos y Canadá: los beneficios de Cobertura de Ambulancia Aérea de Emergencia, Cobertura de 
Ambulancia Terrestre de Emergencia y Cobertura de Ambulancia de Hospital a Hospital sólo se proporcionarán en Estados 
Unidos y Canadá.

FUENTES:
*ACEP NOW 2014
*** Ley de Protección al Paciente y Cuidado de Salud Asequible; Aviso del HHS sobre los Parámetros de Beneficios y Pagos 
para 2022 y Normas del Gestor de Beneficios de Farmacia. 5 de mayo de 2021.

MASAEP_CB_FLR_14_052022

http://judsonisd.pecservices.info
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B E N E F I C I O S  D E  L A  M E M B R E S Í A  P L A T I N U M
Una membresía de MASA MTS proporciona la máxima tranquilidad a un precio accesible para los gastos de asistencia de transporte 
terrestre y aéreo de emergencia dentro de los Estados Unidos continentales, Alaska, Hawái, y mientras se viaja en Canadá, 
independientemente de si el proveedor está dentro o fuera de su red de beneficios de atención médica colectiva. Después de que su 
plan de salud colectivo pague su parte, MASA trabaja con los proveedores para asegurarse de que nuestros miembros no tengan que 
pagar de su bolsillo~ por la asistencia de transporte de emergencia en ambulancia y otros servicios relacionados.

Cobertura de Ambulancia Aérea de Emergencia3

MASA MTS cubre los gastos de bolsillo relacionados con el transporte aéreo de emergencia a un centro médico en caso de 
emergencias médicas graves que se consideren médicamente necesarias para usted o para un familiar dependiente.

Cobertura de Ambulancia Terrestre de Emergencia3

MASA MTS cubre los gastos de bolsillo relacionados con el transporte terrestre de emergencia a un centro médico en caso de 
emergencias médicas graves que se consideren médicamente necesarias para usted o para un familiar dependiente.

Cobertura de Ambulancia de Hospital a Hospital3

MASA MTS cubre los gastos de bolsillo que usted o un familiar dependiente puedan incurrir por traslados hospitalarios, debido a una 
emergencia grave, al centro médico más cercano y apropiado cuando el centro médico actual no pueda proporcionar el nivel requerido 
de atención especializada por medio de una ambulancia aérea que incluya un helicóptero médicamente equipado o un avión de ala fija.  

Cobertura de Repatriación a un Hospital Cerca de Casa1

MASA MTS proporciona servicios y cubre los gastos de bolsillo para la coordinación del transporte no urgente de un Miembro por una 
ambulancia aérea o terrestre médicamente equipada en caso de hospitalización a más de cien (100) millas del domicilio del Miembro si 
el médico tratante y el Director Médico de MASA MTS dicen que es médicamente apropiado y posible trasladar al Miembro a un 
hospital más cercano a su domicilio para que continúe su cuidado y recuperación. 

Cobertura de Transporte de Regreso del Paciente1

MASA MTS proporciona servicios y cubre los gastos de bolsillo asociados con 
la coordinación del transporte de un Miembro cuando está hospitalizado a más 
de cien (100) millas de su casa, después de ser dado de alta del centro médico, 
por una aerolínea comercial regularmente programada hasta el aeropuerto 
comercial más cercano al hogar del Miembro.

MASAP_CB_FLR_WY_39_052022

$39/AL MES

¿ S A B Í A  Q U É ?

25
Es posible que las compañías de 
seguros no cubran todos los gastos de 
las ambulancias aéreas y terrestres, lo 
que puede dar lugar a gastos de bolsillo 
dentro de la red**.

Los gastos de transporte en ambulancia 
terrestre fuera de la red pueden ser 
incluso más elevados que los de la red.

MILLONES DE 
PERSONAS

son enviadas a urgencias por 
ambulancia terrestre o aérea 
cada año.*

http://judsonisd.pecservices.info
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$39/AL MES

B E N E F I C I O S  D E  L A  M E M B R E S Í A  P L A T I N U M

Cobertura de Transporte de Acompañante2

MASA MTS proporciona servicios asociados a la coordinación del transporte del cónyuge, otro familiar o acompañante del Miembro 
para acompañar el transporte de emergencia del Miembro en una aeronave rotatoria (es decir, helicóptero) o de ala fija, equipada 
médicamente, dando la debida prioridad al personal y/o equipo médico y al bienestar y seguridad del paciente.

Cobertura de Transporte de Visitantes al Hospital 2 
MASA MTS proporciona servicios para cubrir el costo de transporte aéreo asociado con la coordinación de un pasaje aéreo comercial 
de ida y vuelta, regularmente programado, para que el cónyuge del Miembro, otro miembro de la familia o acompañante, se reúna con 
el Miembro en caso de hospitalización de más de cien (100) millas terrestres desde el hogar del Miembro.

Cobertura de Transporte de Regreso de Menores2

MASA MTS proporciona servicios y cubre los gastos de bolsillo asociados con el transporte de regreso de un menor a un padre, tutor 
legal u otra persona que pueda ser responsable del menor si éste se encuentra desatendido como resultado de las coberturas de 
Ambulancia Aérea o Terrestre de Emergencia, Ambulancia de Hospital a Hospital, Repatriación a Hospital Cerca de Casa o 
Transporte de Restos Mortales del Miembro. MASA MTS también prevé que un asistente cualificado acompañe al menor durante el 
viaje cuando la edad y/o el estado médico del menor puedan requerir dicha atención.

Cobertura de Regreso de Vehículos y RVs2

MASA MTS proporciona servicios y cubre los gastos de bolsillo asociados con el transporte de regreso de un (1) auto, camioneta, 
furgoneta, motocicleta, remolque de viaje o autocaravana en condiciones seguras de funcionamiento hasta el domicilio del Miembro. 
Este servicio está disponible cuando el Miembro utiliza las coberturas de Ambulancia Aérea o Terrestre de Emergencia, Ambulancia 
de Hospital a Hospital, Repatriación a Hospital Cerca de Casa, Transporte de Regreso del Paciente o Transporte de Restos Mortales. 
MASA MTS se hace cargo de los gastos de combustible, aceite y conductor.

Cobertura de Transporte de Regreso de Mascotas2 
MASA MTS proporciona servicios y cubre los gastos de bolsillo para el transporte de regreso al domicilio del Miembro de hasta dos (2) 
mascota(s) pertenecientes al Miembro, incluyendo un perro, gato u otro(s) animal(es) pequeño(s). Este servicio está disponible cuando 
el Miembro utiliza las coberturas de Ambulancia Aérea o Terrestre de Emergencia, Ambulancia de Hospital a Hospital, Repatriación a 
Hospital Cerca de Casa, Transporte de Regreso del Paciente o Transporte de Restos Mortales.

Cobertura de Transporte de Recuperación de Órganos y Receptor de Órganos4

MASA MTS proporciona servicios y cubre los gastos de transporte aéreo asociados con la coordinación del transporte de un órgano 
cuando el Miembro requiere un trasplante de órgano. MASA MTS también proporcionará servicios y cubrirá los gastos de transporte 
del Miembro y su cónyuge, otro familiar o un acompañante en caso de que el Miembro tenga que viajar al lugar donde se realizará el 
procedimiento. Si es médicamente necesario, el órgano será transportado por un avión de ala fija médicamente equipado; de lo 
contrario, el órgano será entregado por una aerolínea comercial hasta el aeropuerto adecuado más cercano al lugar de la operación.

Cobertura de Transporte de Restos Mortales1

MASA MTS cubre los gastos de transporte aéreo de los restos mortales del Miembro en caso de su fallecimiento cuando éste se 
produzca a más de cien (100) millas terrestres de su domicilio. Los restos mortales son transportados por una línea aérea comercial 
regular hasta el aeropuerto comercial más cercano al domicilio del Miembro.

Contacte a su representante para más información.

MASAP_CB_FLR_39_052022
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1250 S. Pine Island Rd., Suite 500,
Plantation, FL 33324

800-643-9023 I www.masamts.com

MASAP_CB_FLR_39_052022

Medical Air Services Association, Inc. hace negocios como MASA MTS con su sede principal en 1250 S. Pine Island Road, 
Suite 500, Plantation, FL 33324. La información proporcionada en esta hoja informativa sobre el producto tiene únicamente 
fines informativos. Los beneficios enumerados y las descripciones de los mismos no representan la totalidad de los términos y 
condiciones aplicables para su uso y pueden ofrecerse sólo en algunas membresías. Las primas y los beneficios varían en 
función de los beneficios seleccionados. Por favor, consulte el acuerdo de servicio de miembros aplicable para obtener una lista 
completa de beneficios, primas y todos los términos, condiciones y restricciones. MASA MTS utiliza a terceros proveedores de 
servicios de transporte para todos los servicios de transporte. MASA Global, MASA MTS y MASA TRS son marcas de servicio 
registradas de MASA Holdings, Inc. una sociedad de Delaware. 

~Si un miembro cuenta con un plan médico de alto deducible que sea compatible con una cuenta de ahorro médico, los 
beneficios estarán disponibles bajo la membresía de MASA para los gastos incurridos por la atención médica (como se define 
en el Código de Rentas Internas ("IRC", por sus siglas en inglés) sección 213 (d)) una vez que un miembro satisfaga el 
deducible mínimo legal aplicable bajo la sección 223 (c) del IRC para la cobertura del plan médico de alto deducible que sea 
compatible con una cuenta de ahorro médico.

TERRITORIOS DE COBERTURA:

1. Sólo en Estados Unidos y Canadá: los beneficios de Cobertura de Ambulancia Aérea de Emergencia, Cobertura de
Ambulancia Terrestre de Emergencia y Cobertura de Ambulancia de Hospital a Hospital sólo se proporcionarán en Estados
Unidos y Canadá.

FUENTES:
*ACEP NOW 2014
*** Ley de Protección al Paciente y Cuidado de Salud Asequible; Aviso del HHS sobre los Parámetros de Beneficios y Pagos
para 2022 y Normas del Gestor de Beneficios de Farmacia. 5 de mayo de 2021.

http://judsonisd.pecservices.info
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DENTAL

El cuidado odontológico no se trata solo de tener una linda sonrisa; es un 
problema de salud grave. Los problemas odontológicos pueden indicar otros 
problemas de salud y pueden causar molestias graves para usted y su familia. El 
cuidado odontológico adecuado ayuda a tener dientes y encías saludables, y a 
evitar mayores problemas de salud más adelante. Por eso, es importante tener 
un buen plan odontológico, y Judson ISD le ofrece cobertura odontológica para 
ayudarle con los costos.
Tiene dos planes odontológicos para elegir a través de MetLife: Dental HMO o 
MetLife PDP Plus. Con el plan MetLife PDP Plus, usted puede visitar a un dentista 
dentro o fuera de la red, pero hay ahorros de costos considerables si visita a un 
dentista dentro de la Red MetLife PDP Plus. Con el plan Dental HMO debe visitar 
a un dentista dentro de la red de atención administrada (MET335) y no tiene 
cobertura para dentistas que están fuera de la red. A continuación, presentamos 
un breve resumen de las principales disposiciones del plan.

MetLife 

Red: PDP Plus
Visite www.metlife.com o 
llame al (800) 942-0854 
para obtener una lista de 
proveedores de la red. 

http://judsonisd.pecservices.info
http://www.metlife.com/insurance/dental-insurance/
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Dental Plans
Benefits PDP Plus DHMO
Deductible (Per person. Applies to class A, B and C services) $25 per person

A list of services can
be found on the follow-
ing pages.  Full listing 
is found on the Judson
ISD intranet site under
Employee Services

Benefit Year Maximum 
(per calendar year. Includes class A, B, and C services) $1,500

Type A - Preventative Services
Waiting Period: None
Oral Exams: 2 per 12 months
Bite-wing X-ray1s: 1 per 12 months
Full Mouth/Panoramic X-rays: 1 per 36 months
Bitewing X-rays: 1 per 12 months
Cleaning: 2 per 12 months
Fluoride to age 16: 1 per 12 months
Sealants to age 16
Space Maintainers

100%

Type B - Basic Services
Waiting Period: None
Simple Extractions
General Anesthesia
Crown, Denture, & bridge Recementations
Restorative Amalgams
Restorative Composites (anterior and posterior teeth)

80%

Type C - Major Services
Waiting Period: None
Onlays, Implants
Crowns (1 in 10 years per tooth)
Crown and Denture Repair
Prosthodontic: fixed bridge, removable complete/partial
dentures (1 in 8 years)
Complex Extractions
Periodontics (surgical and non-surgical)
Endodontics (surgical and non-surgical)
Oral Surgery

50%

Type D - Orthodontics (dependent child to age 26 only)
Waiting Period: None

50%
Lifetime Maximum: $1,000

Dental
MetLife

Dental Plans - Monthly Deductions
Coverage Tier PDP Plus DHMO
Employee Only  $37.32  $11.34 
Employee + Spouse  $74.52  $21.56 
Employee + Child(ren)  $76.06  $22.68 
Family  $113.34  $35.12 

Dental Plans
Benefits PDP Plus DHMO
Deductible (Per person. Applies to class A, B and C services) $25 per person

A list of services can
be found on the follow-
ing pages.  Full listing 
is found on the Judson
ISD intranet site under
Employee Services

Benefit Year Maximum 
(per calendar year. Includes class A, B, and C services) $1,500

Type A - Preventative Services
Waiting Period: None
Oral Exams: 2 per 12 months
Bite-wing X-ray1s: 1 per 12 months
Full Mouth/Panoramic X-rays: 1 per 36 months
Bitewing X-rays: 1 per 12 months
Cleaning: 2 per 12 months
Fluoride to age 16: 1 per 12 months
Sealants to age 16
Space Maintainers

100%

Type B - Basic Services
Waiting Period: None
Simple Extractions
General Anesthesia
Crown, Denture, & bridge Recementations
Restorative Amalgams
Restorative Composites (anterior and posterior teeth)

80%

Type C - Major Services
Waiting Period: None
Onlays, Implants
Crowns (1 in 10 years per tooth)
Crown and Denture Repair
Prosthodontic: fixed bridge, removable complete/partial
dentures (1 in 8 years)
Complex Extractions
Periodontics (surgical and non-surgical)
Endodontics (surgical and non-surgical)
Oral Surgery

50%

Type D - Orthodontics (dependent child to age 26 only)
Waiting Period: None

50%
Lifetime Maximum: $1,000

Dental
MetLife

Dental Plans - Monthly Deductions
Coverage Tier PDP Plus DHMO
Employee Only  $37.32  $11.34 
Employee + Spouse  $74.52  $21.56 
Employee + Child(ren)  $76.06  $22.68 
Family  $113.34  $35.12 

http://judsonisd.pecservices.info
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GCERT2012-DHMO-SOB
Page 1 of 18 

MET335_SOB_TX (01/19) Fs/f

Direct Referral Dental Plan* MET335

This SCHEDULE OF BENEFITS lists the Covered Services available to You and Your Dependents under Your 
dental plan, as well as Your and Your Dependent’s costs for each Covered Service. Your and Your 
Dependent’s costs may include Co-Payments for a Covered Service.  
*Care under this plan is provided through a network of Selected General Dentists. Your Selected General
Dentist is responsible for determining when the services of a Specialty Care Dentist are needed, and facilitating
any necessary referral. You and Your Dependents will be advised of the name, address and telephone number
of the Specialty Care Dentist in Your or Your Dependent’s Service Area.
Missed Appointments: If You or Your Dependents need to cancel or reschedule an appointment, please notify 
the Selected General Dental Office as far in advance as possible. This will allow the Selected General Dental 
Office to accommodate another person in need of attention. If You or Your Dependents fail to do this in a timely 
fashion, You or Your Dependents may be charged a missed appointment fee.

Schedule of Benefits 
Benefits provided by SafeGuard Health Plans, Inc., a MetLife company

Code  Service

Your and Your 
Dependent's 
Co-Payment 

• Office visit - per visit (including all fees for sterilization and/or infection control) $5

Code Service

Your and Your 
Dependent's 
Co-Payment 

Diagnostic Treatment  
D0120 Periodic oral evaluation - established patient $0
D0140 Limited oral evaluation - problem focused $0

D0145 Oral evaluation for a patient under three years of age and counseling with primary 
caregiver $0

D0150 Comprehensive oral evaluation - new or established patient $0
D0160 Detailed and extensive oral evaluation - problem focused, by report $0

D0170 Re-evaluation - limited, problem focused (established patient; not post-operative 
visit) $0

D0171 Re-evaluation – post-operative office visit $0
D0180 Comprehensive periodontal evaluation - new or established patient $0
D0190 Screening of a patient $0
D0191 Assessment of a patient $0

Radiographs / Diagnostic Imaging (X-rays)
D0210 Intraoral – complete series of radiographic images $0
D0220 Intraoral – periapical first radiographic image $0
D0230 Intraoral – periapical each additional radiographic image $0
D0240 Intraoral – occlusal radiographic image $0

D0250 Extra-oral – 2D projection radiographic image created using a stationary radiation 
source, and detector $0

D0251 Extra-oral posterior dental radiographic image $0
D0270 Bitewing – single radiographic image $0
D0272 Bitewings – two radiographic images $0
D0273 Bitewings – three radiographic images $0
D0274 Bitewings – four radiographic images $0
D0277 Vertical bitewings – 7 to 8 radiographic images $0

http://judsonisd.pecservices.info
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GCERT2012-DHMO-SOB

Code Service

Your and Your 
Dependent's 
Co-Payment 

Preventive Services
D1110 Prophylaxis – adult $5

• Additional-adult prophylaxis (maximum of 2 additional per  year ) $45
D1120 Prophylaxis – child $5

• Additional-child prophylaxis (maximum of 2 additional per  year ) $35
D1206 Topical application of fluoride varnish $0
D1208 Topical application of fluoride – excluding varnish $0
D1310 Nutritional counseling for control of dental disease $0
D1320 Tobacco counseling for the control and prevention of oral disease $0
D1330 Oral hygiene instructions $0

• Includes periodontal hygiene instruction
D1351 Sealant – per tooth $0

D1352 Preventive resin restoration in a moderate to high caries risk patient - permanent 
tooth $0

D1353 Sealant repair - per tooth $0
D1354 Interim caries arresting medicament application – per tooth $0
D1510 Space maintainer – fixed – unilateral $25
D1516 Space maintainer – fixed – bilateral, maxillary $25
D1517 Space maintainer – fixed – bilateral, mandibular $25
D1520 Space maintainer – removable – unilateral $35
D1526 Space maintainer – removable – bilateral, maxillary $35
D1527 Space maintainer – removable – bilateral, mandibular $35
D1550 Re-cement or re-bond space maintainer $18
D1555 Removal of fixed space maintainer $18
D1575 Distal shoe space maintainer – fixed – unilateral $25

Restorative Treatment  
D2140 Amalgam – one surface, primary or permanent $12
D2150 Amalgam – two surfaces, primary or permanent $20
D2160 Amalgam – three surfaces, primary or permanent $23
D2161 Amalgam – four or more surfaces, primary or permanent $25
D2330 Resin-based composite – one surface, anterior $12
D2331 Resin-based composite – two surfaces, anterior $20
D2332 Resin-based composite – three surfaces, anterior $23
D2335 Resin-based composite – four or more surfaces or involving incisal angle (anter ior ) $25
D2390 Resin-based composite crown, anterior $30
D2391 Resin-based composite – one surface, posterior $30
D2392 Resin-based composite – two surfaces, posterior $45
D2393 Resin-based composite – three surfaces, posterior $65
D2394 Resin-based composite – four or more surfaces, posterior $65

Crowns
• An additional charge, not to exceed $150 per unit, will be applied for any procedure using noble, high noble

or titanium metal. There is a $75 Co-Payment per molar, for the use of porcelain.
• Cases involving seven (7) or more Crowns, implants and/or fixed Bridge units in the same treatment plan

require an additional $125 Co-Payment per unit in addition to the specified Co-Payment for each Crown,
implant or Bridge unit.

This is just a portion of the Copay Schedule of Benefits, for the entire schedule refer to the Employee Servcies Intranet site. 

http://judsonisd.pecservices.info
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La necesidad de cuidar sus ojos es obvia; ¿de qué otra manera puede vivir bien 
si no tiene una buena visión, o sin recibir la atención y la ayuda que necesita? 
Pero sin seguro, los costos regulares de atención oftalmológica podrían ser 
prohibitivos. Por eso, Judson ISD le ofrece un plan oftalmológico para ayudarle 
a pagar el cuidado de los ojos, gafas, lentes de contacto y exámenes tanto para 
usted como para su familia.
El plan se brinda a través de Avēsis, de Guardian Insurance Company. El plan lo 
cubre a usted y a los miembros de su familia. Además, ofrece exámenes y montura 
+ lentes o lentes de contacto una vez cada 12 meses. Puede utilizar proveedores 
dentro y fuera de la red, pero deberá pagar más por el servicio fuera de la red.

VISIÓN
Avesis

Red: Avesis
Visite www.avesis.com o 
llame al (800) 828-9341 
para obtener una lista de 
proveedores de la red. 

http://judsonisd.pecservices.info
http://www.avesis.com
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Servicios de atención 
de la visión

Beneficios del miembro 
dentro de la red

Reembolso  
fuera de la red

Examen de la visión 
(incluye refracción)

Hasta

Materiales*
(El copago de materiales se aplica al marco o los anteojos, si corresponde).

Asignación del marco Los miembros reciben una asignación de  
para compras al por mayor 
Valor al por menor de entre hasta

Hasta

Anteojos estándar 
Monofocales 
Bifocales 
Trifocales 
Lenticulares

Hasta 
Hasta
Hasta
Hasta

Todas las demás opciones de 
lentes

Hasta 20% de descuento N/D

Lentes de contacto‡ 
(en lugar de marcos y lentes para anteojos)

Electivos 
Necesarios por motivos médicos Cobertura total

Hasta 
Hasta

Cirugía refractiva con láser

Descuento de proveedor de hasta el 25 %

Frecuencia
Examen de la vista Una vez cada

Lentes o lentes de contacto Una vez cada

Marco Una vez cada

El procedimiento funciona de la siguiente manera

Seleccione
un proveedor

Programe
una cita

Visite al proveedor
para recibir servicios

Pague cualquier copago o 
gasto adicional

1 2 3 4

*Los descuentos no son beneficios asegurados.
†Los valores proporcionados pueden ser más o menos dependiendo de los precios al por menor de los proveedores.
‡Para lentes de contacto médicamente necesarios se requiere autorización previa.
*** Para niños y adultos; incluye rayado y recubrimiento UV
**** SOLO en las ubicaciones de ECCA

Cuando deba consultar a un profesional de atención ocular, simplemente visite www.avesis.com o comuníquese con el Servicio de Atención 
al Cliente de Avēsis de lunes a viernes de 7 a. m. a 8 p. m. (hora del este) llamando al 800-828-9341 para recibir una lista de los proveedores 
de su área.

¿Cómo
podemos
ayudarlo?

Sitio web de Avēsis: 
www.avesis.com

Servicio de atención
al cliente: 
800-828-9341
7 a.m. - 8 p.m. hora
estándar del este

Proveedor LASIK: 
877-712-2010

Fecha de entrada 
en vigencia:

Número de grupo:

Número de planta:

Confiable y
responsable
Avēsis es líder nacional 
en proporcionar 
beneficios excepcionales 
de atención de la
visión a millones de 
miembros comerciales 
de todo el país. Los
productos de atención 
de la visión de Avēsis les
proporcionan a nuestros
miembros un beneficio 
de bienestar fácil de usar 
que brinda excelente 
valor y protección.

*Al participar en las tiendas de Walmart/Sam, el precio minorista para su plan es de          .  Al participar en las tiendas de Costco, el precio minorista es de  .

Standard Polycarbonate***
L1 Progressive
L2 Progressive****
Anti-Reflective Coating 
Transitions

Cobertura total 
Cobertura total
Cobertura total 
Cobertura total 
Cobertura total 

Haste $10
Haste $60
Haste $60
Haste $24
Haste $30

Adaption de lentes de contacto
Lentes de contacto estandar hasta $50 de bolsillo para miembros
Lentes de conacto estandar hasta $75 de bolsillo par meimbros

Judson Independent School District

Cobertura total después del copago de $10 $35

Copago de $25

$50

$150

$45

$150 asignación $150
$250

Asignación única/de por vida de $150 Asignación única/de por vida  
de $150

12 meses

12 meses

12 meses

Tarifas Mensuales 
Pagadas por el 
Empleado/a

Empleado Solamente $12.48

Empleado + Cónyuge $22.74

Empleado + Hijos $30.06

Empleado + Familia $35.46

Suscrito por las siguientes 
compañías: Fidelity Security Life 
Insurance Company, Kansas 
City, MO 
Núm. de póliza: VC-16, 
formulario M-9059

$68 $54.99

Cobertura total después del copago de $25
Cobertura total después del copago de $25
Cobertura total después del copago de $25
Cobertura total después del copago de $25

$40
$60
$80
$80

1/1/2024

10771-1259

9214P

http://judsonisd.pecservices.info
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Cómo usar proveedores fuera de la red

Los miembros que optan por usar un proveedor fuera de la red deben pagarle al proveedor en su totalidad en el momento de la prestación 
del servicio y presentar un reclamo a Avēsis para recibir un reembolso. Los niveles de reembolso se establecen de acuerdo con el programa 
de reembolsos fuera de la red mencionado anteriormente. Los beneficios fuera de la red están sujetos a la misma elegibilidad, disponibilidad, 
frecuencia de beneficios y disposiciones de limitación y exclusión del plan, y reemplazan los servicios proporcionados por un proveedor participante 
de Avēsis. Los formularios de reclamación fuera de la red pueden obtenerse al comunicarse con el Centro de servicio al cliente de Avēsis o con su 
administrador de grupo, o al visitar www.avesis.com.

Limitaciones y exclusiones

Algunas disposiciones, beneficios, exclusiones o limitaciones indicados en el presente pueden variar según su estado de residencia. 

Limitaciones: 
Este plan está diseñado para cubrir los exámenes de la vista y anteojos correctivos. También tiene el objetivo de cubrir las necesidades visuales en
lugar de las opciones cosméticas. En caso de que el miembro seleccione opciones que no estén cubiertas según el plan, como se muestra en el
cronograma de beneficios, el miembro pagará un cargo con descuento al proveedor participante de Avēsis. Los beneficios se pagan solo por los
servicios recibidos mientras la cobertura del miembro individual y grupal esté vigente.

Exclusiones:   
No existen beneficios en virtud del plan para materiales o servicios profesionales relacionados con lo siguiente y que surjan de allí: 
1) ortóptica o entrenamiento de la visión;
2) dispositivos para visión subnormal y pruebas complementarias, lentes aniseicónicas;
3) lentes planas (no recetadas), lentes de sol;
4) dos pares de lentes en lugar de lentes bifocales;
5) cualquier tratamiento médico o quirúrgico de la vista o estructuras de soporte;
6) reemplazo de lentes rotas o extraviadas, lentes de contacto o marcos, excepto cuando el miembro sea normalmente elegible para los servicios;
7) un examen de la vista o anteojos correctivos exigidos por un empleador como condición para el empleo y gafas de seguridad;
8) servicios o materiales proporcionados como consecuencia de la Ley de Compensación para Trabajadores o una legislación similar, exigidos por
agencias gubernamentales, ya sean federales, estatales o una subdivisión de estas; y
9) servicios o materiales proporcionados por cualquier otro plan de beneficios grupal que proporcione atención de la visión.

Exclusiones de beneficios de la visión para cirugía refractaria: 
los beneficios no se pagan en cualquiera de los siguientes casos:
1) exámenes de rutina de la visión o materiales correctivos de la vista, incluidos anteojos correctivos, colocaciones, lentes, marcos o lentes de contacto;o
2) tratamientos, servicios o procedimientos médicos o quirúrgicos:

a. no cubiertos específicamente conforme a esta Cláusula adicional;
b. proporcionados sin ningún costo ante la ausencia de seguro;
c. pagaderos conforme a las reglamentaciones de la Ley de Compensación para Trabajadores o una autoridad reglamentaria similar; y
d. pagaderos conforme al plan o programa gubernamental, ya sea federal, estatal o de una subdivisión de estos.

015

Disposiciones de finalización
La cobertura finalizará en cualquiera de las siguientes fechas, la que ocurra primero: fecha en que finaliza la póliza, fecha en que finaliza el empleo del 
empleado o fecha en la que el empleado ya no es elegible.

Notas y exenciones de responsabilidad
La asignación para lentes de contacto puede utilizarse inmediatamente o durante el transcurso del año del plan, según sea necesario. Asimismo, 
esta puede aplicarse solo para lentes de contacto. La cirugía refractiva con láser se considera un procedimiento optativo, y puede implicar posibles 
riesgos para los pacientes. Avēsis no se hace responsable de los resultados de cualquier cirugía refractiva. Los descuentos en materiales no están 
disponibles en las tiendas de Walmart. Los miembros pueden no usar la asignación para lentes de contacto en tarifas de ajuste en Walmart y son 
responsables de los gastos menores asociados a los ajustes allí. Los descuentos en materiales no están disponibles en las tiendas de Costco.
No se requieren tarjetas de identificación para los servicios.

Los beneficios asegurados son administrados por Avēsis Third Party Administrators, Inc., Phoenix, AZ

http://judsonisd.pecservices.info
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CUENTAS DE GASTOS

Los costos médicos y de atención de otro tipo pueden ser costosos y difíciles 
de mantener, incluso con planes de salud y otras coberturas. Por eso, Judson 
Independent School District ha creado varias cuentas de gastos para ayudarle 
a pagar sus gastos corrientes de atención médica y guardería.

Una de las características más importantes es que los beneficios que se ofrecen se pagan antes de impuestos, 
con una parte de su pago antes de que se retengan los impuestos federales sobre los ingresos o el Seguro 
Social. Esto significa que pagará menos impuestos y que tendrá más dinero para gastar y ahorrar. Sin embargo, 
si recibe un reembolso por un gasto de los planes, no puede reclamar un crédito o deducción de impuestos 
federales sobre la renta en su declaración.

Cuenta de Gastos Flexibles de Salud
La cuenta de gastos flexibles (FSA) para atención médica le permite pagar los gastos permitidos según la Sección 
105 y 213(d) del Código de Rentas Internas que no están cubiertos por su plan médico. Lo máximo que puede 
aportar a su FSA para atención médica cada año del plan lo establece el IRS. Esta cantidad puede ajustarse para 
tener en cuenta los aumentos en el costo de vida de conformidad con la Sección 125(i)(2) del Código.

Cuenta de Gastos de Cuidados a Dependientes
El Programa de Asistencia para el Cuidado de Dependientes (DCAP), también conocido como cuenta de gastos 
flexibles para el cuidado de dependientes (DCFSA), le permite usar dólares libres de impuestos para pagar los gastos 
de cuidado infantil o cuidado de ancianos en los que incurra para permitirle a usted y a su cónyuge tener un empleo 
lucrativo. Para participar, determine la cantidad anual que desea deducir de su cheque de pago antes de impuestos.

Para las cuentas de gastos flexibles, debe aplicar sus fondos durante el año del plan 2024 o antes de que 
finalice el período de gracia, que es de 75 días a partir del inicio de 2025. Debe enviar todos los recibos 
pendientes antes del 31 de Marzo de 2025. Todo el dinero que quede del año del plan anterior se perderá 
después de los períodos de gracia y del período de validez administrativo.

Normas Generales y Restricciones
• Usted es elegible para participar en el plan de beneficios flexibles si trabaja 30 horas o más por semana, cumple con los 

requisitos de elegibilidad para el plan médico grupal y es elegible para el Sistema de Jubilación de Docentes de Texas. 
Usted ingresará al plan el primer día del mes siguiente al día en que cumpla con los requisitos de elegibilidad mencionados 
anteriormente.

• Debe seleccionar sus beneficios y deducciones antes del comienzo del año del plan, que se extiende del 1 de Enero al 31 de 
Diciembre.

• Debe presentar solicitudes de reembolso de los gastos en los que haya incurrido durante el año del plan. Se considera que 
se "incurrió" en gastos cuando se presta el servicio, no necesariamente cuando se lo paga. Puede incurrir en gastos para el 
año del plan 2024 durante 75 días adicionales en 2025 (el período de gracia). Los formularios de reclamo deben enviarse a 
más tardar 90 días después del fin del año del plan para la cuenta de gastos flexibles para atención médica y la cuenta de 
gastos flexibles para el cuidado de dependientes. Puede obtener un formulario de reclamo en www.NBSbenefits.com.

• Judson ISD patrocinará el uso de NBS Flexcard, para facilitar el uso de sus dólares flexibles para pagar a los comerciantes o 
proveedores de servicios que aceptan tarjetas de crédito, por lo tanto, no es necesario pagar en efectivo por adelantado y 
luego esperar el reembolso.

• Según las normas del IRS, los "empleados que reciben compensaciones altas" y los "empleados clave" (directivos, 
accionistas, empleados con salarios altos) pueden estar limitados en cuanto al monto de contribuciones y beneficios para 
que el plan en su conjunto no favorezca de manera injusta a esos empleados.

• Los empleados despedidos tienen 60 días después de la fecha de despido para presentar los recibos por los servicios 
prestados antes de la fecha de despido.

NBS

http://judsonisd.pecservices.info
http://www.NBSbenefits.com
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NBS Welfare Benefit Service Center 
(855) 399-3035
service@nbsbenefits.com

Judson Independent School District Flexible 
Benefits Plan

Plan Contact Person:
Leesa Roberts
8012 Shin Oak Drive
Live Oak, Texas 78233
(210) 945-5610
lroberts@judsonisd.org

Congratulations!  Judson Independent School District has established a "Flexible Benefits Plan" to help you pay for your out-of-pocket 
medical expenses. The benefits you elect are paid for with a portion of your pay before Federal income or Social Security taxes are 
withheld. This means that you will save money by paying less taxes and have more money to spend. However, if you receive a 
reimbursement for an expense under the Plan, you cannot claim a Federal income tax credit or deduction on your return.

GENERAL PLAN INFORMATION
2023:……………........……...January 1st through December 31st

Maximum Health FSA Limit……….....…Current IRS limit $3,050
See Code Section 125(i)(2) or current enrollment information

Maximum Dependent Care Limit:……..……………..……..$5,000

Deadlines to Incur Expenses on Elected Funds
Health FSA………………….....………………………….March 15th

DCAP………………………….. ………………………….March 15th

Deadlines to File for Reimbursement
Run-out Period:…………………………………..……....…90 days

Health FSA and DCAP……..…March 30 following plan year end

Mid-Year Terminations
FSA …………………………...60 days following termination date
DCAP…………………....…… 60 days following termination date 

Orthodontic Reimbursement ……….as paid per service contract

AM I ELIGIBLE TO PARTICIPATE
If you work 20 hours or more each week for the company, you will
be eligible to join the Plan once you have met the eligibility 
requirements for our group medical plan and you must be eligible 
for The Teacher Retirement System of Texas. 

You will enter the Plan on the first day of the month following the 
day in which you meet the above eligibility requirements. 

Highly Compensated & Key Employees 
Under the Internal Revenue Code, "highly compensated 
employees" and "key employees" generally are Participants who
are officers, shareholders or highly paid. If you fall within these 
categories, you may be limited in the benefits or election amounts 

that are available to you. Please refer to your Summary Plan 
Description or your HR Department for more information.  

WHAT TYPE OF BENEFITS ARE AVAILABLE 
Under our Plan, you can choose the following benefits. Each 
benefit allows you to save taxes at the same time because the 
amount you elect is set aside on a pre-tax basis.   

Health Flexible Spending Account: 
The Health Flexible Spending Account (FSA) enables you to pay 
for expenses allowed under Section 105 and 213(d) of the 
Internal Revenue Code which are not covered by our insured 
medical plan. Your Plan Maximum can be found in the General 
Plan Information section. Please note: If you contribute to this 
benefit, you cannot elect a Health Savings Account (HSA) 
Benefit.

Dependent Care Flexible Spending Account:
The Dependent Care Flexible Spending Account (DCAP) enables 
you to pay for out-of-pocket, work-related dependent day-care 
cost. Please see the Summary Plan Description for the definition 
of eligible dependent. The law places limits on the amount of 
money that can be paid to you in a calendar year. Generally, your 
reimbursement may not exceed the lesser of: (a) $5,000 (if you
are married filing a joint return or you are head of a household) 
or $2,500 (if you are married filing separate returns); (b) your 
taxable compensation; (c) your spouse’s actual or deemed 
earned income.

Premium Expense Plan: 
A Premium Expense portion of the Plan allows you to use pre-
tax dollars to pay for specific premiums under various 
insurance programs that we offer you.

Please note: Policies other than company sponsored policies 
(i.e. spouse's or dependents' individual policies etc.) may not be 
paid

FLEXIBLE BENEFITS PLAN
Judson Independent School District

Employer ID NBS439830

PLAN HIGHLIGHTS
Login at: my.nbsbenefits.com

http://judsonisd.pecservices.info
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NBS Welfare Benefit Service Center                                                              
(855) 399-3035 
service@nbsbenefits.com 

 
 
Judson Independent School District Flexible 
Benefits Plan 
 
Plan Contact Person: 
Leesa Roberts 
8012 Shin Oak Drive 
Live Oak, Texas 78233 
(210) 945-5610 
lroberts@judsonisd.org 

 

Flexible Benefits Plan 
Highlights Continued 

through the Flexible Benefits Plan.  Furthermore, qualified long-
term care insurance plans may not be paid through the Flexible 
Benefits Plan. 
 
DETERMINING CONTRIBUTIONS 
Before each Plan Year begins, you will select the benefits you 
want and how much of the contributions should go toward each 
benefit. It is very important that you make these choices carefully 
based on what you expect to spend on each covered benefit or 
expense during the Plan Year.   
 
Generally, you cannot change the elections you have made after 
the beginning of the Plan Year. However, there are certain limited 
situations when you can change your elections if you have a 
“change in status”.  Please refer to your Summary Plan 
Description for a change in status listing. 
 
HOW DO I RECEIVE REIMBURSEMENTS 
Participant Portal or Mobile App 
During the course of the Plan Year, you may submit requests for 
reimbursement of expenses you have incurred. Expenses are 
considered “incurred” when the service is performed, not 
necessarily when it is paid for. Claims may be submitted through 
your online account or the NBS Mobile App.   
 
In order to have the reimbursements made to you for qualifying 
Dependent Care expenses, you must provide a statement from 
the service provider including the name, address, date of service, 
the amount of expense and proof that the expense has been 
incurred. In most cases, the taxpayer identification number of the 
service provider will also be necessary.  
 

Claims for reimbursement must be submitted in accordance with 
the timelines provided in the General Plan Information section.    
 

NBS Smart Debit Card – FSA Pre-paid MasterCard 
Your employer may sponsor the use of the NBS Smart Debit Card 
to access your Health FSA dollars.  You may use the card to pay 
merchants or service providers that accept credit cards, so there 
is no need to pay cash up front then wait for reimbursement.   
 
 
 
 
 
 
 

Updated: 8/31/2023 
 

http://judsonisd.pecservices.info
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What is a Dependent Care Assistance 
Program (DCAP)?
The Dependent Care Assistance Program (DCAP) allows you to use tax-free dollars to pay for child 
day care or elder day care expenses that you incur because you and your spouse are both gainfully 
employed. 

To participate, determine the annual amount that you want to deduct from your paycheck before taxes. 
The maximum amount you can elect depends on your federal tax filing status ($5,000 if you are married 
and filing a joint return or if you are a single parent, $2,500 if you are married but filing separetely) 

Your annual amount will be divided by the number of pay periods in the plan year and that amount will 
be deducted from each paycheck.

Who is an eligible dependent?

• Your qualifying child who is age twelve or younger for whom you claim a dependency exemption on 
your income tax return. 

• Your qualifying relative (e.g. a child over twelve, your parent, a spouse’s parent) who is physically or 
mentally incapable of caring for himself or herself and has the same principal place of abode as you 
for more than half of the year. 

• Your spouse who is physically or mentally incapable of caring for himself or herself and has the same 
principal place of abode as you for more than half of the year.

What are eligible expenses for the DCAP?

You can use the DCAP for expenses incurred for:

Special Rule for Parents Who Are Divorced, Separated, or Living Apart 

Only the custodial parent can claim expenses from the DCAP. The custodial parent is generally 
the parent with whom the child resides for the greater number of nights during the calendar year. 
Additionally, the custodial parent cannot be reimbursed from the DCAP for child-care expenses while the 
child lives with the non-custodial parent because such expenses are not incurred to enable the custodial 
parent to be gainfully employed.

The expenses which are eligible for reimbursement must have been incurred during the plan year and in 
connection with you and your spouse to remain gainfully employed.
 
Examples of eligible expenses:

• Before and After School and/or Extended Day Programs 

• Daycare in your home or elsewhere so long as the dependent regularly spends at least 8 hours a day 
in your home. 

• Base cost of day camps or similar programs.

Examples of ineligible expenses:

• Schooling for a child in kindergarten or above 

• Babysitter while you go to the movies or out to eat 

• Cost of overnight camps

855-399-3035| service@nbsbenefits.com | www.nbsbenefits.com
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What does it mean to be “gainfully employed”?
This means that you are working and earning an income (i.e. not doing volunteer work). You are
not considered gainfully employed during paid vacation time or sick days. Gainful employment is
determined on a daily basis. 

If you are married, then your spouse would also need to be gainfully employed for your day care
expenses to be eligible for reimbursement. 

You are also considered gainfully employed if you are unemployed but actively looking for work,
you are self-employed, you are physically or mentally not capable of self-care, or you are a full-time
student (must attend for the number of hours that the school considers full-time, must have been a
student for some part of each of 5 calendar months during the year, cannot be attending school only
at night, does not include on-the-job training courses or correspondence schools).

What are some other important IRS regulations?
• You cannot be reimbursed for dependent care expenses that were paid to (1) one of your 

dependents, (2) your spouse, or (3) one of your children who is under the age of nineteen. 

• In the event that you use a day care center that cares for more than six children, the center must 
be licensed. 

• You must provide the day care provider’s Social Security Number/Tax Identification Number (EIN) 
on form 2441 when you file your taxes.

What are some other important IRS regulations?
The IRS allows you to take a tax credit for your dependent care expenses. The tax credit may provide
you with a greater benefit than the DCAP if you are in a lower tax bracket. To determine whether
the tax credit or the DCAP is best for you, you will need to review your individual tax circumstances.
You cannot use the same expenses for both the tax credit and the DCAP, however, you may be able
to coordinate the federal dependent care tax credit with participation in the DCAP for expenses not
reimbursed through DCAP.

For more information, please call

855-399-3035

855-399-3035 
service@nbsbenefits.com

www.nbsbenefits.com

©™
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Cuenta de gastos de salud

Gastos de 
muestra

Gastos Medicos

Gastos Dentales

**Partes de estos gastos pueden ser elegibles para reembolso si un profesional médico con licencia los 
recomienda como médicamente necesarios para el tratamiento de una afección médica específica

Artículos que generalmente no califican para reembolso

• Acupuntura
• Programas de adicción
• Adopción (gastos médicos por 

nacímíento de bebé)
• Tarifas alternativas de sanador 
• Ambulancia
• Escaneos corporales
• Bomba extractora de leche
• El cuidado de mentalmente 

descapacitado
• Quiropráctico
• Copagos
• Muletas
• Diabetes (insulina, monitoreo                  

de glucosa)

• Parches oculares
• Tratamiento de fertilidad
• Primeros auxilios (es decir, vendas, 

gasas)
• Audífonos y baterías
• Hipnosis (para el tratamiento                 

de enfermedades)
• Productos para la incontinencia (es 

decir, Depends, Serene)
• Vendajes y medias para soporte articular
• Honorarios de labotorio
• Productos menstruales*
• Dispositivo de monitoreo (presión 

sanguínea, colesterol)
• Silla de ruedas

• Medicamentos o medicamentos sin 
receta (las vitaminas/suplementos       
sin receta no son elegibles)*

• Exámenes físicos
• Pruebas de embarazo
• Medicamentos con recta médica
• Psiquiatra/ psicólogo (para    

enfermedad mental)
• Terapia física
• Terapia del lenguaje
• Vacunas
• Vaporizadores o humidificadores
• Tarifas del programa de pérdido de peso 

(si es prescrito por un médico)

• Dientes 
artificiales

• Co-pagos
• Deducible
• Trabajo dental

Gastos de Vision
• Braille- libros y revistas
• Lentes de contactos
• Solucciones de lentes de 

contactos
• Exámenes de la vista

• Higiene personal (desodorante, jabón, 
polvo corporal, productos sanitarios. 
No incluye productos menstruales) 

• Productos de adicción**
• Cirugía cosmética**
• Productos Cosméticos                                        

(es decir, maquillaje, lápiz labial, bolas 
de algodón, aceite para bebés)

• Asesoramíento                                                 
(es decir, matrimonio /familia)

• Cuidado dental- rutina (esdecir, 
pasta de dientes, cepillos de  
dientes, hilo dental, enjuagues 
bucales antibacterianos, enjuages 
con flúor, blanqueamiento dental/
blanqueamiento)**

• Equipo de erjecicio**
• Cuidado del cabello                                           

(es decir, color de cabello, champú, 
acondicionador, cepillos, productos 
para la caida de pelo)

• Tarifa del club de salud o del 
programa de ejercicios**

• Suplemento homeopático o hierbas**
• Ayuda en casa o ayuda doméstica
• La depilación láser
• Terapia de masajes**

Salt Lake City, UT - Sede| Dallas, TX | San Diego, CA | Honolulu, HI
(800) 274-0503 | service@nbsbenefits.com | www.nbsbenefits.com

TM R

*Después de enero 1, 2020

• Dentadura postiza
• Gastos de Ortodoncia
• Cuidado preventiva en el 

consultorio del dentista
• Puentes, corona, etc.

• Los anteojos
• Cirugía laser
• Honorarios de oficina
• Perro guía y mantenimiento/ 

otra ayuda animal

• Suplementos nutriconales y dietéticos 
(es decir, barras, batidos, bebidas 
energéticas, pedialyte)**

• Cuidado de la piel (es decir, bloqueador 
solar, loción hidratante, bálsamo labial)

• Suplementos de ayuda para dormir                 
(es decir, medicamentos orales, tiras 
para ronquidos)**

• Vitaminas**
• Ayudas para la reducción de peso (es 

decir, Slimfast, supresor del apetito)**

http://judsonisd.pecservices.info
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VIDA Y AD&D

VIDA BÁSICA Y AD&D - Pagado por el Empleador
El Seguro Básico de Vida y AD&D es proporcionado por Judson ISD sin costo alguno para usted. Todos los 
empleados activos de tiempo completo que trabajan un mínimo de 20 horas por semana reciben $30,000 de cada 
cobertura. Las cantidades son de Emisión Garantizada, lo que significa que usted no tiene que responder a ninguna 
pregunta médica. La cobertura termina con la renuncia del empleado.Para designar o actualizar la información del 
beneficiario, por favor llame al Centro de Servicio de Beneficios al (855) 204-3433.
Note: El beneficio Básico de Vida y AD&D se reduce al 65% a los 70 años, al 40% a los 75 años y al 25% a los 80 años.

VIDA SUPLEMENTARIA Y AD&D - Pagado por el Empleado
Además del seguro de vida pagado por la empresa, tiene la posibilidad de elegir un seguro de vida complementario 
y AD&D para usted, su cónyuge y sus hijos. El importe que elija para el seguro de vida suplementario reflejará el 
mismo para el AD&D.  

Llame al Centro 
de Servicios de 
Beneficios y hable 
con un Consejero de 
Beneficios licenciado 
para obtener tarifas 
personalizadas.

TransAmerica - ¡Nuevo Proveedor!

Aspectos Destacados Seguro de Vida y AD&D Suplementario
Beneficio del Empleado*
Cantidad de Beneficio
Emisión Garantizada

Incrementos de $10,000 hasta el menor de 7 veces el salario anual o $350,000
$350,000

Beneficio del Cónyuge**
Cantidad de Beneficio
Emisión Garantizada

Incrementos de $5,000 hasta $50,000, sin exceder el 100% del monto del empleado
$50,000

Beneficio de Hijo
Cantidad de Beneficio
Emisión Garantizada

Importe fijo de $10.000, sin exceder el 100% del importe del empleado por cada hijo
$10,000

*Durante el período de inscripción abierta, los empleados pueden iniciar o aumentar su cobertura complementaria del seguro de vida hasta $30,000, sin 
exceder el límite de emisión garantizada.
**Durante el período de inscripción abierta, los empleados pueden iniciar o aumentar la cobertura complementaria del seguro de vida para cónyuges 
hasta $5,000, sin exceder el límite de emisión garantizada del seguro de vida del cónyuge.

Nota: El beneficio complementario de Vida y AD&D se reduce al 65% a los 70 años, al 40% a los 75 años y al 25% a los 80 años. La 
cobertura termina con la renuncia del empleado, a menos que se especifique lo contrario.

¿Por qué es tan valiosa esta cobertura?
• Renuncia a la Prima: Si queda totalmente discapacitado, puede renunciar a la prima del seguro 

de vida. Consulte el certificado de cobertura para obtener más información.
• Beneficio de Muerte Acelerado: Si le diagnostican una enfermedad terminal, puede recibir el 

pago de una parte de su seguro de vida. El importe restante de su seguro de vida se pagaría a su 
beneficiario cuando usted fallezca.

• Conversión: Puede convertir su seguro de vida a término en una póliza de seguro de vida 
permanente. Consulte el certificado de cobertura del plan para obtener más información.

• Transferibilidad: Puede conservar la cobertura del seguro de vida y por fallecimiento o pérdida 
de miembros por accidente (AD&D) si cambia de trabajo o se jubila. Consulte el certificado de 
cobertura del plan para obtener más información.

Life Insurance pays a benefit to your beneficiary(ies) in the case of your death. 
AD&D Insurance offers extra protection and pays you or your beneficiaries in 

the event of an accidental death or dismemberment due to a covered accident. Judson ISD offers employees 
a range of both employer paid and voluntary plans to cover you, your spouse, and your children, provided by 
TransAmerica. Be sure to designate beneficiary(ies) for all life insurance policies.

http://judsonisd.pecservices.info
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BENEFITS AT A GLANCE

Transmerica Group Term Life Insurance�, underwritten by Transamerica Life Insurance Company, 
is an annually renewable employer-paid term life policy that helps you protect your loved ones by 
providing a death benefit if you were to pass away.

  
  
  

  

  

•  Waiver of Premium:  
After�an�insured�employee�has�satis�ed�the�waiting�period,�
a waiver of premium credit will be issued in an amount 
equal�to�the�premiums�that�were�due,�and�which�were�
paid,�for�the�insured’s�coverage�during�the�waiting�period,�
including any dependent insurance.

•  Accidental�death�&�dismemberment�bene�t:�  
Pays�accidental�death�and�dismemberment�bene�ts�if�an�
insured dies or suffers dismemberment as a result of an 
accidental bodily injury.

SUICIDE EXCLUSION
Benefits will not be paid if the insured dies by suicide, whether sane or insane, within the first two years of insurance. If this occurs: Any premium paid for 
the basic life insurance will be returned to the employer. An amount equal to premiums paid for supplemental life insurance will be paid to the beneficiary.

This is a brief summary of Transamerica Group Term Life InsuranceSM TL14 underwritten by Transamerica Life Insurance Company (TLIC), Cedar Rapids, 
IA. TLIC is not an authorized insurer in New York. Policy form series ICC20 TMTL14IC-1020. Forms and form numbers may vary. Insurance may not be 
available in all jurisdictions. Limitations and exclusions apply. Refer to the policy, certificate  
and riders for complete details.

1925023
© 2021 Transamerica. All Rights Reserved.

12/21

[5�times�your�salary�($500,000�maximum�in�increments�
of�$10,000)]�

 

  

Spouse
Newly hired employee guaranteed coverage amount

Maximum coverage amount [5�times�your�salary�($500,000�maximum�in�increments�
of�$10,000)]�

Minimum Coverage amount 
Accidental�Death�and�Dismemberment�(AD&D)� 
coverage amount 
Age Reduction Schedule 
Accelerated�Death�Bene�t�for�Terminal�Illness�Rider�
  

KEY TERMS

Employee
Employee Basic Life Insurance (Non-Contributory)

Employee Supplemental Lfie (Contributory) 

Minimum Coverage amount
Accidental�Death�and�Dismemberment�(AD&D)
coverage amount
Age Reduction Schedule
Accelerated�Death�Bene�t�for�Terminal�Illness�Rider

Dependent Children
15 days to age 26 guaranteed coverage 
amount

KEY FEATURES
• Guaranteed issue available and starts immediately
• Renews to age 100 with no evidence of insurability

[with employee buy-upoptions]
[Accelerated�Death�Bene�t�for�Terminal�Illness
available]
• [Waiver-of-premium�bene�t�available�if�the�insured

is disabled]

$30,000
Increments of $10,000 to a maximum of $350,000 or up to 
7 times your salary, Guarantee Issue is $350,000

$10,000

Equal to the life insurance amount chosen

65% at age 70, 40% at age 75, 25% at age 80

Included
Max 80% of the death benefit

$50,000
Increments of $5,000 to a maximum of $50,000

$5,000

Equal to the life insurance amount chosen

65% at age 70, 40% at age 75, 25% at age 80

Included
Max 80% of the death benefit

$10,000

Accelerated Death Benefit for Terminal Illness 
available

Waiver-of-premium benefit available if the insured 
is disabled

Portability 

Portability 

Beneficios de su seguro de vida a plazo colectivo 

4 

 

 

 

	
Su póliza incluye los siguientes beneficios. A menos que se indique lo contrario, todos los beneficios y máximos son por 
persona asegurada. 

 

CLÁUSULAS ADICIONALES INCLUIDAS  

Cláusula adicional de adelanto del beneficio 
por fallecimiento debido a enfermedades 
terminales (Formulario de cláusula adicional, 
serie TRTI14IC-1020) 

 
Se incluye un máximo del 80% del beneficio por 

fallecimiento, hasta $350.000 

Cláusula adicional de beneficios por 
desmembramiento y muerte accidental 
(Formulario de cláusula adicional, 
serie TRAD14IC-1020) 

 
Incluida 

 
Cláusula adicional de exención del pago de prima 
(Formulario de cláusula adicional, 
serie TRWP14IC-1020) 

Incluida 
Período de espera:  

6 meses 
 

Continuación de la Cláusula adicional de licencia 
aprobada (Formulario de cláusula adicional, 
serie TRCO14IC-1020) 

Incluida 
Período máximo de beneficio: 

6 meses 

Cláusula adicional de portabilidad 
(Formulario de cláusula adicional, 
serie TRPR14IC-1020) 

 
Incluida 

 
Cláusula adicional de cambio de compañía de 
seguros (Formulario de cláusula adicional, 
serie TRTO14IC-1020) 

Incluida 
Período máximo de beneficio: 

3 meses 

 
 
 
 

SERVICIOS ADICIONALES  

Transamerica Employee Resources℠ 
Cláusula adicional de servicios adicionales (Formulario de cláusula adicional, serie TRVS1000-1021) 

Servicios básicos de Programas de Asistencia  
al Empleado (EAP) 

Incluidos 

Asistencia de emergencia en viajes Incluida 

Robo de identidad Incluido 
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INCAPACIDAD

Seguramente tiene cobertura médica para pagar las facturas médicas, pero las personas se suelen olvidar de las 
facturas cotidianas y de los costos que la cobertura de atención médica no cubre (deducibles, gastos corrientes, 
etc.). Si está lesionado o enfermo y no puede trabajar, ¿quién va a pagar esos gastos diarios? ¿El pago del auto? 
¿El cuidado de sus hijos?
El seguro por discapacidad le paga un beneficio para ayudar a reemplazar el cheque de su trabajo para usarlo en 
estas facturas y gastos. El plan por discapacidad de Judson ISD le permite comprar cobertura para discapacidades 
a corto y largo plazo, en función de sus necesidades y su presupuesto.

The Hartford

http://judsonisd.pecservices.info
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RESUMEN DEL SEGURO POR DISCAPACIDAD PARA EDUCADORES 

¿De qué se trata el 
seguro con ingresos 

por discapacidad 
para educadores? 

 

Con el seguro por discapacidad para educadores, en una única póliza se combinan las 
características de los planes por discapacidad de corta y larga duración. Mediante esta 
cobertura se le paga una parte de sus ganancias en caso de que no pueda trabajar a raíz de 
una enfermedad o lesión incapacitante. Con el plan se le da flexibilidad para elegir el nivel 
de cobertura que se ajuste a sus necesidades. 

Puede adquirirlo con su empleador. En este resumen de beneficios se le brinda información 
general del seguro por discapacidad. Una vez que se emita la póliza colectiva a su empleador, 
usted tendrá a su disposición un certificado de seguro en el que se le explicará detalladamente 
la cobertura. 

¿Por qué necesito 
tener la cobertura 

del seguro por 
discapacidad? 

 

Más de la mitad de las bancarrotas y las ejecuciones hipotecarias de particulares ocurren 
por discapacidades.1 
1 Información de LIMRA, Mes de la concientización sobre los seguros por discapacidades, 2016. 

 
El trabajador promedio tiene más de un 30 % de posibilidades de sufrir una pérdida laboral con 
una duración de 90 días o más a raíz de una discapacidad.2 
2 Información de LIMRA, Mes de la concientización sobre los seguros por discapacidades, 2016. 

 
Solo el 50 % de los adultos estadounidenses indica que cuenta con ahorros suficientes para 
afrontar los gastos de tres meses de manutención en caso de que no genere ningún tipo de 
ingresos.3 
3 Reserva federal, Informe del 2018 sobre el bienestar económico de las familias de Estados Unidos. 

ELEGIBILIDAD E INSCRIPCIÓN 

Elegibilidad Usted es elegible si es un empleado activo que trabaja por lo menos 20 horas semanales 
en horarios programados habitualmente. 

Inscripción Puede anotarse para tener la cobertura dentro de los 31 días posteriores a la fecha de 
contratación o durante el período de inscripción anual. 

Fecha de vigencia La cobertura entra en vigor conforme con los términos y las condiciones de la póliza. Usted 
tiene que cumplir con la definición de «trabajar de manera activa» para su empleador el día en 
que la cobertura entre en vigencia. 

Realizar tareas activas Usted tiene que estar realizando tareas para su empleador en la jornada laboral prevista 
habitualmente. Ese día, debe realizar todas las tareas habituales como de costumbre y durante 
la cantidad de horas usuales a cambio de una remuneración o ganancia. Si la escuela está 
cerrada por vacaciones o recesos escolares normales, «trabajar de manera activa» quiere decir 
que usted puede presentarse a trabajar para su empleador y realizar todas las tareas habituales 
de su ocupación como de costumbre y durante la cantidad de horas usuales como si la escuela 
estuviese abierta. 

 
 
 
 
 
 

RESUMEN DE BENEFICIOS PARA: 

Distrito escolar independiente Judson 
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LAS CARACTERÍSTICAS DEL PLAN 

Monto del beneficio Puede adquirir una cobertura por la que se le paga un beneficio fijo por mes entre $200 y 
$8,000 con aumentos cada $100, el cual no ha de superar el 66 2/3 % de las ganancias que 
actualmente percibe por mes. 
En el contrato de The Hartford con su empleador se define a qué se llaman «ganancias». 

 

Período de carencia Para poder cobrar el beneficio por discapacidad, tiene que estar discapacitado al menos por la 
cantidad de días que se indica en el período de carencia que elija. El período de carencia que 
elige consta de dos cifras. La primera representa la cantidad de días que debe estar 
discapacitado a raíz de un accidente para luego comenzar a recibir los beneficios. La segunda 
indica la cantidad de días que debe estar discapacitado como consecuencia de una enfermedad 
antes de empezar a percibir los beneficios. 

 
Opciones: 0/7, 14/14, 30/30, 60/60, 90/90 y 180/180 días. 

 
A los empleados que escojan un período de carencia de 30 días o menos, si están internados 
en un hospital por 24 horas o más a raíz de una discapacidad, se les eliminará dicho plazo y 
los beneficios se pagarán a partir del primer día de internación. 

 
 

 

Duración máxima 
del beneficio 

 

La duración del beneficio es el plazo máximo durante el cual abonamos beneficios por 
discapacidad a causa de una enfermedad o lesión, el cual puede variar según la edad en la que 
ocurra la discapacidad. Consulte las escalas que se señalan a continuación de acuerdo con el 
plan de beneficios Premium. 

Para los beneficios Premium, consulte la siguiente tabla sobre discapacidades a raíz de 
lesiones o enfermedades. 

 

Edad en la que quedó 
discapacitado 

Duración máxima del beneficio 

Antes de cumplir 63 años Hasta la edad normal de jubilación o por 48 meses si la supera 
63 años Hasta la edad normal de jubilación o por 42 meses si la supera 
64 años 36 meses 
65 años 30 meses 
66 años 27 meses 
67 años 24 meses 
68 años 21 meses 
A partir de los 69 años 18 meses 

 

Enfermedades mentales, 
alcoholismo, abuso de 

sustancias, 
padecimientos 

subjetivos o 
informados por usted 

 

Puede recibir pagos de beneficios por discapacidades de larga duración como consecuencia de 
enfermedades mentales, alcoholismo, abuso de sustancias o padecimientos subjetivos o 
informados por usted mismo por un total de 12 meses por todos los períodos de discapacidad 
a lo largo de toda la vida. 

 
Todo período durante el cual usted se encuentre internado en un hospital u otro centro 
habilitado para brindar atención médica para enfermedades mentales, alcoholismo o abuso 
de sustancias no se contemplará dentro del límite de los 12 meses mencionados 
anteriormente. 

 
 

Discapacidad parcial Está cubierta la discapacidad parcial siempre y cuando haya una pérdida de al menos el 20 % de 
 las ganancias y las tareas de su puesto. 
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RESUMEN DEL SEGURO POR DISCAPACIDAD PARA EDUCADORES 

¿De qué se trata el 
seguro con ingresos 

por discapacidad 
para educadores? 

 

Con el seguro por discapacidad para educadores, en una única póliza se combinan las 
características de los planes por discapacidad de corta y larga duración. Mediante esta 
cobertura se le paga una parte de sus ganancias en caso de que no pueda trabajar a raíz de 
una enfermedad o lesión incapacitante. Con el plan se le da flexibilidad para elegir el nivel 
de cobertura que se ajuste a sus necesidades. 

Puede adquirirlo con su empleador. En este resumen de beneficios se le brinda información 
general del seguro por discapacidad. Una vez que se emita la póliza colectiva a su empleador, 
usted tendrá a su disposición un certificado de seguro en el que se le explicará detalladamente 
la cobertura. 

¿Por qué necesito 
tener la cobertura 

del seguro por 
discapacidad? 

 

Más de la mitad de las bancarrotas y las ejecuciones hipotecarias de particulares ocurren 
por discapacidades.1 
1 Información de LIMRA, Mes de la concientización sobre los seguros por discapacidades, 2016. 

 
El trabajador promedio tiene más de un 30 % de posibilidades de sufrir una pérdida laboral con 
una duración de 90 días o más a raíz de una discapacidad.2 
2 Información de LIMRA, Mes de la concientización sobre los seguros por discapacidades, 2016. 

 
Solo el 50 % de los adultos estadounidenses indica que cuenta con ahorros suficientes para 
afrontar los gastos de tres meses de manutención en caso de que no genere ningún tipo de 
ingresos.3 
3 Reserva federal, Informe del 2018 sobre el bienestar económico de las familias de Estados Unidos. 

ELEGIBILIDAD E INSCRIPCIÓN 

Elegibilidad Usted es elegible si es un empleado activo que trabaja por lo menos 20 horas semanales 
en horarios programados habitualmente. 

Inscripción Puede anotarse para tener la cobertura dentro de los 31 días posteriores a la fecha de 
contratación o durante el período de inscripción anual. 

Fecha de vigencia La cobertura entra en vigor conforme con los términos y las condiciones de la póliza. Usted 
tiene que cumplir con la definición de «trabajar de manera activa» para su empleador el día en 
que la cobertura entre en vigencia. 

Realizar tareas activas Usted tiene que estar realizando tareas para su empleador en la jornada laboral prevista 
habitualmente. Ese día, debe realizar todas las tareas habituales como de costumbre y durante 
la cantidad de horas usuales a cambio de una remuneración o ganancia. Si la escuela está 
cerrada por vacaciones o recesos escolares normales, «trabajar de manera activa» quiere decir 
que usted puede presentarse a trabajar para su empleador y realizar todas las tareas habituales 
de su ocupación como de costumbre y durante la cantidad de horas usuales como si la escuela 
estuviese abierta. 
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Distrito escolar independiente Judson 
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Otros beneficios 
importantes 

 

 
 
 
 

Con el beneficio al sobreviviente, si usted estaba recibiendo beneficios y fallece, a su cónyuge o 
hijo menor de 26 años se le pagará un beneficio equivalente al triple del último beneficio mensual 
en bruto que haya percibido. 

Los servicios de Ability Assist de The Hartford se incluyen como parte del programa del seguro 
colectivo por discapacidad de larga duración (DLD). Tiene acceso a estos servicios antes de sufrir la 
discapacidad y una vez que se haya aprobado el reclamo por DLD y ya esté cobrando los beneficios. 
Desde el momento en que cuenta con la cobertura, puede acceder a servicios para ayudarlo en el 
cuidado de sus hijos o de personas mayores, con temas de abuso de sustancias, relaciones familiares y 
mucho más. Además, los reclamantes y su familia inmediata reciben servicios confidenciales para 
ayudarlos con los temas emocionales, económicos y legales particulares que pueden derivar de una 
discapacidad. ComPsych®, prestador líder en asistencia a los empleados y servicios para conciliar la 
vida laboral con la personal, brinda los servicios de Ability Assist. 

 
El programa de asistencia al viajero está disponible las 24 horas del día, los 7 días de la semana, 
para asistir a los empleados y a sus dependientes cuando viajan a más de 100 millas de distancia de 
su casa por 90 días o menos. Los servicios que se brindan son información antes del viaje, asistencia 
médica de emergencia y servicios personales de emergencia. 

Con la protección contra la suplantación de la identidad se ofrece un abanico de servicios para 
que las víctimas recuperen su identidad. Entre los beneficios se contemplan los siguientes: acceso 
a un número 800 las 24 horas del día, los 7 días de la semana, contacto directo con una persona 
certificada que se encargará del caso hasta que se solucione y un paquete de resolución 
personalizado para combatir el fraude con instrucciones y materiales para las víctimas que 
sufrieron el robo de su identidad. 

Con las modificaciones al lugar de trabajo se realizan alteraciones razonables al 
ámbito laboral para adaptarlo a su discapacidad y que usted pueda reintegrarse a un 
empleo activo y de jornada completa. 

LAS DISPOSICIONES DEL PLAN 

Definición de 
«discapacidad» 

En el contrato que The Hartford celebró con su empleador se define a qué se llama 
«discapacidad». Por lo general, el término quiere decir que no puede realizar una o más de las 
tareas esenciales de su ocupación a causa de una lesión, enfermedad, embarazo u otra 
afección de salud que esté cubierta por el seguro. Como resultado, las ganancias que 
actualmente recibe por mes representan el 80 % o menos de las ganancias previas a su 
discapacidad. 

Tras haber estado discapacitado por 24 meses, no puede llevar a cabo una o más de las tareas 
esenciales de ninguna ocupación, y por ende, las ganancias que percibe por mes representan 
el 66 2/3 % o menos de las ganancias previas a su discapacidad. 
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RESUMEN DEL SEGURO POR DISCAPACIDAD PARA EDUCADORES 

¿De qué se trata el 
seguro con ingresos 

por discapacidad 
para educadores? 

 

Con el seguro por discapacidad para educadores, en una única póliza se combinan las 
características de los planes por discapacidad de corta y larga duración. Mediante esta 
cobertura se le paga una parte de sus ganancias en caso de que no pueda trabajar a raíz de 
una enfermedad o lesión incapacitante. Con el plan se le da flexibilidad para elegir el nivel 
de cobertura que se ajuste a sus necesidades. 

Puede adquirirlo con su empleador. En este resumen de beneficios se le brinda información 
general del seguro por discapacidad. Una vez que se emita la póliza colectiva a su empleador, 
usted tendrá a su disposición un certificado de seguro en el que se le explicará detalladamente 
la cobertura. 

¿Por qué necesito 
tener la cobertura 

del seguro por 
discapacidad? 

 

Más de la mitad de las bancarrotas y las ejecuciones hipotecarias de particulares ocurren 
por discapacidades.1 
1 Información de LIMRA, Mes de la concientización sobre los seguros por discapacidades, 2016. 

 
El trabajador promedio tiene más de un 30 % de posibilidades de sufrir una pérdida laboral con 
una duración de 90 días o más a raíz de una discapacidad.2 
2 Información de LIMRA, Mes de la concientización sobre los seguros por discapacidades, 2016. 

 
Solo el 50 % de los adultos estadounidenses indica que cuenta con ahorros suficientes para 
afrontar los gastos de tres meses de manutención en caso de que no genere ningún tipo de 
ingresos.3 
3 Reserva federal, Informe del 2018 sobre el bienestar económico de las familias de Estados Unidos. 

ELEGIBILIDAD E INSCRIPCIÓN 

Elegibilidad Usted es elegible si es un empleado activo que trabaja por lo menos 20 horas semanales 
en horarios programados habitualmente. 

Inscripción Puede anotarse para tener la cobertura dentro de los 31 días posteriores a la fecha de 
contratación o durante el período de inscripción anual. 

Fecha de vigencia La cobertura entra en vigor conforme con los términos y las condiciones de la póliza. Usted 
tiene que cumplir con la definición de «trabajar de manera activa» para su empleador el día en 
que la cobertura entre en vigencia. 

Realizar tareas activas Usted tiene que estar realizando tareas para su empleador en la jornada laboral prevista 
habitualmente. Ese día, debe realizar todas las tareas habituales como de costumbre y durante 
la cantidad de horas usuales a cambio de una remuneración o ganancia. Si la escuela está 
cerrada por vacaciones o recesos escolares normales, «trabajar de manera activa» quiere decir 
que usted puede presentarse a trabajar para su empleador y realizar todas las tareas habituales 
de su ocupación como de costumbre y durante la cantidad de horas usuales como si la escuela 
estuviese abierta. 
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Limitación por afección 
preexistente 

 

En la póliza se limitan los beneficios que puede recibir por discapacidades causadas por 
afecciones preexistentes. En general, para un aumento en la cobertura mayor a $300 o para la 
inscripción inicial, si se le diagnosticó una enfermedad incapacitante o recibió tratamiento para 
ella en los 3 meses consecutivos inmediatamente previos a la fecha de vigencia de esta póliza, 
el pago de los beneficios se reducirá, excepto que: haya estado asegurado con esta póliza por 
12 meses antes de que comenzase su discapacidad. 

 
Si la discapacidad surgió como consecuencia de una afección preexistente, le pagaremos 
beneficios por 1 mes como máximo. 
 

Cobertura extendida Si estaba asegurado con el plan anterior del distrito y no recibió beneficios el día previo a la 
fecha de vigencia de esta póliza, no dejará de tener cobertura y se le dará un crédito por la 
cobertura que tenía con la aseguradora anterior. 

Discapacidad recurrente ¿Qué ocurre si me Recupero pero vuelvo a sufrir una Discapacidad? 
El Período de Carencia no se verá interrumpido si hay Recuperaciones durante dicho lapso, toda 
vez que se haya reintegrado al trabajo como Empleado Activo y el número de días trabajados 
represente menos de la mitad (1/2) de los días del Período de Carencia. 
Ningún día que entre en dicho lapso de Recuperación se contemplará para el Período de Carencia. 
 

 

Integración de los 
beneficios 

Durante los primeros 12 meses, los beneficios podrían disminuir como consecuencia de otros 
ingresos que reciba a raíz de su discapacidad, o para los que sea elegible, como por ejemplo: 1) 
por la Ley Jones, una ley sobre enfermedades profesionales, legislación similar o sustituciones o 
cambios para tales beneficios; 2) ingresos que reciba de Su Empleador por un plan de licencias 
laborales o similar, a los cuales habrá que descontárseles el costo de pagarle a un maestro 
reemplazante si así está estipulado; o 3) ingresos que reciba de Su Empleador por el plan de 
licencias por agresión física o similar por haber sido atacado físicamente estando en funciones. 

Después de 12 meses, los beneficios podrían disminuir como consecuencia de otros ingresos 
que reciba a raíz de su discapacidad, o para los que sea elegible, como por ejemplo: 

• seguro por discapacidad del Seguro Social; 
• planes para el pago de la jubilación de maestros estatales con discapacidades; 
• otra cobertura de seguros por discapacidad que pudiese tener provista por el 

empleador; 
• beneficios por desempleo; 
• beneficios jubilatorios que pague total o parcialmente su empleador (por ejemplo: 

un plan de pensiones). 

En el plan se contempla un beneficio mínimo del 10 % del que haya elegido. 
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RESUMEN DEL SEGURO POR DISCAPACIDAD PARA EDUCADORES 

¿De qué se trata el 
seguro con ingresos 

por discapacidad 
para educadores? 

 

Con el seguro por discapacidad para educadores, en una única póliza se combinan las 
características de los planes por discapacidad de corta y larga duración. Mediante esta 
cobertura se le paga una parte de sus ganancias en caso de que no pueda trabajar a raíz de 
una enfermedad o lesión incapacitante. Con el plan se le da flexibilidad para elegir el nivel 
de cobertura que se ajuste a sus necesidades. 

Puede adquirirlo con su empleador. En este resumen de beneficios se le brinda información 
general del seguro por discapacidad. Una vez que se emita la póliza colectiva a su empleador, 
usted tendrá a su disposición un certificado de seguro en el que se le explicará detalladamente 
la cobertura. 

¿Por qué necesito 
tener la cobertura 

del seguro por 
discapacidad? 

 

Más de la mitad de las bancarrotas y las ejecuciones hipotecarias de particulares ocurren 
por discapacidades.1 
1 Información de LIMRA, Mes de la concientización sobre los seguros por discapacidades, 2016. 

 
El trabajador promedio tiene más de un 30 % de posibilidades de sufrir una pérdida laboral con 
una duración de 90 días o más a raíz de una discapacidad.2 
2 Información de LIMRA, Mes de la concientización sobre los seguros por discapacidades, 2016. 

 
Solo el 50 % de los adultos estadounidenses indica que cuenta con ahorros suficientes para 
afrontar los gastos de tres meses de manutención en caso de que no genere ningún tipo de 
ingresos.3 
3 Reserva federal, Informe del 2018 sobre el bienestar económico de las familias de Estados Unidos. 

ELEGIBILIDAD E INSCRIPCIÓN 

Elegibilidad Usted es elegible si es un empleado activo que trabaja por lo menos 20 horas semanales 
en horarios programados habitualmente. 

Inscripción Puede anotarse para tener la cobertura dentro de los 31 días posteriores a la fecha de 
contratación o durante el período de inscripción anual. 

Fecha de vigencia La cobertura entra en vigor conforme con los términos y las condiciones de la póliza. Usted 
tiene que cumplir con la definición de «trabajar de manera activa» para su empleador el día en 
que la cobertura entre en vigencia. 

Realizar tareas activas Usted tiene que estar realizando tareas para su empleador en la jornada laboral prevista 
habitualmente. Ese día, debe realizar todas las tareas habituales como de costumbre y durante 
la cantidad de horas usuales a cambio de una remuneración o ganancia. Si la escuela está 
cerrada por vacaciones o recesos escolares normales, «trabajar de manera activa» quiere decir 
que usted puede presentarse a trabajar para su empleador y realizar todas las tareas habituales 
de su ocupación como de costumbre y durante la cantidad de horas usuales como si la escuela 
estuviese abierta. 
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Distrito escolar independiente Judson 

Opción Premium - Costo de la prima mensual (con 12 pagos al año) 
 

   
Período de carencia en días por lesión / enfermedad 

Ganancias 
anuales 

Ganancias 
mensuales 

Beneficio 
mensual 

0 / 7 14 / 14 30 / 30 60 / 60 90 / 90 180 / 180 

$3,600 $300 $200 $5.72 $4.36 $3.68 $2.16 $1.84 $1.36 

$5,400 $450 $300 $8.58 $6.54 $5.52 $3.24 $2.76 $2.04 

$7,200 $600 $400 $11.44 $8.72 $7.36 $4.32 $3.68 $2.72 

$9,000 $750 $500 $14.30 $10.90 $9.20 $5.40 $4.60 $3.40 

$10,800 $900 $600 $17.16 $13.08 $11.04 $6.48 $5.52 $4.08 

$12,600 $1,050 $700 $20.02 $15.26 $12.88 $7.56 $6.44 $4.76 

$14,400 $1,200 $800 $22.88 $17.44 $14.72 $8.64 $7.36 $5.44 

$16,200 $1,350 $900 $25.74 $19.62 $16.56 $9.72 $8.28 $6.12 

$18,000 $1,500 $1,000 $28.60 $21.80 $18.40 $10.80 $9.20 $6.80 

$19,800 $1,650 $1,100 $31.46 $23.98 $20.24 $11.88 $10.12 $7.48 

$21,600 $1,800 $1,200 $34.32 $26.16 $22.08 $12.96 $11.04 $8.16 

$23,400 $1,950 $1,300 $37.18 $28.34 $23.92 $14.04 $11.96 $8.84 

$25,200 $2,100 $1,400 $40.04 $30.52 $25.76 $15.12 $12.88 $9.52 

$27,000 $2,250 $1,500 $42.90 $32.70 $27.60 $16.20 $13.80 $10.20 

$28,800 $2,400 $1,600 $45.76 $34.88 $29.44 $17.28 $14.72 $10.88 

$30,600 $2,550 $1,700 $48.62 $37.06 $31.28 $18.36 $15.64 $11.56 

$32,400 $2,700 $1,800 $51.48 $39.24 $33.12 $19.44 $16.56 $12.24 

$34,200 $2,850 $1,900 $54.34 $41.42 $34.96 $20.52 $17.48 $12.92 

$36,000 $3,000 $2,000 $57.20 $43.60 $36.80 $21.60 $18.40 $13.60 

$37,800 $3,150 $2,100 $60.06 $45.78 $38.64 $22.68 $19.32 $14.28 

$39,600 $3,300 $2,200 $62.92 $47.96 $40.48 $23.76 $20.24 $14.96 

$41,400 $3,450 $2,300 $65.78 $50.14 $42.32 $24.84 $21.16 $15.64 

$43,200 $3,600 $2,400 $68.64 $52.32 $44.16 $25.92 $22.08 $16.32 

$45,000 $3,750 $2,500 $71.50 $54.50 $46.00 $27.00 $23.00 $17.00 

$46,800 $3,900 $2,600 $74.36 $56.68 $47.84 $28.08 $23.92 $17.68 

$48,600 $4,050 $2,700 $77.22 $58.86 $49.68 $29.16 $24.84 $18.36 

$50,400 $4,200 $2,800 $80.08 $61.04 $51.52 $30.24 $25.76 $19.04 

$52,200 $4,350 $2,900 $82.94 $63.22 $53.36 $31.32 $26.68 $19.72 

$54,000 $4,500 $3,000 $85.80 $65.40 $55.20 $32.40 $27.60 $20.40 

$55,800 $4,650 $3,100 $88.66 $67.58 $57.04 $33.48 $28.52 $21.08 

$57,600 $4,800 $3,200 $91.52 $69.76 $58.88 $34.56 $29.44 $21.76 

$59,400 $4,950 $3,300 $94.38 $71.94 $60.72 $35.64 $30.36 $22.44 

$61,200 $5,100 $3,400 $97.24 $74.12 $62.56 $36.72 $31.28 $23.12 

$63,000 $5,250 $3,500 $100.10 $76.30 $64.40 $37.80 $32.20 $23.80 

$64,800 $5,400 $3,600 $102.96 $78.48 $66.24 $38.88 $33.12 $24.48 

$66,600 $5,550 $3,700 $105.82 $80.66 $68.08 $39.96 $34.04 $25.16 

$68,400 $5,700 $3,800 $108.68 $82.84 $69.92 $41.04 $34.96 $25.84 

$70,200 $5,850 $3,900 $111.54 $85.02 $71.76 $42.12 $35.88 $26.52 

$72,000 $6,000 $4,000 $114.40 $87.20 $73.60 $43.20 $36.80 $27.20 

http://judsonisd.pecservices.info


2024  |  Judson ISD  |  Guía de Beneficios para Empleados  |  judsonisd.pecservices.info 46

MÉDICO FSADENTAL VISIÓN VIDA Y AD&D INCAPACIDAD BENEFICIOS VOLUNTARIOSELIGIBILIDAD INSTRUCCIONES DE INSCRIPCIÓN JUBILACIÓN

$73,800 $6,150 $4,100 $117.26 $89.38 $75.44 $44.28 $37.72 $27.88 

$75,600 $6,300 $4,200 $120.12 $91.56 $77.28 $45.36 $38.64 $28.56 

$77,400 $6,450 $4,300 $122.98 $93.74 $79.12 $46.44 $39.56 $29.24 

$79,200 $6,600 $4,400 $125.84 $95.92 $80.96 $47.52 $40.48 $29.92 
   

Período de carencia en días por lesión / enfermedad 

Ganancias 
anuales 

Ganancias 
mensuales 

Beneficio 
mensual 

0 / 7 14 / 14 30 / 30 60 / 60 90 / 90 180 / 180 

$81,000 $6,750 $4,500 $128.70 $98.10 $82.80 $48.60 $41.40 $30.60 

$82,800 $6,900 $4,600 $131.56 $100.28 $84.64 $49.68 $42.32 $31.28 

$84,600 $7,050 $4,700 $134.42 $102.46 $86.48 $50.76 $43.24 $31.96 

$86,400 $7,200 $4,800 $137.28 $104.64 $88.32 $51.84 $44.16 $32.64 

$88,200 $7,350 $4,900 $140.14 $106.82 $90.16 $52.92 $45.08 $33.32 

$90,000 $7,500 $5,000 $143.00 $109.00 $92.00 $54.00 $46.00 $34.00 

$91,800 $7,650 $5,100 $145.86 $111.18 $93.84 $55.08 $46.92 $34.68 

$93,600 $7,800 $5,200 $148.72 $113.36 $95.68 $56.16 $47.84 $35.36 

$95,400 $7,950 $5,300 $151.58 $115.54 $97.52 $57.24 $48.76 $36.04 

$97,200 $8,100 $5,400 $154.44 $117.72 $99.36 $58.32 $49.68 $36.72 

$99,000 $8,250 $5,500 $157.30 $119.90 $101.20 $59.40 $50.60 $37.40 

$100,800 $8,400 $5,600 $160.16 $122.08 $103.04 $60.48 $51.52 $38.08 

$102,600 $8,550 $5,700 $163.02 $124.26 $104.88 $61.56 $52.44 $38.76 

$104,400 $8,700 $5,800 $165.88 $126.44 $106.72 $62.64 $53.36 $39.44 

$106,200 $8,850 $5,900 $168.74 $128.62 $108.56 $63.72 $54.28 $40.12 

$108,000 $9,000 $6,000 $171.60 $130.80 $110.40 $64.80 $55.20 $40.80 

$109,800 $9,150 $6,100 $174.46 $132.98 $112.24 $65.88 $56.12 $41.48 

$111,600 $9,300 $6,200 $177.32 $135.16 $114.08 $66.96 $57.04 $42.16 

$113,400 $9,450 $6,300 $180.18 $137.34 $115.92 $68.04 $57.96 $42.84 

$115,200 $9,600 $6,400 $183.04 $139.52 $117.76 $69.12 $58.88 $43.52 

$117,000 $9,750 $6,500 $185.90 $141.70 $119.60 $70.20 $59.80 $44.20 

$118,800 $9,900 $6,600 $188.76 $143.88 $121.44 $71.28 $60.72 $44.88 

$120,600 $10,050 $6,700 $191.62 $146.06 $123.28 $72.36 $61.64 $45.56 

$122,400 $10,200 $6,800 $194.48 $148.24 $125.12 $73.44 $62.56 $46.24 

$124,200 $10,350 $6,900 $197.34 $150.42 $126.96 $74.52 $63.48 $46.92 

$126,000 $10,500 $7,000 $200.20 $152.60 $128.80 $75.60 $64.40 $47.60 

$127,800 $10,650 $7,100 $203.06 $154.78 $130.64 $76.68 $65.32 $48.28 

$129,600 $10,800 $7,200 $205.92 $156.96 $132.48 $77.76 $66.24 $48.96 

$131,400 $10,950 $7,300 $208.78 $159.14 $134.32 $78.84 $67.16 $49.64 

$133,200 $11,100 $7,400 $211.64 $161.32 $136.16 $79.92 $68.08 $50.32 

$135,000 $11,250 $7,500 $214.50 $163.50 $138.00 $81.00 $69.00 $51.00 

$136,800 $11,400 $7,600 $217.36 $165.68 $139.84 $82.08 $69.92 $51.68 

$138,600 $11,550 $7,700 $220.22 $167.86 $141.68 $83.16 $70.84 $52.36 

$140,400 $11,700 $7,800 $223.08 $170.04 $143.52 $84.24 $71.76 $53.04 

$142,200 $11,850 $7,900 $225.94 $172.22 $145.36 $85.32 $72.68 $53.72 

$144,000 $12,000 $8,000 $228.80 $174.40 $147.20 $86.40 $73.60 $54.40 
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Los beneficios complementarios adicionales son 
coberturas adicionales que usted compra y que pueden 
aumentar las protecciones para usted y su familia, y 
mejorar su estilo de vida. Cuando elige beneficios 
complementarios adicionales a través de Judson ISD, 
puede aprovechar las tasas más bajas y las deducciones 
de nómina convenientes mientras planifica para el futuro 
y se prepara en caso de que suceda algo imprevisto. 
Revise las coberturas que puede elegir y opte por las 
que mejor se adapten a sus necesidades. Los beneficios 
incluyen lo siguiente:

Seguro de Cáncer

Seguro de Enfermedad Crítica

Seguro de Vida Universal TransElite

Seguro de Accidente

SafetyNets®

BENEFICIOS SUPLEMENTARIOS 
ADICIONALES
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Vea nuestro video

Cómo el seguro de cáncer puede

aliviar la carga financiera de un

diagnóstico de cáncer.

Seguro de
cáncer
Si se le diagnostica cáncer, lo último en lo que
debe pensar es el costo. El seguro para el cáncer
ayuda a aliviar la carga financiera.

Cadaaño,cadavezmáspersonassondiagnosticadasconcáncer.
Desafortunadamente,ademásdeenfrentarseal impactofísicoyemocional de
estaenfermedad, lospacientesamenudosevenabrumadospor losgastos
financierosadicionales.

¿Para quién es?
El seguro de cáncer es para las personas quedeseanmayor protección

financiera, además de su seguromédico regular. En esto, también se

considera si se le diagnostica un cáncer, ya que se ofrece apoyo financiero

adicional con el fin demantener el enfoque en su tratamiento

y recuperación del cancer.

¿Qué cubre?
Los beneficios del seguro de cáncer pueden ayudarlo amanejar los

deducibles del planmédico, los copagos y otros costos de su bolsillo

proporcionándole beneficios cuando recibe tratamiento de radioterapia o

quimioterapia, o bien si es hospitalizado para una cirugía para tratar el

cáncer. Estos beneficios se pueden utilizar para gastos nomédicos, como

transporte a centros de tratamiento e incluso gastos cotidianos, comoen

comestibles, alquiler y pagos de hipotecas.

¿Por qué debería considerarlo?
Lacoberturadesaludpuedesermáscostosaconcopagos,primasydeducibles

máselevados.Losgastosdebolsillo inesperadosocasionadospor la

recuperacióndelcáncer, incluidosel transporte, loscopagosy losdeducibles,

pueden irsumandorápidamente.Además,algunosde loscostosen losque

puedeincurrirdurante la recuperaciónnosonmédicos,comolacoberturade

unahipoteca,guarderíaygastosdomésticos.El segurodecáncerpuede

ayudarloapagar todossusgastos.

Además, el seguro de cáncer es transferible y los pagos se realizan
directamente a usted.

GUARDIAN® is a registered trademark of TheGuardian Life Insurance Company of America

JUDSONISD Kit creado 09/15/2023

ALL ELIGIBLE EMPLOYEES NúmerodeGrupo:00550765

2021-117399 (03/23)

Apoyo adicional
Sarah es diagnosticada con cáncer de

riñón después de un examen de

detección y decide someterse a una

cirugía de extracción de riñón.

Gasto quirúrgico promedio: $25,000

Deducible médico principal promedio:

$1,500

Lacoberturamédicaprincipal cubre el

80%del costoquirúrgicodespuésde

que se alcanzael deducible, peroSarah

es responsable del 20%: $4,700

Monto total del gasto de bolsillo de

Sarah (deducible + coseguro):

$6,200

Sarah tiene la póliza Cancer

Advantage de Guardian, la cual le

paga $2,500 como un beneficio de

diagnóstico inicial y $2,100 para una

hospitalización de 7 días.

Esto le da un total de $4,600 para

ayudarle a cubrir una parte del monto

de su gasto de bolsillo.

Este ejemplo se suministra con fines

ilustrativos únicamente. La cobertura

de su plan puede variar. Consulte la

información de su plan en las

siguientes páginas para vermontos y

detalles específicos.

Recibiráestosbeneficiossi cumplecon lascondicionesquese indicanen lapóliza.
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Su cobertura por cáncer

GUARDIAN® is a registered trademark of TheGuardian Life Insurance Company of America

JUDSONISD Kit creado 09/15/2023

ALL ELIGIBLE EMPLOYEES NúmerodeGrupo:00550765

CÁNCER

COBERTURA - DETALLES Opción 1: Advantage Plan Opción 2: Premier Plan

Su prima Mensual $15.34 $21.30

$26.62 $37.22familia

BENEFICIO DE DIAGNÓSTICO INICIAL: Se paga cuando se le diagnostica un cáncer invasivo interno por primera vez mientras está
asegurado por este Plan.

Monto del beneficio
Empleado $3,000

Cónyuge $3,000

Hijo $3,000

Empleado $4,000

Cónyuge $4,000

Hijo $4,000

Período de carencia de beneficios: período específico de
tiempo a contar desde la fecha de entrada en vigencia durante el
cual no se pagarán los beneficios de Diagnóstico Inicial.

30 Dias 30 Dias

EXAMEN DE CÁNCER

Monto de beneficio
$100; $100 para el examen de
seguimiento

$100; $100 para el examen de
seguimiento

RADIOTERAPIA O QUIMIOTERAPIA

Beneficio
Programar cantidades de hasta
$4,000 de beneficio máximo al
año.

Programar cantidades de hasta
$12,000 de beneficio máximo al
año.

Limitación de afección preexistente: afección preexistente
incluye cualquier condición por la que usted, en el plazo especificado
anterior a la cobertura en este plan, consultó a un médico, recibió
tratamiento o tomo medicación recetadas.

6 meses antes/ 12 meses de
tratamiento sin cargo/ 24 meses
después.

6 meses antes/ 12 meses de
tratamiento sin cargo/ 24 meses
después.

Portabilidad: le permite llevarse su cobertura de Cáncer con
usted si se extingue su relación laboral. El plan con Cáncer
Incorporado finaliza a los 70 años de edad.

Incluido Incluido

Límites de edad de hijos
Niños de nacimiento a 26 años de
edad

Niños de nacimiento a 26 años de
edad

CARACTERÍSTICAS

Ambulancia aérea
$1,500/viaje, con un límite de 2
viajes por internación hospitalaria

$2,000/viaje, con un límite de 2
viajes por internación hospitalaria

Atención alternativa Ningún beneficio $50/visita hasta 20 visitas

Ambulancia
$200/viaje, con un límite de 2 viajes
por internación hospitalaria

$250/viaje, con un límite de 2 viajes
por internación hospitalaria

Anesthesia 25% de beneficio quirúrgico 25% de beneficio quirúrgico

Antináuseas $50/día hasta $150 por mes $50/día hasta $250 por mes

Médico interviniente
$25/día mientras esté internado en
hospital. Límite de 75 visitas.

$25/día mientras esté internado en
hospital. Límite de 75 visitas.

Sangre/Plasma/Plaquetas $100/día hasta $5,000 por año $200/día hasta $10,000 por año
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CARACTERÍSTICAS (Cont.) Opción 1: Advantage Plan Opción 2: Premier Plan

Médula ósea/Células madre

Médula ósea: $7,500
Células madre: $1,500
50% de beneficio por el segundo
transplante. $1,000 de beneficio si
es donante

Médula ósea: $10,000
Células madre: $2,500
50% de beneficio por el segundo
transplante. $1,500 de beneficio si
es donante

Tratamiento experimental $100/día hasta $1,000/mes $200/día hasta $2,400/mes

Atención de enfermería calificada/establecimiento de atención
extendida

$100/día hasta 90 días por año $150/día hasta 90 días por año

Hospital de caridad o del gobierno
$300 por día en lugar de todos los
demás beneficios

$400 por día en lugar de todos los
demás beneficios

Atención médica domiciliaria $50/visita hasta 30 visitas por año $100/visita hasta 30 visitas por año

Terapia con hormonas
$25/tratamiento y hasta 12
tratamientos por año

$50/tratamiento y hasta 12
tratamientos por año

Hospicio $50/día hasta 100 días/de por vida $100/día hasta 100 días/de por vida

Internación en un hospicio
$300/día por los primeros 30 días;
$600/día por el día 31 en delante
de internación

$400/día por los primeros 30 días;
$800/día por el día 31 en delante
de internación

Internación en una unidad de cuidados intensivos
$400/día por los primeros 30 días;
$600/día por el día 31 en adelante
por internación

$600/día por los primeros 30 días;
$800/día por el día 31 en adelante
por internación

Inmunoterapia
$500 por mes, con un máximo de
$2,500 de por vida

$500 por mes, con un máximo de
$2500 de por vida

Enfermería especial hospitalaria $100/día hasta 30 días por año $150/día hasta 30 días por año

Imágenes médicas $100/imagen hasta 2 por año $200/imagen hasta 2 por año

Alojamiento de pacientes ambulatorios y familiares: El alojamiento
debe ser a más de 50 millas de su domicilio.

$75/día, hasta 90 días por año $100/día, hasta 90 días por año

Centro quirúrgico ambulatorio $250/día, 3 días por procedimiento $350/día, 3 días por procedimiento

Terapia del habla o física
$25/visita hasta 4 visitas por mes,
$400 máximo de por vida

$50/visita hasta 4 visitas por mes,
$1,000 máximo de por vida

Prótesis

Implante quirúrgico:
$2,000/dispositivo, $4,000 máximo
de por vida
No quirúrgica: $200/dispositivo,
con un máximo de $400 de por
vida

Implante quirúrgico:
$3,000/dispositivo, $6,000 máximo
de por vida
No quirúrgica: $300/dispositivo,
con un máximo de $600 de por
vida

Cirugía reconstructiva

Reconstructiva con colgajo TRAM:
$2,000
Reconstrucción de mama $500
Simetría de mama $250
Reconstrucción facial $500

TRAM en mama $3000
Reconstrucción de mama $700
Simetría de mama $350
Reconstrucción facial $700

Beneficio en reproducción

Ningún beneficio Implante de óvulo $1,500,
almacenamiento de esperma u
óvulo $500, con un máximo de
$2000 de por vida

Segunda opinión quirúrgica $200/procedimiento quirúrgico $300/procedimiento quirúrgico
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CARACTERÍSTICAS (Cont.) Opción 1: Advantage Plan Opción 2: Premier Plan
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CARACTERÍSTICAS (Cont.) Opción 1: Advantage Plan Opción 2: Premier Plan

Cáncer de piel

Biopsia únicamente: $100
Cirugía reconstructiva: $250
Escición de cáncer de piel: $375
Escición de cáncer de piel con
injerto o colgajo: $600

Biopsia únicamente: $100
Cirugía reconstructiva: $250
Escición de cáncer de piel: $375
Escición de cáncer de piel con
injerto o colgajo: $600

Beneficio quirúrgico Monto de anexo hasta $4,125 Monto de anexo hasta $5,500

Transporte/Transporte de acompañante - Transporte: el beneficio se
paga si tiene que viajar más de 50 millas en un solo tramo para
recibir tratamiento por cáncer interno.

$0.50/milla hasta $1,000 por viaje
ida y vuelta/beneficio equivalente
para acompañante

$0.50/milla hasta $1,500 por viaje
ida y vuelta/beneficio equivalente
para acompañante

Dispensa del pago de primas: si pasara a tener una incapacidad por el
cáncer que le es diagnosticado después de la fecha de entrada en
vigencia del empleado, y la incapacidad continúa por 90 días,
dispensaremos del pago de las primas debidas después de ese plazo
de 90 días y mientras continúe la incapacidad.

Incluido Incluido

ENTIENDA LOS BENEFICIOS DE SU PLAN -

• Cuidados alternativos: se pagan beneficios por cuidados paliativos (hipnosis o biofeedback) o beneficios de por vida, como
visitas a un profesional acreditado para dejar de fumar, yoga, meditación, técnicas de relajación y asesoramiento en nutrición.

• Cáncer: cáncer significa que usted ha sido diagnosticado de una enfermedad manifestada por la presencia de un tumor maligno
caracterizado por el crecimiento descontrolado y la propagación de células malignas en alguna parte del cuerpo. Esto incluye

leucemia, mal de Hodgkin's, linfoma, sarcoma, tumores malignos y melanoma. Cáncer incluye carcinomas in situ (en el lugar
normal o natural, confinadas al sitio de origen, sin invasión en tejido vecino). Las condiciones premalignas con potencial de

transformarse en malignas, como el síndrome mieloproliferativo y la miolodisplasia, carcinoide, leucoplasia, hiperplasia,
queratosis actínicas, policitemia y melanoma no maligno, lunares o lesiones o enfermedades similares no serán consideradas

cáncer. El cáncer debe ser diagnosticado mientras esté asegurado bajo el plan de cáncer de Guardian.

• Tratamiento experimental: los beneficios se pagarán por el tratamiento experimental prescrito por un médico con el fin de
destruir o modificar el tejido anormal. Todos los tratamientos deberán estar incluidos en el NCI como tratamiento

experimental viable para el Cáncer Interno.

La suscripción de emisión condicional se requiere para quienes se inscriban

fuera del plazo de inscripción inicial.

Este plan no pagará beneficios por: Servicios o tratamientos no incluidos en

las Características. Servicios o tratamiento prestado por un miembro de la

familia. Servicios o tratamiento prestado para internación hospitalaria fuera

de Estados Unidos. Cáncer diagnosticado sólo fuera de Estados Unidos.

Servicios o tratamiento ofrecido principalmente con fines cosméticos.

Servicios o tratamiento de condiciones premalignas. Servicios o tratamientos

de condiciones con potencial maligno. Servicios o tratamiento de

enfermedades no cancerígenas.

comisión o intento de comisión de suicidio en estado de demencia o en pleno

uso de facultades; enfermedad mental o emocional, alcoholismo o adicción a las

drogas; participación en actividades ilícitas; o prestación de servicios a las fuerzas

armadas o alguna unidad auxiliar de las fuerzas armadas de algún país.

Si la prima del seguro por cáncer se paga antes de impuestos, es posible que el beneficio

sea gravable. Comuníquese con su asesor legal o impositivo para consultar el tratamiento

impositivo de los beneficios de su póliza.

Contrato N° GP-1-CAN-IC-12
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Su cobertura por cáncer

GUARDIAN® isa registered trademark of TheGuardianLife InsuranceCompany of America

JUDSONISD Kit creado 09/15/2023

ALL ELIGIBLE EMPLOYEES NúmerodeGrupo:00550765

CARACTERÍSTICAS (Cont.) Opción 1: Advantage Plan Opción 2: Premier Plan

Cáncer de piel

Biopsia únicamente: $100
Cirugía reconstructiva: $250
Escición de cáncer de piel: $375
Escición de cáncer de piel con
injerto o colgajo: $600

Biopsia únicamente: $100
Cirugía reconstructiva: $250
Escición de cáncer de piel: $375
Escición de cáncer de piel con
injerto o colgajo: $600

Beneficio quirúrgico Monto de anexo hasta $4,125 Monto de anexo hasta $5,500

Transporte/Transporte de acompañante - Transporte: el beneficio se
paga si tiene que viajar más de 50 millas en un solo tramo para
recibir tratamiento por cáncer interno.

$0.50/milla hasta $1,000 por viaje
ida y vuelta/beneficio equivalente
para acompañante

$0.50/milla hasta $1,500 por viaje
ida y vuelta/beneficio equivalente
para acompañante

Dispensa del pago de primas: si pasara a tener una incapacidad por el
cáncer que le es diagnosticado después de la fecha de entrada en
vigencia del empleado, y la incapacidad continúa por 90 días,
dispensaremos del pago de las primas debidas después de ese plazo
de 90 días y mientras continúe la incapacidad.

Incluido Incluido

ENTIENDA LOS BENEFICIOS DE SU PLAN -

• Cuidados alternativos: se pagan beneficios por cuidados paliativos (hipnosis o biofeedback) o beneficios de por vida, como
visitas a un profesional acreditado para dejar de fumar, yoga, meditación, técnicas de relajación y asesoramiento en nutrición.

• Cáncer: cáncer significa que usted ha sido diagnosticado de una enfermedad manifestada por la presencia de un tumor maligno
caracterizado por el crecimiento descontrolado y la propagación de células malignas en alguna parte del cuerpo. Esto incluye

leucemia, mal de Hodgkin's, linfoma, sarcoma, tumores malignos y melanoma. Cáncer incluye carcinomas in situ (en el lugar
normal o natural, confinadas al sitio de origen, sin invasión en tejido vecino). Las condiciones premalignas con potencial de

transformarse en malignas, como el síndrome mieloproliferativo y la miolodisplasia, carcinoide, leucoplasia, hiperplasia,
queratosis actínicas, policitemia y melanoma no maligno, lunares o lesiones o enfermedades similares no serán consideradas

cáncer. El cáncer debe ser diagnosticado mientras esté asegurado bajo el plan de cáncer de Guardian.

• Tratamiento experimental: los beneficios se pagarán por el tratamiento experimental prescrito por un médico con el fin de
destruir o modificar el tejido anormal. Todos los tratamientos deberán estar incluidos en el NCI como tratamiento

experimental viable para el Cáncer Interno.

LIMITACIONES Y EXCLUSIONES:

Resumen de limitaciones y exclusiones en Cáncer:

La suscripción de emisión condicional se requiere para quienes se inscribanLIMITACIONES Y EXCLUSIONES:
Resumen de limitaciones y exclusiones en Cáncer:
Este plan no pagará beneficios por: Servicios o tratamientos no incluidos en 
las Características. Servicios o tratamiento prestado por un miembro de la
familia. Servicios o tratamiento prestado para internación hospitalaria fuera
de Estados Unidos. Cáncer diagnosticado sólo fuera de Estados Unidos. 
Servicios o tratamiento ofrecido principalmente con fines cosméticos.
Servicios o tratamiento de condiciones premalignas. Servicios o tratamientos
de condiciones con potencial maligno. Servicios o tratamiento de
enfermedades no cancerígenas.

Cáncer causado por, con el aporte de o que surja de: la participación en un

delito, conmoción civil o insurrección; lesiones auto-infligidas intencionalmente:

comisión o intento de comisión de suicidio en estado de demencia o en pleno

Cáncer causado por, contribuido por, o resultante de: participar en un delito grave, 
motín o insurrección; causar intencionadamente una lesión autoinfligida; cometer o 
intentar cometer suicidio estando cuerdo o demente; trastorno mental o emocional, 
alcoholismo o drogadicción de una persona cubierta; participar en cualquier 
actividad ilegal; o servir en las fuerzas armadas o en cualquier unidad auxiliar de las 
fuerzas armadas de cualquier país.

Si la prima del seguro por cáncer se paga antes de impuestos, es posible que el beneficio
sea gravable. Comuníquese con su asesor legal o impositivo para consultar el 
tratamientoimpositivo de los beneficios de su póliza.

Contrato N° GP-1-CAN-IC-12
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Su cobertura por cáncer

GUARDIAN® isa registered trademark of TheGuardianLife InsuranceCompany of America

JUDSONISD Kit creado 09/15/2023

ALL ELIGIBLE EMPLOYEES NúmerodeGrupo:00550765

El seguro por cáncer deGuardian está suscrito y es emitido por TheGuardian Life Insurance Company of America, NewYork, NY. Los productos no

están disponibles en todos los estados. Se aplican limitaciones y exclusiones de la póliza. Los usuarios y/o características opcionales pueden generar

costos adicionales. Los documentos del plan son los que rigen definitivamente la cobertura. Esta póliza solo proporciona seguromédico de beneficios

limitados. No proporciona seguro básico de hospital ni seguromédico básico o principal, tal como los define el Departamento de servicios financieros

del estado deNewYork.  

Formulario de la póliza#GP-1-CAN-IC-12, et al, GP-1-LAH-12R

7

Nuestro compromiso con usted
Lea detenidamente la documentación a la que se hace referencia a continuación. El objetivo de estos
avisos es proporcionarle información importante sobre nuestras ofertas de seguros y proteger sus
intereses. Algunos son obligatorios por ley.

GUARDIAN® is a registered trademark of TheGuardian Life Insurance Company of America

JUDSONISD Kit creado 09/15/2023

ALL ELIGIBLE EMPLOYEES NúmerodeGrupo:00550765

the

Información importante

Aviso que informa a las personas sobre los Requisitos de no discriminación y accesibilidad
Notificación deGuardian en la que se establece que cumple con las leyes federales dederechos civiles aplicables y queno

discrimina según raza, color, origen nacional, edad, incapacidad, sexo o identidad degénero real o percibida. En este aviso, se

proporciona información de contacto para presentar una reclamación por no discriminación. También se proporciona

información de contacto para acceder a ayudas y servicios gratuitos para personas con discapacidad a fin de asistir en las

comunicaciones conGuardian.

Visite https://www.guardiananytime.com/notice48 para obtener más información.

Servicios de idiomas sin costo
Guardian proporciona asistencia lingüística en varios idiomas paramiembros con dominio del inglés limitado.

Visite https://www.guardiananytime.com/notice46 para obtener más información.

theman
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Resumen de beneficios del seguro colectivo por enfermedad grave Página 1 de 6 Fecha de publicación: 14/8/2023 

 

Para saber más al 
respecto, ingrese a: 

www.thehartford.com
/ employee-benefits/ 

employees 

Enfrentar una enfermedad grave —tenga la edad que tenga— puede 
ser complejo tanto a nivel físico, emocional como económico. Si bien es 
posible que el seguro médico principal pague una parte de los costos, o 
casi todos, puede haber gastos de salud o para la etapa de 
recuperación que se acumulan rápidamente. Con el seguro por 
enfermedad grave puede abonarse el beneficio en un solo pago en 
efectivo en el momento del diagnóstico de una afección con cobertura 
y utilizarse para pagar lo que usted elija. 

RESUMEN DE BENEFICIOS DEL SEGURO COLECTIVO POR ENFERMEDAD GRAVE 
Asegurado por Hartford Life and Accident Insurance Company 

 

Para los empleados del: 

DISTRITO ESCOLAR INDEPENDIENTE JUDSON (Titular de la Póliza) 

 
 
 

INFORMACIÓN SOBRE LAS CLASES Y LA PÓLIZA 
Clases elegibles: Todos los empleados elegibles 
Lugar del contrato o fecha de emisión: Texas 
Fecha de vigencia: 1 de enero de 2024 

 
Fecha de aniversario: 1 de enero 

 
 
 

INFORMACIÓN SOBRE ELEGIBILIDAD E INSCRIPCIÓN (Pueden corresponder otras condiciones según se establece en el 
Certificado) 

 
Empleado 

Para ser elegible para obtener la cobertura, el Empleado debe llevar a cabo las tareas 
normales de puesto que tiene habitualmente con el Titular de la Póliza por un mínimo de 
20 horas a la semana y percibir una remuneración por parte de este por el trabajo 
realizado. 
 
 

 
Dependientes 

Para ser elegibles para obtener la cobertura, sus Dependientes deben poder realizar 
actividades normales y habituales y no estar internados (en la casa o en una institución de 
salud). Asimismo, los Hijos Dependientes deben ser menores de 26 años, excepto que se 
disponga lo contrario en la póliza. 
 

 
 
Inscripción para empleados 
ingresantes 

El Empleado puede inscribirse y anotar a Sus Dependientes dentro de los 31 días desde la 
fecha en la que sean elegibles por primera vez para obtener la cobertura de la Póliza. Si no 
elige la cobertura durante el primer período de inscripción —ya sea para sí o para Sus 
Dependientes—, podrá inscribirse más adelante únicamente según se detalla en la 
cláusula «Cambios en la cobertura» del Certificado. 
 

Inscripción continua El Empleado puede inscribirse y anotar a Sus Dependientes durante el Período de 
Inscripción Anual que establece el Titular de la Póliza. 
 

 
 
 

ELEGIR LA COBERTURA Y LOS MONTOS 
Para contar con el seguro de la Póliza, el Empleado debe elegir la cobertura para sí y para Sus Dependientes. Debe abonar la prima 
que corresponda a la cobertura seleccionada. Cabe destacar que el pago de la prima no es garantía de que la persona sea elegible 
para tener la cobertura. 
El monto del seguro del Cónyuge o Pareja o para Hijo/s dependiente/s se redondeará al millar superior múltiplo de $1,000, si aún 
no lo es. Todos los Montos de la Cobertura son con Emisión Garantizada. 
 
Empleado Puede elegir entre $15,000 o $30,000 

 
Cónyuge o Pareja El 50 % del Monto de la Cobertura que eligió el Empleado. 

 
Hijo/s dependiente/s El 50 % del Monto de la Cobertura que eligió el Empleado (por hijo). 
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BENEFICIOS DEL SEGURO POR ENFERMEDAD GRAVE 
Todos los Beneficios del seguro por Enfermedad Grave están sujetos a las correspondientes Definiciones, Requisitos 
Adicionales, montos máximos, limitaciones, Exclusiones y demás disposiciones que se establecen en la Póliza, sin excepción. 
Pueden modificarse o bajarse las cantidades que se indican a continuación si corresponde el pago de otros beneficios o si ya 
se abonaron mediante la Póliza. 
Los Montos de los Beneficios por la Primera Aparición se expresan en un porcentaje del Monto de la Cobertura que corresponde y 
que está en vigencia para la Persona con Cobertura en el momento en que se le diagnostica una Enfermedad Grave. Por su parte, 
los Montos de los Beneficios por Manifestaciones Posteriores se expresan en un porcentaje del Monto del Beneficio por la 
Primera Aparición que corresponde por la Enfermedad Grave en cuestión que tenga una Persona con Cobertura y que deba 
pagarse o que ya se haya abonado mediante la Póliza. Los beneficios máximos de cada categoría se expresan en un porcentaje del 
Monto de la Cobertura que corresponde y que está en vigencia para la Persona con Cobertura en el momento en que se le 
diagnostica una Enfermedad Grave. 

 

CATEGORÍA DE TUMORES BENIGNOS Monto del 
Beneficio por la 
Primera Aparición: 

Monto del 
Beneficio por 
Manifestaciones 
Posteriores: 

Tumor cerebral o de la médula espinal (intradural) benigno 
• Diagnóstico en una etapa avanzada de la enfermedad 

 
100 % 

 
Ninguno 

 

CATEGORÍA DE ENFERMEDADES CARDÍACAS Y VASCULARES Monto del 
Beneficio por la 
Primera Aparición: 

Monto del 
Beneficio por 
Manifestaciones 
Posteriores: 

Ataque al corazón (infarto de miocardio) 
• Infarto de miocardio con elevación del segmento ST (IMEST) 
• Infarto de miocardio sin elevación del segmento ST (IMSEST) 

 
100 % 
25 % 

 
100 % 
100 % 

Paro cardíaco súbito 100 % Ninguno 
Arteriopatía coronaria 
• Diagnóstico de enfermedad leve 
• Diagnóstico de enfermedad grave 

 
10 % 
100 % 

 
100 % 
100 % 

Ataque cerebrovascular 
• Ataque cerebrovascular leve 
• Ataque cerebrovascular moderado 
• Ataque cerebrovascular grave 

 
10 % 
25 % 
100 % 

 
100 % 
100 % 
100 % 

Aneurisma 
• Aneurisma de la aorta abdominal o de la aorta torácica 
- Diagnóstico de enfermedad grave 

 
 
100 % 

 
 
100 % 

Beneficio máximo para la categoría de enfermedades cardíacas y vasculares: 100 % 

CATEGORÍA DE ENFERMEDADES DE LOS ÓRGANOS PRINCIPALES Monto del 
Beneficio por la 
Primera Aparición: 

Monto del 
Beneficio por 
Manifestaciones 
Posteriores: 

Insuficiencia de órgano principal 100 % 100 % 
Enfermedad renal en etapa terminal (ERET) 100 % Ninguno 

CATEGORÍA DE ENFERMEDADES NEUROLÓGICAS Monto del 
Beneficio por la 
Primera Aparición: 

Monto del 
Beneficio por 
Manifestaciones 
Posteriores: 

Demencia 
• Diagnóstico en una etapa avanzada de la enfermedad 

 
100 % 

 
Ninguno 

Enfermedad de Parkinson 
• Diagnóstico en una etapa avanzada de la enfermedad 

 
100 % 

 
Ninguno 

Esclerosis lateral amiotrófica (ELA) 
• Diagnóstico en una etapa avanzada de la enfermedad 

 
100 % 

 
Ninguno 

Esclerosis múltiple (EM) 
• Diagnóstico en una etapa avanzada de la enfermedad 

 
100 % 

 
Ninguno 
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CATEGORÍA DE ENFERMEDADES INFECCIOSAS Monto del 
Beneficio por la 
Primera Aparición: 

Monto del 
Beneficio por 
Manifestaciones 
Posteriores: 

Enfermedad infecciosa grave 
• Diagnóstico de enfermedad grave 

 
25 % 

 
Ninguno 

Beneficio máximo para la categoría de enfermedades infecciosas: 25 % 
 

CATEGORÍA DE ENFERMEDADES CON PÉRDIDA FUNCIONAL Y DE EXTREMA 
GRAVEDAD 

Monto del 
Beneficio por la 
Primera Aparición: 

Monto del 
Beneficio por 
Manifestaciones 
Posteriores: 

Coma 100 % 100 % 
Pérdida de la audición 100 % Ninguno 
Pérdida de la visión 100 % Ninguno 
Pérdida del habla 100 % Ninguno 
Parálisis permanente 100 % Ninguno 
Quemadura grave   

• Entre el 10 % y el 36 % de la superficie corporal total 25 % Ninguno 
• Más del 36 % de la superficie corporal total 100 % Ninguno 
Beneficio máximo para la categoría de enfermedades con pérdida funcional y de extrema gravedad: 100 % 

 

CATEGORÍA DE ENFERMEDADES INFANTILES Monto del 
Beneficio por la 
Primera Aparición: 

Monto del 
Beneficio por 
Manifestaciones 
Posteriores: 

Parálisis cerebral infantil   

• Diagnóstico temprano 10 % Ninguno 
• Diagnóstico en una etapa avanzada de la enfermedad 100 % Ninguno 
Anomalía cardíaca congénita 100 % Ninguno 
Enfermedad metabólica congénita 100 % Ninguno 
Trastorno genético 100 % Ninguno 
Defecto congénito estructural 100 % Ninguno 

Diabetes tipo 1 25 % Ninguno 
Las Enfermedades Graves que están en la Categoría de Enfermedades Infantiles deben diagnosticarse en la Infancia, excepto la 
diabetes tipo 1, que puede diagnosticarse tanto en la Infancia como en la Adolescencia. 
LIMITACIONES Y EXCLUSIONES GENERALES 
Las siguientes limitaciones y exclusiones corresponden para todos los beneficios incluidos en el Certificado, excepto que aquí se 
indique lo contrario. Tenga en cuenta que puede haber más limitaciones o requisitos en relación con ciertos beneficios del seguro 
por enfermedad grave, los cuales se puntualizan en las disposiciones y definiciones del Certificado. En el Certificado se describen 
todas las limitaciones y exclusiones con sumo detalle. 
Excepto que en dicho documento se indique lo contrario, no pagaremos beneficios por ninguna Enfermedad Grave que 
esté prevista en la Póliza si a la Persona con Cobertura se le diagnosticó dicho padecimiento o afección antes de que la 
Póliza entrase en vigencia. 

 
Período de separación entre beneficios 
por las primeras apariciones 

Una vez que se Diagnostique una Enfermedad Grave a pagársele a una Persona con 
Cobertura, para que puedan abonarse los beneficios que correspondan por una Primera 
Aparición por otro padecimiento, debe haber un Período de Separación entre beneficios 
de 30 días. La limitación se explica detalladamente en el Certificado. 
 

Períodos de separación entre beneficios 
por manifestaciones posteriores 

Una vez que se Diagnostique una Enfermedad Grave a pagársele a una Persona con 
Cobertura, para que puedan abonarse los beneficios que correspondan por una 
Manifestación Posterior del mismo padecimiento, debe haber un Período de Separación 
entre beneficios de 180 días. 
 
 

 
Beneficio máximo con la Póliza 

Cada persona puede recibir varios pagos por beneficios por Enfermedades Graves hasta 
que se alcance el máximo que cubre la Póliza, que es del 500 %. La limitación se explica 
detalladamente en el Certificado. 
 

http://judsonisd.pecservices.info


2024  |  Judson ISD  |  Guía de Beneficios para Empleados  |  judsonisd.pecservices.info 56

MÉDICO FSADENTAL VISIÓN VIDA Y AD&D INCAPACIDAD BENEFICIOS VOLUNTARIOSELIGIBILIDAD INSTRUCCIONES DE INSCRIPCIÓN JUBILACIÓN

 
Resumen de beneficios del seguro colectivo por enfermedad grave Página 4 de 6 Fecha de publicación: 14/8/2023 

 

 

Exclusiones No corresponde el pago de beneficios por ninguna Enfermedad Grave que haya sido 
causada por alguno de los siguientes motivos, que haya sido como consecuencia de estos 
o que se haya producido cuando la Persona con Cobertura estaba realizando alguna de las 
acciones que se indican a continuación: 
• una enfermedad o Lesión autoinfligida intencionalmente; 
• consumir o usar drogas, narcóticos, medicamentos o sedantes de forma voluntaria, 

excepto que: 
- se consuma o use por recomendación de un Médico; o 
- se consuma de acuerdo con las instrucciones del envase, en el caso de fármacos, 
medicamentos o sedantes de venta libre; 

• cometer un delito grave de manera voluntaria (o intentar cometerlo), participar 
voluntariamente en actividades ilícitas (excepto por infracciones menores) o estar 
involucrado voluntariamente en una ocupación ilegal; 

• estar encarcelado o recluido en algún tipo de centro penitenciario o de detención; 
• servicio activo o entrenamiento en las fuerzas armadas (fuerza naval, fuerza aérea, 

guardia nacional, reservas o similar) por un plazo superior a 31 días en un 
organismo estatal, nacional o internacional, excepto que se apruebe 
específicamente en una de las disposiciones del Certificado; 

• participar en una guerra o un acto bélico (no se incluyen los actos terroristas), ya sea 
declarado o no, mientras presta servicio en una unidad militar o auxiliar afectada a 
las fuerzas armadas, o trabajar en una zona de guerra, ya sea por voluntad propia o a 
pedido de un empleador. 

Además, no se abonarán beneficios con esta Póliza por ninguna Enfermedad Grave que 
haya sido causada porque la Persona con Cobertura tiene un Trastorno por Consumo de 
Sustancias, o como consecuencia de tal adicción. 
 
Tampoco corresponderá el pago de beneficios con esta Póliza por ninguna Enfermedad 
Grave que haya sido diagnosticada fuera de Estados Unidos o Canadá, excepto que el 
Diagnóstico se confirme en este país. En tales circunstancias, se tomará como fecha del 
Diagnóstico el día en que se diagnosticó a la persona por primera vez fuera de Estados 
Unidos o Canadá. 
 

CARACTERÍSTICAS 
 
Continuación de la cobertura 

Posiblemente pueda continuar con la cobertura del seguro de Usted y de Sus 
Dependientes en determinadas circunstancias cuando ya no esté Trabajando de Manera 
Activa, se paguen las primas y se cumplan con otras condiciones. Las opciones que tiene a 
su alcance se detallan en el Certificado. 
 

 
Prórroga extendida 

En ciertas circunstancias, usted o su Cónyuge o Pareja asegurada pueden seguir teniendo 
la cobertura de la Póliza más allá de la fecha en la que esta debería terminar según la 
cláusula «Finalización de la Cobertura», mientras se abonen las primas y se cumplan 
determinados requisitos. La disposición se explica detalladamente en el Certificado. 
 

Ability Assist® EAP1 Acceso a asistencia por problemas financieros, legales o emocionales las 24 horas del día 
durante todo el año. 
 

HealthChampionSM1 Apoyo administrativo y clínico después de haber sufrido una enfermedad o lesión grave. 
 

FECHA DE ENTRADA EN VIGENCIA DE LA PÓLIZA (CUANDO COMIENZA) 
El seguro para los Dependientes de ninguna manera podrá comenzar antes de que el Empleado esté asegurado. Puede haber otros 
requisitos de elegibilidad; en tal caso, estos se indicarán en dicho documento. 
 

 
Empleados nuevos 

La cobertura comenzará a partir de lo que ocurra último de lo siguiente: 
•  la fecha en la que el Empleado o sus Dependientes hayan sido elegibles, si se 

inscribieron para la cobertura en esa fecha o antes; o 
• la fecha en la que el Empleado o sus Dependientes se hayan anotado para tenerla. 

 
Inscripción Anual 

La cobertura comenzará en este momento: 
• En la Fecha de Aniversario de la Póliza en el último día del Período de Inscripción Anual 

—o al día inmediatamente posterior—, si el Empleado o sus Dependientes se inscriben 
en ese momento. 
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TransElite es un seguro de vida universal, suscripto por 
Transamerica Life Insurance Company, que puede ayudarlo 
a proporcionar protección financiera a un costo competitivo.

AYUDE A PROTEGER A LAS PERSONAS QUE DEPENDEN DE USTED
Andrea eligió el seguro de vida universal porque no quería estar preocupada 
por lo que sucedería con su hijo Samuel de cinco años en caso de que ella 
falleciera. Le permitió sentirse mejor acerca del bienestar de su hijo al saber 
que el beneficio por fallecimiento del seguro de vida le ayudaría si pasaba 
lo peor. El seguro de vida universal puede ayudar a proteger el futuro de sus 
familiares con beneficios que pueden ayudar a afrontar los servicios funerarios 
y a cubrir los gastos de cuidado, manutención y estudio de sus dependientes.

REGÁLESE TRANQUILIDAD
Andrea está haciendo todo lo posible para ahorrar para su jubilación. Su 
póliza de seguro de vida universal acumula valor en efectivo1 de modo que 
puede tomar préstamos con esa garantía en el futuro y proteger sus ahorros si 
acaso enfrenta un gasto imprevisto. En sus últimos años, el valor acumulado en 
efectivo continuará pagando el costo del seguro, manteniendo su póliza vigente 
aun después de jubilarse. El seguro de vida debe adecuarse a usted, y no lo 
limitamos con un enfoque universal aplicable a todos por igual. Ya sea que  
esté más interesado en garantizar un beneficio por fallecimiento de aquí a  
que tenga 100 años, simplemente desee agregar valor a su póliza de vida  
a plazo, o acumular efectivo para sus herederos, nuestra póliza de seguro  
de vida universal funciona para el segmento correcto de la población: usted. 

• Sin exámenes médicos 
o extracción de sangre

• Acumula valor en efectivo
• Tasa de interés garantizada del 3%
• Opciones de préstamo y retiro
• Deducciones automáticas del salario

CÓMO FUNCIONA

Visite: 
transamerica.com

Atención al cliente:
888-763-7474

1   Previa solicitud por escrito, los empleados pueden tomar prestado hasta el valor de préstamo disponible de su certificado. La tasa de interés que se cobra 
por los préstamos garantizados por el valor en efectivo es de 8,0 % (7,4 % adelantado) y el monto mínimo de préstamo es de $250. El valor de préstamo 
del certificado equivale al valor en efectivo menos los montos de préstamos existentes, intereses de préstamos que corresponde pagar antes del próximo 
aniversario del certificado y tres deducciones mensuales.

Esta es una breve reseña del seguro de vida universal TransElite® suscripto por  Transamerica Life Insurance Company (TLIC), Cedar Rapids, IA. TLIC 
no es una aseguradora autorizada en Nueva York. Formulario de póliza serie CPGUL300 y CCGUL300. Los formularios y los números de los formularios 
pueden variar. Este seguro no está disponible en todas las jurisdicciones. Esta cláusula tiene exclusiones y limitaciones. Consulte la póliza, el certificado y las 
cláusulas adicionales para obtener toda la información. 

Podrá encontrar información actualizada sobre nuestras prácticas de indemnización en la sección de Información importante de nuestro sitio 
web tebcs.com.

La póliza a que hace referencia esta publicidad está en idioma inglés. Si existe alguna disputa o discrepancia entre las disposiciones de la póliza y este 
anuncio, prevalecerá la póliza redactada en idioma inglés.

111502R2SP

SEGURO DE VIDA 
UNIVERSALTRANSELITE® 

11/19
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DISFRUTE DE NUESTRO PROCESO DE SOLICITUD Y RECLAMACIÓN SIN INCONVENIENTES
Tramite el seguro respondiendo unas pocas preguntas sencillas. Sin necesidad de exámenes médicos o extracción de 
sangre.2 Nuestro sitio web de fácil navegación le permite actualizar su información, llevar un registro de sus pólizas,  
solicitar préstamos, presentar reclamaciones y mucho más desde su computadora o dispositivo móvil.

UTILICE SUS BENEFICIOS CUANDO MÁS LOS NECESITA.
Quince años después de que Andrea contrató el seguro de vida universal, el automóvil de su hijo Samuel (mayor que su 
póliza) se rompe durante su primer año en la universidad. Andrea toma un préstamo con garantía en el valor efectivo 
acumulado de su póliza para comprarle un automóvil en buen estado que terminan de pagar para cuando su hijo se gradúa.
La vida es imprevisible. El seguro de vida universal ofrece ayuda que trasciende el seguro de vida tradicional para atender situaciones 
difíciles. Si necesita tomar un préstamo con garantía en su valor en efectivo, puede devolverlo cuando las cosas mejoran.
Si le diagnostica una enfermedad terminal, puede usar una parte del beneficio por fallecimiento de la póliza para ayudarlo 
a transitar un momento difícil.3 Si lo despiden, se dejan de realizar las deducciones mensuales durante un plazo de hasta 
seis meses para que puedan mantener su póliza vigente.4

LLÉVESE NUESTRA PÓLIZA CON USTED GRACIAS A SU FLEXIBILIDAD Y PORTABILIDAD
Puede optar por mantener su seguro cuando cambie de empleo y podemos ajustar las primas, el beneficio por fallecimiento 
y los montos del valor en efectivo para responder al cambio de situaciones financieras personales como lo es contraer 
matrimonio, tener un hijo, comprar una vivienda o transitar la educación de un hijo hasta la graduación.

CRITERIOS DE ADMISIBILIDAD
Puede asegurar a su cónyuge, hijos (como hizo Andrea) y nietos admisibles con sus propias pólizas o contratar protección 
para sus hijos a través de una cláusula adicional de seguro de vida nivelado a plazo para hijos. El siguiente gráfico establece 
las edades a las cuales usted y los miembros de su familia pueden solicitar el seguro, pero todas las pólizas de seguro de 
vida universal pueden mantenerse hasta los 100 años de edad.

 LÍMITES DE EDAD BENEFICIO

USTED 16 a 80 años de edad $10,000 a $500,000, no puede ser más 
de cinco veces superior al salario básico

CÓNYUGE O EQUIVALENTE 16 a 65 años de edad Beneficio de $10,000 a $100,000

HIJOS/NIETOS 0 a 25 años de edad beneficio de $25,000

HIJOS CUBIERTOS POR UNA 
CLÁUSULA ADICIONAL DE 

SEGURO A PLAZO PARA HIJOS
15 días a 25 años de edad Beneficio de $10,000 o $20,000

2 La aceptación depende de las respuestas a las preguntas sobre su estado de salud, que figuran en la solicitud de seguro.
3 Cláusula adicional de adelanto del beneficio por fallecimiento debido a enfermedades terminales. Esta cláusula adicional no está 
disponible en Louisiana, Massachusetts, Ohio o Washington. 
4  Este beneficio se ofrece en virtud de la cláusula adicional de exención de deducciones mensuales por despido o huelga. Esta cláusula 

no está disponible en Connecticut, Massachusetts, Puerto Rico, Tennessee, Vermont o Washington. 

Los préstamos, los retiros y el adelanto de beneficios por fallecimiento reducirá el valor de la póliza y del beneficio por fallecimiento 
y puede aumentar el riesgo de caducidad de la póliza. Los préstamos de pólizas están exentos de impuestos siempre que la póliza se 
mantenga vigente. En caso de rescate o caducidad de la póliza, el monto del préstamo será considerado como una distribución de la 
póliza y deberá tributar impuestos por el monto en que dicho préstamo junto con otras distribuciones superen la base de la póliza en 
ese momento.
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Distrito escolar independiente Judson 
Con el seguro por accidente, usted recibirá pagos relacionados con una lesión 
con cobertura y servicios afines. Puede utilizarlos para pagar lo que usted elija: 
desde los gastos que el seguro médico principal no cubre hasta los costos de 
vida diarios, como la hipoteca o las facturas de los servicios públicos. 

 

Para saber más sobre el seguro por accidente, visite: 
www.thehartford.com/employee- 
benefits/employees 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
INFORMACIÓN DE LA COBERTURA 
Puede elegir entre dos planes del seguro por accidente, lo cual le brinda flexibilidad para inscribirse en la cobertura que mejor se ajuste 
a sus necesidades. Con este seguro se brindan beneficios en el caso de que las lesiones, el tratamiento o los servicios médicos sean 
consecuencia de un accidente con cobertura. Excepto que se establezca lo contrario, las cantidades pagaderas en cada plan son 
iguales tanto para usted como para sus dependientes. 

 
INFORMACIÓN DEL PLAN OPCIÓN 1 OPCIÓN 2 
Tipo de cobertura En el trabajo y 

fuera de este 
(24 horas) 

En el trabajo y 
fuera de este 

(24 horas) 
BENEFICIOS OPCIÓN 1 OPCIÓN 2 
ATENCIÓN DE EMERGENCIA, HOSPITALARIA Y PARA TRATAMIENTO   
Seguimiento luego del accidente Hasta 3 tratamientos por accidente en 90 días $75 $100 
Beneficio para prevenir accidentes Una vez al año para cada persona con cobertura $50 $50 
Acupuntura/quiropraxia/fisioterapia Hasta 10 consultas por accidente en 365 días $35 $50 
Ambulancia - aérea Una vez por accidente dentro de las 72 horas $1,000 $1,500 
Ambulancia - terrestre Una vez por accidente en 90 días $300 $400 
Sangre/plasma/plaquetas Una vez por accidente en 90 días $400 500 
Guardería Hasta 30 días por accidente mientras el asegurado está 

internado 
$25 $35 

Internación diaria en hospital Hasta 365 días en toda la vida (internación diaria y en UCI) $200 $300 
Internación diaria en una UCI Hasta 30 días por accidente (hasta 365 días en toda la 

vida) 
$400 $600 

Examen diagnóstico Una vez por accidente en 90 días $150 $200 
Emergencia odontológica El mayor beneficio una vez por accidente en 90 días Hasta $200 Hasta $300 
Sala de emergencias Una vez por accidente dentro de las 72 horas $150 $200 
Ingreso a una UCI Una vez por accidente en 90 días $2,000 $3,000 
Ingreso al hospital Una vez por accidente en 90 días $1,000 $1,500 
Primera consulta con un médico Una vez por accidente en 90 días $75 $100 
Alojamiento Hasta 30 noches en toda la vida $100 $200 
Equipo médico Una vez por accidente en 90 días $250 $400 
Centro de rehabilitación Hasta 15 días en 90 días en toda la vida $150 $200 
Transporte Hasta 3 viajes por accidente $300 $400 
Atención de urgencia Una vez por accidente dentro de las 72 horas $75 $200 
Radiografía Una vez por accidente en 90 días $150 $200 
LESIÓN Y CIRUGÍA ESPECÍFICAS OPCIÓN 1 OPCIÓN 2 
Cirugía abdominal/torácica Una vez por accidente en 90 días $1,500 $2,000 
Cirugía artroscópica Una vez por accidente en 90 días $300 $400 
Quemadura El mayor beneficio una vez por accidente en 72 horas Hasta $10,000 Hasta $15,000 
Quemadura – Injerto de piel Una vez por accidente para las quemaduras de tercer 

grado 
50 % del beneficio 
por quemaduras 

50 % del beneficio por 
quemaduras 

Contusión Hasta 3 por año en 72 horas $250 500 

 
RESUMEN DE BENEFICIOS DEL SEGURO COLECTIVO Y VOLUNTARIO 
POR ACCIDENTE 

 
 
 

Los casi 3 millones de 

visitas anuales a la sala 

de emergencias se deben 

a la práctica de deportes 

por parte de niños y 

adolescentes.1  
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Luxación Una vez por articulación en toda la vida (abierta y cerrada) Hasta $8,000 10000 
Lesión ocular El mayor beneficio una vez por accidente en 90 días Hasta $300 Hasta $400 
Fractura Una vez por hueso/accidente en 90 días Hasta $8,000 Hasta $10,000 
Reparación de hernia Una vez por accidente en 365 días $150 $200 
Reemplazo de articulación Una vez por accidente en 90 días 500 $1,000 
Cartílago de rodilla El mayor beneficio una vez por accidente en 12 meses Hasta $750 Hasta $1,500 
Laceración El mayor beneficio una vez por accidente en 72 horas Hasta $400 $700 
Desgarro de disco Una vez por accidente en 365 días $750 $1,000 
Tendón/ligamento/manguito rotador El mayor beneficio una vez por accidente en 365 días Hasta $1,500 2000 
CATASTRÓFICO OPCIÓN 1 OPCIÓN 2 
Muerte por accidente En 90 días. Cónyuge al 50 % e hijo al 25 %. $25,000 $50,000 
Muerte en transporte público En 90 días 3 veces el beneficio 

por fallecimiento 
3 veces el beneficio 
por fallecimiento 

Coma Una vez por accidente en 90 días Hasta $7,500 Hasta $10,000 
Pérdida de miembros Una vez por accidente en 90 días Hasta $25,000 Hasta $50,000 
Cuidados domiciliarios Hasta 30 días por accidente $50 $75 
Parálisis El mayor beneficio una vez por accidente en 90 días Hasta $20,000 Hasta $40,000 
Prótesis El mayor beneficio una vez por accidente en 365 días Hasta $1,500 Hasta $2,000 
CARACTERÍSTICAS OPCIÓN 1 OPCIÓN 2 
Ability Assist® EAP2 (Programa de asistencia a empleados): Acceso a asistencia por problemas financieros, legales o 
emocionales las 24 horas del día durante todo el año.  

Incluida Incluida 

HealthChampionSM3: Apoyo administrativo y clínico luego de una enfermedad o lesión grave. Incluida Incluida 
Lesión por practicar un deporte no profesional organizado Aumento del 25 % en 

los beneficios por 
hechos que no entran 

en la categoría de 
catastróficos 

Aumento del 25 % en 
los beneficios por 

hechos que no entran 
en la categoría de 

catastróficos 
 
 
 
 

PREGUNTAS Y RESPUESTAS 
¿QUIÉN ES ELEGIBLE? 
Usted es elegible para tener este seguro si es un empleado activo y de jornada completa que trabaja por lo menos 20 horas 
semanales en horarios programados habitualmente. 

Su cónyuge e hijo/s también son elegibles para tener la cobertura. Estos últimos deben ser menores de 26 años. 
 

¿TENGO GARANTIZADA LA COBERTURA? 
El seguro es una cobertura con emisión garantizada; es decir, está disponible sin que deba brindar información sobre la salud de 
usted ni la de su familia. Lo único que tiene que hacer para estar asegurado es elegir la cobertura. 
 
Las primas se pagarán automáticamente mediante descuentos a la nómina, de acuerdo con su autorización durante el proceso 
de inscripción. Así, no tendrá que preocuparse de hacer un cheque o si se olvida de realizar un pago. 

¿CUÁNDO PUEDO INSCRIBIRME? 
Puede inscribirse en cualquier período de inscripción previsto. 

¿CUÁNDO COMIENZA EL SEGURO? 
El seguro entrará en vigencia el 1 de enero de cada año. 

Usted tiene que estar trabajando de manera activa para su empleador el día en que la cobertura entre en vigencia. Su cónyuge 
e hijo/s deben estar realizando actividades normales y no estar internados (en la casa, en un hospital o en una institución de 
salud), excepto que ya estuviesen asegurados con la aseguradora anterior. 

¿CUÁNDO TERMINA EL SEGURO? 
El seguro concluirá cuando usted o sus dependientes ya no reúnan las condiciones correspondientes para tenerlo, haya primas 
impagas, ya no realice tareas activas, deje de trabajar para su empleador o ya no se ofrezca la cobertura. 

¿PUEDO CONTINUAR CON EL SEGURO SI DEJO DE TRABAJAR PARA MI EMPLEADOR O SI YA NO SOY UN MIEMBRO 
DEL GRUPO? 
Sí, puede seguir con la cobertura. La cobertura para usted y sus dependientes puede continuar con una póliza de transferibilidad 
colectiva. Su cónyuge también puede mantener el seguro en determinadas circunstancias. Los términos específicos y las 
circunstancias habilitantes para la transferibilidad se describen en el certificado. 

 
1 National Health Statistics Reports (Informes de estadísticas sanitarias nacionales), noviembre de 2019. CDC (Centros para el Control y la Prevención de Enfermedades)/Centro 
nacional de estadísticas sanitarias: https://www.cdc.gov/nchs/data/nhsr/nhsr133-508.pdf, consultado el 14/10/2020. 
 
2 Los servicios de AbilityAssist® los brinda ComPsych® mediante The Hartford. ComPsych no se encuentra afiliado a The Hartford y no provee servicios de seguros. The Hartford no 
es responsable ni contraerá ninguna obligación por los bienes y servicios que presta ComPsych, y se reserva el derecho a suspender cualquiera de estos servicios en cualquier 
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momento. AbilityAssist es una marca registrada de The Hartford. Es posible que los servicios no estén disponibles en todos los estados.Para obtener más información, visite: 
https://www.thehartford.com/employee-benefits/value-added-services. 

. 
3 Los servicios de HealthChampion los brinda ComPsych® mediante The Hartford. ComPsych no se encuentra afiliado a The Hartford y no provee servicios de seguros. The Hartford 
no brinda seguros hospitalarios básicos, ni seguros de salud básicos o principales. Los especialistas de HealthChampion solo se encuentran disponibles durante las horas de 
atención. Para consultas fuera de ese horario, puede solicitar que lo llamen al día siguiente o coordinar una cita. The Hartford no es responsable ni contraerá ninguna obligación por 
los bienes y servicios que presta ComPsych, y se reserva el derecho a suspender cualquiera de estos servicios en cualquier momento. Health Champion es una marca de servicios 
de ComPsych. Es posible que los servicios no estén disponibles en todos los estados. Para obtener más información, visite: https://www.thehartford.com/employee-benefits/value-
added-services. 

The Buck’s Got Your Back® 
The Hartford® es The Hartford Financial Services Group, Inc. y sus subsidiarias, entre las que se incluye la compañía emisora Hartford Life and Accident Insurance Company. La casa central es Hartford, 
CT. Todos los beneficios entran en vigor conforme con los términos y las condiciones de la póliza. En las pólizas aseguradas por la compañía aseguradora anteriormente mencionada se describen las 
exclusiones, limitaciones, disminuciones de los beneficios y los términos según los cuales estas pueden seguir en vigencia o suspenderse. En este documento sobre el resumen de los beneficios se 
explica el propósito general del seguro que se describe, pero no modifica ni afecta en forma alguna la póliza tal como se emitió. Si hubiese alguna discrepancia entre este documento y la póliza, se 
aplicarán los términos de esta última. Los detalles completos están en el certificado de seguro emitido a cada persona asegurada y en la póliza matriz según se emitió al titular. Los beneficios están 
sujetos a disponibilidad estatal. © 2020 The Hartford. 

The Hartford remunera tanto a los productores internos como a los externos, así como a otros, por la venta y la prestación de sus productos. Para obtener más información sobre las prácticas de 
remuneración de Hartford, consulte el sitio web: http://thehartford.com/group-benefits-producer-compensation. La serie de formularios del seguro por accidente incluye GBD-2000, GBD-2300 o su 
equivalente estatal. 5962g NS 08/21 
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En la cobertura del seguro se contemplan ciertas limitaciones y exclusiones. En el certificado se detallan todas las disposiciones, 
limitaciones y exclusiones de esta cobertura de seguro. Puede solicitar una copia a su empleador. 

 
SEGURO COLECTIVO POR ACCIDENTE 
LIMITACIONES Y EXCLUSIONES 
Los beneficios que corresponde pagarse se basan en el seguro vigente a la fecha del accidente con cobertura, sujetos a las 
definiciones, las limitaciones, las exclusiones y demás disposiciones de la póliza. 

 

Tanto usted como sus dependientes deben ser ciudadanos o residentes legales de los Estados Unidos, sus territorios y 
protectorados. 

 

Con este seguro no se brindan beneficios para pérdidas que hayan sido consecuencia de o causadas por: 
• Suicidio o intento de suicidio, ya sea estando la persona en su sano juicio o no, o lesiones autoinfligidas intencionalmente. 
• Guerra o acto bélico, ya sea declarado o no, o un hecho nuclear, químico, biológico o radiológico. 
• La participación de una persona con cobertura en un delito grave, disturbio o levantamiento. 
• El servicio de una persona con cobertura en las fuerzas armadas o sus unidades auxiliares. 
• Que una persona con cobertura consuma drogas, a no ser que un médico se las haya administrado o según indicación 

médica, según la definición que establece la jurisdicción en donde ocurrió la causa del siniestro. 
• La enfermedad o infección bacteriana de una persona con cobertura. 
• Que una persona con cobertura haga puenting o aladeltismo. 
• Que una persona con cobertura participe o compita en deportes semiprofesionales o profesionales. 
• Cirugía cosmética u otro procedimiento optativo que no es necesario desde el punto de vista médico. 
• Mientras una persona con cobertura se encuentra en una aeronave: como piloto, miembro de la tripulación o aprendiz 

de piloto; como instructor o evaluador de vuelo; si el titular de la póliza es el propietario, la maneja o la alquila, ya sea él 
o en su nombre, así como otro empleador u organización cuyas personas que son elegibles están cubiertas con la 
póliza; o se utiliza para realizar pruebas, experimentos, vuelos de acrobacia, carreras o pruebas de resistencia. 

• Manejar una aeronave, aprender a hacerlo, prestar servicios como miembro de la tripulación en una o saltar o tirarse de 
una. 

• Subirse a cualquier vehículo motor o manejarlo en una carrera, espectáculo de acrobacia o prueba de velocidad. 
 

Pueden no corresponder todas las exclusiones, o pueden adaptarse, según lo exijan las normas del estado in situ del grupo. 
 

AVISOS 
SE TRATA DE UNA PÓLIZA LIMITADA MEDIANTE LA QUE SE OTORGAN BENEFICIOS POR ACCIDENTE ÚNICAMENTE 

 

CON ESTA PÓLIZA LIMITADA SE OTORGAN BENEFICIOS POR ACCIDENTE ÚNICAMENTE. 
Este plan de beneficios de salud limitado (1) no es una cobertura de salud principal y (2) no cumple con la obligación individual 
establecida por la Ley de Cuidado de la Salud Asequible (ACA, según sus siglas en inglés) porque no reúne las condiciones para 
ofrecer una cobertura mínima y esencial. En Nueva York: Con esta póliza se brinda únicamente un seguro por ACCIDENTE. NO 
se ofrece un seguro hospitalario básico, ni un seguro de salud básico o principal, según la definición del Departamento de 
Servicios Financieros de Nueva York. AVISO IMPORTANTE: CON ESTA PÓLIZA NO SE BRINDA COBERTURA POR 
ENFERMEDAD. 
5962g NS 05/21 La serie de formularios del seguro por accidente incluye GBD-2000, GBD-2300 o su equivalente estatal. 

 
The Buck’s Got Your Back® 
The Hartford® es The Hartford Financial Services Group, Inc. y sus subsidiarias, entre las que se incluye la compañía emisora Hartford Life and Accident Insurance Company. La casa central es Hartford, 
CT. Todos los beneficios entran en vigor conforme con los términos y las condiciones de la póliza. En las pólizas aseguradas por la compañía anteriormente mencionada se describen las exclusiones, 
limitaciones, disminuciones de los beneficios y los términos según los cuales estas pueden seguir en vigencia o suspenderse. En este documento sobre el resumen de los beneficios se explica el propósito 
general del seguro que se describe, pero no modifica ni afecta en forma alguna la póliza tal como se emitió. Si hubiese alguna discrepancia entre este documento y la póliza, se aplicarán los términos de 
esta última. Los detalles completos están en el certificado de seguro emitido a cada persona asegurada y en la póliza matriz según se emitió al titular. Los beneficios están sujetos a disponibilidad estatal. 
© 2020 The Hartford. 

 
LIMITACIONES Y EXCLUSIONES 
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4 BENEFICIOS
3.91 $ POR SEMANA

O
16.94 $ POR MES

Reduzca su deuda de préstamo
estudiantil hasta en una ochenta

porciento sin refinanciar.

Condonacion de préstamos estudiantiles

¡Siéntete mejor ahora! Acceso a un médico las  
veinticuatro horas del día, los siete días de la

semana, en cualquier momento y en cualquier
lugar con una tarifa de visita de cero dólares. 

La detección temprana es uno de los
factores más importantes para prevenir

el robo de identidad.

Manténgase seguro en la carretera,
obtenga assistencia con un neumático

pinchado, salto de batería, bloqueo,
remolque y entrega de combustible.

NUESTROS
BENEFICIOS

Los miembros tienen acceso a consultas
cara a cara o telefónicas con abogados de

la red con licencia y mucho más.

Telesalud

Protección contra el robo de identidad

Asistencia en carretera

Plan de Protección legal

¿Preguntas?
Llame al (210)-495-2152

www.SafetyNetsplus.com/JudsonISD

Únete a
nosotras
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Monitoreo en profundidad que va más allá de
simplemente buscar el número de Seguro Social
de un participante. Alertamos inmediatamente a
los participantes que han sido comprometidos.
Monitoreo de transacciones de alto
riesgo
Enviamos alertas para transacciones no basadas
en créditos, como actividad de préstamos
estudiantiles y  facturación médica.

Síntomas de resfriado y gripe
Problemas sinusales
Gastroenteritis
Conjuntivitis
Estreñimiento
Alergias, infección respiratoria

Faringitis
Infección del tracto
urinario
Diarrea
Bronquitis
Erupcion cutanea y otras
erupciones cutáneas

Visita
Tarifa

 0$ ASISTENCIA DE
REMOLQUE

Descuento
garantizado
en la tarifa
baja del plan
por hora

Servicios
básicos sin
coste

1

2
3 Tarifas de

concurrenc
icon
descuento 4

Conjunto
especial de
tasas de
descuento
garantizadas

TeleHealth 
¡Siéntete mejor ahora! El acceso 24/7 a un médico esta a
solo una llamada o clic de distancia, en cualquier momento
y en cualquier lugar con una tarifa de visita de $ 0. 

Las alertas activadas por fuentes como cuentas
bancarias, tarjetas de crédito y débito, 401(k) y
otras cuentas de inversión le ayudan a tomar el
control de sus finanzas.
Monitoreo de redes sociales
Controlamos las cuentas sociales de todos los
miembros de la familia, observando la vulgaridad,
las amenazas, el contenido explícito, la violencia
y el acoso cibernético.

Si es víctima de un fraude, le
reembolsaremos los gastos de bolsillo

Monitoreo y alertas integrals: 

Supervisión de identidad Mejorda: 

Monitoreo de la web oscura

El monitoreo proactivo lo ayuda a detener el
fraude en su primer signo y permite una
restauración rápida para un daño y el estrés.

Nuestra plataforma de monitoreo patentada
detecta actividad de alto riesgo para
proporcionar alertas rápidas a la primera señal
de fraude.

Actividad de la cuenta
Se te avisa cuando hay actividad inusual en sus
cuentas bancarias personales podría ser un
signo  de adquisición de la cuenta.
Monitoreo de la actividad
financiera

Informes de exposición digital
Puede ver e identificar dónde su información
personal está disponible públicamente en
Internet.

Monitoreo y alertas de crédito
Alertamos sombre transacciones como
nuevas consultas, cuentas en cobros,
nuevas cuentas y presentaciones de
bancarrota.
Notificaciones de violación de
datos
Enviamos alertas cada vez que hay una
violación de datos que le afecta
directamente para que puedas tomar
medidas de inmediato.

Asistencia crediticia
Nuestros expertos le ayudarán a congelar
sus archivos de crédito. Incluso puede
disputar los elementos del informe de
crédito desde su portal.

Seguro de robo de identidad
de 1 millón 

Protección de identidad - Allstate

Los médicos de Teladoc responden en promedio en 10 minutos para
tratar problemas médicos no so de emergencia, como los siguientes:

Asistencia en carretera
Asistencia en carretera. El servicio está disponible las 24 horas del día, los

7 días de la semana para ayudar a los miembros cuando los vehículos
propios o arrendados están inhabilitados como resultado de circunstancias

inevitables. Los miembros solo tendrán que pagar por cualquier gasto no
cubierto o costos cubierto que exceda el máximo de 15 millas de remolque

por ocurrencia (hasta 80 $ de valor minorista). La cobertura se extiende al
miembro, el cónyuge y los hijos dependientes de hasta 26 años de edad

que residen permanentemente en la dirección registrada cuando conducen
cualquier vehículo que posean (o alquilan durante 12 meses o más). Límite

de 1 servicio en 72 horas y un máximo de 5 servicios al año. 

Con Teladoc, puede hablar con un medico por telefono, video en
linea o aplicacion movil para obtener un diagnostico, opciones de
tratamiento y receta si es medicamente necesario. 

ASISTENCIA DE
NEUMÁTICOS
PINCHADOS

SERVICIO DE ENTREGA DE
COMBUSTIBLE, ACEITE,
LÍQUIDO Y AGUA

ASISTENCIA DE
BLOQUEO

ASISTENCIA DE
BATERÍA

Protección legal familiar 
Los miembros tienen acceso a consultas cara a cara o telefónicas con abogados de la
red con licencia y mucho más. No hay límites ni limitaciones en la cantidad de veces
que los miembros pueden utilizar el plan para nuevos asuntos legales.

Sustitución de testamento de vida gratis por testamento simple gratuito 
Consultas individuales para nuevos asuntos legales
Consultas telefónicas ilimitadas (para cada nuevo asunto legal)
Llamadas telefónicas realizadas y cartas escritas en su nombre
Revisión del abogado de los documentos legales (máximo de 6 páginas por nuevo asunto)
Consejos útiles para representarse en el tribunal de reclamos menores
Asistencia para resolver sus problemas con los programas gubernamentales

condonación de préstamos estudiantiles¡Reduzca su deuda
de préstamo

estudiantil hasta
un 80 % sin

refinanciar!

Nuestro único objetivo es reducir el estrés financiero que supera
a la fuerza laboral. Brindamos apoyo líder en la industria que
identifica, se inscribe, logra la certificación y garantiza la
recertificación anual en los programas federales de reembolso
de préstamos estudiantiles y condonación de préstamos.

El análisis de préstamos de los empleados y el resumen de
beneficios son gratuitos (sin obligación). Las tarifas de
servicio se aplican solo después de que el empleado haya
revisado y aprobado los programas de
reembolso/condonación.
Tarifa de solicitud: 407 $; Tarifa mensual: 32,95 $

Descargos de responsabilidad:
©2023 Teladoc,Inc. Todos los derechos reservados. Teladoc y el logotipo de Teladoc son marcas comerciales registradas de Teladoc,Inc. y no se pueden utilizar sin permiso por escrito. Teladoc no
reemplaza al médico de atención primaria. Teladoc no garantiza que se escriba una receta. Teladoc opera sujeto a la regulación estatal y puede que no esté disponible en ciertos estados. Teladoc no
prescribe sustancias controladas por la DEA, drogas no terapéuticas y ciertas otras drogas que puedan ser dañinas debido a su potencial de abuso. Los médicos de Teladoc se reservan el derecho de
negar la atención por un posible uso indebido. Disponible sin restricciones de edad.
† 1 millón de dólares en el seguro de robo de identidad suscrito por las subsidiarias o afiliadas de la compañía de seguros de Assurant. La descripción aquí es un resumen y está destinada únicamente a fines informativos y no
incluye todos los términos, condiciones y exclusiones de las políticas descritas. Consulte las políticas reales para conocer los términos, condiciones y exclusiones de cobertura. 1 "Estudio de fraude de identidad 2022", estudio
independiente de Javelin Strategy & Research. 2 Instituto Ponemon. "Fifth Annual Benchmark Study on Privacy & Security of Healthcare Data", mayo de 2015. 3 RSA. "Informe de fraude del primer trimestre de 2018", mayo de
2018

Divulgaciones: Este plan NO es un seguro. Este plan no es una cobertura de seguro y no cumple con los requisitos
mínimos de cobertura acreditable bajo la Ley de Cuidado de Salud Asequible. Disponible solo para residentes de TX.

TENGA EN CUENTA: La cuenta de protección de identidad de Allstate debe activarse directamente con Allstate y la cuenta de Teladoc debe
registrarse directamente con Teladoc al entrar en vigor. Las instrucciones para ambos se enviarán a la dirección de su casa cuando entren en vigor,

junto con sus tarjetas de identificación de SafetyNets plus. Todos los demás beneficios no requieren activación y están listos para usar al ser efectivos.

Vea los descargos de responsabilidad a continuación

Servicios básicos sin costo:

http://judsonisd.pecservices.info


2024  |  Judson ISD  |  Guía de Beneficios para Empleados  |  judsonisd.pecservices.info 64

MÉDICO FSADENTAL VISIÓN VIDA Y AD&D INCAPACIDAD BENEFICIOS VOLUNTARIOSELIGIBILIDAD INSTRUCCIONES DE INSCRIPCIÓN JUBILACIÓN

To schedule education for your campus or department, 
please use the link below:

ttppeennssiioonnss..ccoomm//jjuuddssoonneedduuccaattiioonn

TTRRSS  
PPeennssiioonn

SSoocciiaall
SSeeccuurriittyy

RReettiirreemmeenntt
IInnccoommee  GGaapp

RReettiirreemmeenntt
PPllaannss

440033((bb))//445577((bb))
PPllaann  RRuulleess

CCoommpplliiaannccee  
&&  TTeecchhnnoollooggyy

TTaaxx
IInnffoorrmmaattiioonn

AAsssseett
PPrrootteeccttiioonn

TNPN# 11578231 • LIC# 0G23798
213 S. Sierra Avenue • Oakdale, CA 95361 • www.tpensions.com • (800) 474-1440 • contact@tpensions.com

HHeellppiinngg  CCeerrttiiffiiccaatteedd  &&  CCllaassssiiffiieedd  
EEmmppllooyyeeeess  wwiitthh  RReettiirreemmeenntt  EEdduuccaattiioonn

Teachers Pension, with our team of retired administrators and educators, 
is dedicated to ensuring all employees receive education on retirement and 

their employee benefits. Our advisors and consultants will offer personalized 
education tailored to the needs of the employee and the district.

78

http://judsonisd.pecservices.info


652024  |  Judson ISD  |  Guía de Beneficios para Empleados  |  judsonisd.pecservices.info

MÉDICO FSADENTAL VISIÓN VIDA Y AD&D INCAPACIDAD BENEFICIOS VOLUNTARIOSELIGIBILIDAD INSTRUCCIONES DE INSCRIPCIÓN JUBILACIÓN

 
Centro de Servicios de Jubilación de NBS 
430 W 7th Street Suite 219006 
Kansas City, MO 64105-1407 
800.274.0503 opt. 5,2 
Fax  - 1.800. 597.8206  
Comuníquese con NBS si tiene alguna 
pregunta sobre el plan de jubilación. 

  
Judson Independent School District 
403(b) Plan 
 
 

Plan de contacto:  
Lori Diamond 
8012 Shin Oak Drive 
Live Oak, TX 78233 
1.210.945.5610 

 

Aviso de Disponibilidad Universal 
Judson Independent School District 
ASPECTOS DESTACADOS DEL PLAN 

 
Visite NBSbenefits.com/403b para acceder a 

información adicional. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
¡Felicitaciones! Usted califica para participar en el plan de jubilación 403(b) que ofrece Judson ISD.. Contribuir a un plan 
403(b) le brindará tranquilidad a través de seguridad financiera durante su jubilación. Un plan 403(b) le permite contribuir una 
parte de su compensación como una contribución antes de impuestos o después de impuestos (Roth) (si lo permite su 
Empleador) para ahorrar para la jubilación. La participación en el plan 403(b) es absolutamente voluntaria. Si usted ya contribuye a 
un plan 403(b), es el momento adecuado de aumentar sus contribuciones. 
 
¿Qué es un plan 403(b)? 
Un plan 403(b), que también se denomina una Anualidad con 
Protección de Impuestos (TSA, por sus siglas en inglés), es un 
plan de jubilación con impuestos diferidos que se ofrece a los 
empleados de ciertas organizaciones gubernamentales o 
instituciones de educación pública exentas de impuestos o 
otras organizaciones sin fines de lucro. 
  
¿Cuáles son los beneficios de contribuir a un plan 403(b)? 
¡MENOS IMPUESTOS! 
Las contribuciones al plan 403(b) que usted lleva acabo son 
antes de impuestos. Esto significa que el dinero que utiliza para 
invertir en el plan 403(b) está sujeto a impuestos únicamente 
cuando se retiran los fondos. Por ejemplo, si su tasa marginal 
de impuesto a la renta federal es de 25% y usted contribuye 
$100 por mes a un plan 403(b), ha reducido sus impuestos a la 
renta federales en casi $25. De hecho, su contribución de $100 
le cuesta únicamente $75. El ahorro de impuestos aumenta con 
el tamaño de su contribución al plan 403(b).   
CRECIMIENTO CON IMPUESTOS DIFERIDOS 
En su plan 403(b), los intereses y ganancias crecen con 
impuestos diferidos. Esto significa que sus intereses crecerán 
libres de impuestos hasta el momento en que los retire. El 
interés compuesto de su plan 403(b) hace posible que su 
cuenta crezca más rápido que el dinero ahorrado en una 
cuenta sujeta a impuestos en la que los intereses y las 
ganancias están sujetos a impuestos todos los años. 
TOMAR LA INICIATIVA 
Contribuir a un plan de jubilación 403(b) le ayuda a asumir el 
control de sus necesidades de jubilación futuras. A menudo, 
otras fuentes de ingresos de jubilación, lo que incluye planes 
de pensión estatales y el Seguro Social, no logran reemplazar 
de forma adecuada el salario de una persona cuando se jubila. 
Un plan 403(b) puede ser una excelente manera de 
complementar sus ingresos cuando se jubile. 
POSIBLES CRÉDITOS FISCALES 
Es posible que las contribuciones antes de impuestos lo 
coloquen en una categoría impositiva más baja, reduciendo su 
tasa impositiva general. 
 

LÍMITES MÁS ALTOS 
Los límites de las contribuciones anuales son mucho más 
elevados que los de una IRA.  
 
¿Cuánto puedo contribuir a un plan 403(b)? 
Puede decidir ahorrar: 

• 100% de sus ingresos hasta un máximo de $22,500 
(2023) 

• $7,500 adicionales si es mayor de 50 años de edad 
 
 
ROTH 
También puede optar por invertir parte de sus ingresos 
después de impuestos (Roth). Las contribuciones Roth están 
sujetos a impuestos en el momento de la inversión, aunque el 
crecimiento de las contribuciones y las ganancias 
subsecuentes crecen libres de impuestos. 
 
 
CÓMO INSCRIBIRSE EN EL PLAN 
Su empleador le ofrece opciones de inversión. Puede encontrar 
una lista de proveedores aprobados y el Acuerdo de Reducción 
Salarial (“SRA”, por sus siglas en inglés) visitando el sitio web 
de National Benefit Services (NBS) en NBSbenefits.com/403b
o comunicándose con NBS (la información de contacto se 
incluye a continuación).  
Una vez que haya elegido un proveedor aprobado, abra una 
cuenta 403(b) directamente con el mismo. Para comenzar a 
invertir, envíe el formulario SRA con la información a NBS, 
quien trabajará con su empleador para comenzar con sus 
contribuciones.   
 
OPCIONES DE INVERSIÓN 
En los planes 403(b) se permiten contratos de anualidades 
disponibles a través de compañías de seguros o cuentas de 
custodia a través de un custodio de cuenta de jubilación. Debe 
comunicarse con el proveedor para obtener una lista e información 
completa sobre las opciones de inversión disponibles. 
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Centro de Servicios de Jubilación de NBS 
430 W 7th Street Suite 219006 
Kansas City, MO 64105-1407 
800.274.0503 opt. 5,2 
Fax  - 1.800. 597.8206  
Comuníquese con NBS si tiene alguna 
pregunta sobre el plan de jubilación. 

  
Judson Independent School District 
403(b) Plan 
 
 

Plan de contacto:  
Lori Diamond 
8012 Shin Oak Drive 
Live Oak, TX 78233 
1.210.945.5610 

 

Aviso de Disponibilidad Universal de 403(b) Continuación 

INTERCAMBIOS 
Como un participante en un plan 403(b), usted tiene la opción 
de transferir o “intercambiar” fondos libres de impuestos entre 
diferentes proveedores dentro del mismo plan.   
TRASPASOS 
Usted tiene además la opción de traspasar fondos de jubilación 
de empleadores anteriores al plan de su empleador actual, 
simplificando de esa manera la administración de su jubilación. 

DISTRIBUCIONES DEL PLAN 
Usted o su beneficiario podrán hacer retiros de su saldo 
adquirido en los siguientes casos:  

1. Jubilación 
2. Terminación del empleo 
3. Llegar a los 59 años y medio de edad 
4. Discapacidad total 
5. Fallecimiento 

 

Es posible que los proveedores exijan trámites adicionales. 
 
PRÉSTAMOS 
Usted puede pedir prestado hasta 50% de su saldo adquirido  
hasta $50,000 (lo que resulte menor). Comuníquese con su 
proveedor actual para obtener información sobre sus 
disposiciones de préstamos específicas.  
 
DISTRIBUCIONES POR ADVERSIDADES 
Se puede permitir una distribución por adversidad en servicio si 
usted cumple con ciertos criterios. Comuníquese con NBS para 
obtener información adicional sobre los requisitos.  
 
DISTRIBUCIONES MÍNIMAS OBLIGATORIAS (RMD) 
Las distribuciones son obligatorias a los 72 años de edad. 
Pueden corresponder excepciones. 

 
 
 

Actualizado: 9/11/2023 
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Centro de Servicios de Jubilación de NBS 
430 W 7th Street Suite 219006 
Kansas City, MO 64105-1407 
800.274.0503 opt. 5,2 
Fax  - 1.800. 597.8206  
Comuníquese con NBS si tiene alguna 
pregunta sobre el plan de jubilación. 

 

 
 

 
Judson Independent School District 
457(b) Plan 
 
 

Plan de contacto:  
Lori Diamond 
8012 Shin Oak Drive 
Live Oak, TX 78233 
1.210.945.5610 

 

Judson Independent School District 
ASPECTOS DESTACADOS DEL PLAN 

 
Visite NBSbenefits.com/457b para acceder a 

información adicional. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
¡Felicitaciones! Usted califica para participar en el plan de jubilación 457(b) que ofrece Judson ISD.. Contribuir a un plan 
457(b) le brindará tranquilidad a través de seguridad financiera durante su jubilación. Un plan 457(b) le permite contribuir una 
parte de su compensación como una contribución antes de impuestos o después de impuestos (Roth) (si lo permite su 
Empleador) para ahorrar para la jubilación. La participación en el plan 457(b) es absolutamente voluntaria. Si usted ya contribuye a 
un plan 457(b), es el momento adecuado de aumentar sus contribuciones. 
 
¿Qué es un plan 457(b)? 
Un plan 457(b) es un plan de jubilación con impuestos diferidos 
que se ofrece a los empleados de ciertas organizaciones 
gubernamentales o instituciones de educación pública exentas 
de impuestos o otras organizaciones sin fines de lucro. 
  
¿Cuáles son los beneficios de contribuir a un plan 457(b)? 
¡MENOS IMPUESTOS! 
Las contribuciones al plan 457(b) que usted lleva acabo son 
antes de impuestos. Esto significa que el dinero que utiliza para 
invertir en el plan 457(b) está sujeto a impuestos únicamente 
cuando se retiran los fondos. Por ejemplo, si su tasa marginal 
de impuesto a la renta federal es de 25% y usted contribuye 
$100 por mes a un plan 457(b), ha reducido sus impuestos a la 
renta federales en casi $25. De hecho, su contribución de $100 
le cuesta únicamente $75. El ahorro de impuestos aumenta con 
el tamaño de su contribución al plan 457(b).   
CRECIMIENTO CON IMPUESTOS DIFERIDOS 
En su plan 457(b), los intereses y ganancias crecen con 
impuestos diferidos. Esto significa que sus intereses crecerán 
libres de impuestos hasta el momento en que los retire. El 
interés compuesto de su plan 457(b) hace posible que su 
cuenta crezca más rápido que el dinero ahorrado en una 
cuenta sujeta a impuestos en la que los intereses y las 
ganancias están sujetos a impuestos todos los años. 
TOMAR LA INICIATIVA 
Contribuir a un plan de jubilación 457(b) le ayuda a asumir el 
control de sus necesidades de jubilación futuras. A menudo, 
otras fuentes de ingresos de jubilación, lo que incluye planes 
de pensión estatales y el Seguro Social, no logran reemplazar 
de forma adecuada el salario de una persona cuando se jubila. 
Un plan 457(b) puede ser una excelente manera de 
complementar sus ingresos cuando se jubile. 
POSIBLES CRÉDITOS FISCALES 
Es posible que las contribuciones antes de impuestos lo 
coloquen en una categoría impositiva más baja, reduciendo su 
tasa impositiva general. 
 
LÍMITES MÁS ALTOS 
Los límites de las contribuciones anuales son mucho más 

elevados que los de una IRA.  
 
¿Cuánto puedo contribuir a un plan 457(b)? 
Puede decidir ahorrar: 

• 100% de sus ingresos hasta un máximo de $22,500 
(2023) 

• $7,500 adicionales si es mayor de 50 años de edad 
 
 
ROTH 
También puede optar por invertir parte de sus ingresos 
después de impuestos (Roth). Las contribuciones Roth están 
sujetos a impuestos en el momento de la inversión, aunque el 
crecimiento de las contribuciones y las ganancias 
subsecuentes crecen libres de impuestos. 
 
 
CÓMO INSCRIBIRSE EN EL PLAN 
Su empleador le ofrece opciones de inversión. Puede encontrar 
una lista de proveedores aprobados y el Acuerdo de Reducción 
Salarial (“SRA”, por sus siglas en inglés) visitando el sitio web 
de National Benefit Services (NBS) en NBSbenefits.com/457b
o comunicándose con NBS (la información de contacto se 
incluye a continuación).  
Una vez que haya elegido un proveedor aprobado, abra una 
cuenta 457(b) directamente con el mismo. Para comenzar a 
invertir, envíe el formulario SRA con la información a NBS, 
quien trabajará con su empleador para comenzar con sus 
contribuciones.   
 
OPCIONES DE INVERSIÓN 
En los planes 457(b) se permiten contratos de anualidades 
disponibles a través de compañías de seguros o cuentas de 
custodia a través de un custodio de cuenta de jubilación. Debe 
comunicarse con el proveedor para obtener una lista e información 
completa sobre las opciones de inversión disponibles. 
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Centro de Servicios de Jubilación de NBS 
430 W 7th Street Suite 219006 
Kansas City, MO 64105-1407 
800.274.0503 opt. 5,2 
Fax  - 1.800. 597.8206  
Comuníquese con NBS si tiene alguna 
pregunta sobre el plan de jubilación. 

  
Judson Independent School District 
457(b) Plan 
 
 

Plan de contacto:  
Lori Diamond 
8012 Shin Oak Drive 
Live Oak, TX 78233 
1.210.945.5610 

 
ASPECTOS DESTACADOS DEL PLAN 

de 457(b) Continuación 
 
INTERCAMBIOS 
Como un participante en un plan 457(b), usted tiene la opción 
de transferir o “intercambiar” fondos libres de impuestos entre 
diferentes proveedores dentro del mismo plan.   
TRASPASOS 
Usted tiene además la opción de traspasar fondos de jubilación 
de empleadores anteriores al plan de su empleador actual, 
simplificando de esa manera la administración de su jubilación. 

DISTRIBUCIONES DEL PLAN 
Usted o su beneficiario podrán hacer retiros de su saldo 
adquirido en los siguientes casos:  

1. Jubilación 
2. Terminación del empleo 
3. Llegar a los 59 años y medio de edad 
4. Discapacidad total 
5. Fallecimiento 

 

Es posible que los proveedores exijan trámites adicionales. 
 
PRÉSTAMOS 
Usted puede pedir prestado hasta 50% de su saldo adquirido  
hasta $50,000 (lo que resulte menor). Comuníquese con su 
proveedor actual para obtener información sobre sus 
disposiciones de préstamos específicas.  
 
DISTRIBUCIONES POR ADVERSIDADES 
Se puede permitir una distribución por adversidad en servicio si 
usted cumple con ciertos criterios. Comuníquese con NBS para 
obtener información adicional sobre los requisitos.  
 
DISTRIBUCIONES MÍNIMAS OBLIGATORIAS (RMD) 
Las distribuciones son obligatorias a los 72 años de edad. 
Pueden corresponder excepciones. 

 
 
 

Actualizado: 9/11/2023 
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Judson Independent School District 

Dirección de 
correspondencia 

8012 Shin Oak 
Live Oak, Texas 78233 

Nombre de 
contacto 

Leesa Roberts 

Título del 
contacto 

Director of Employee Services 

Correo 
electrónico del 
contacto: 

roberts@judsonisd.org 

Teléfono del 
contacto: 

210-945-5100

Avisos Importantes 
01/01/2024 

Su Aviso de la Parte D de Medicare es la primera sección de este paquete. Algunos 
otros avisos importantes incluyen CHIPRA, Privacidad HIPAA y el Aviso de opciones de 
cobertura (Aviso del mercado).  Si tiene alguna pregunta, comuníquese con el contacto 

mencionado anteriormente. 
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Aviso importante de Judson Independent School District sobre su cobertura de 
medicamentos con receta y Medicare, Cobertura acreditable, [Creditable Plan Name] 
 
Lea atentamente este aviso y guárdelo donde pueda encontrarlo. Este aviso tiene información sobre su cobertura actual de 
medicamentos con receta con Judson Independent School District y sobre sus opciones bajo la cobertura de medicamentos 
con receta de Medicare. Esta información puede ayudarlo a decidir si desea o no inscribirse en un plan de medicamentos de 
Medicare. Si está considerando inscribirse, debe comparar su cobertura actual, incluso qué medicamentos están cubiertos a 
qué costo, con la cobertura y los costos de los planes que ofrecen cobertura de medicamentos con receta de Medicare en su 
área. La información sobre dónde puede obtener ayuda para tomar decisiones sobre su cobertura de medicamentos con 
receta se encuentra al final de este aviso.  
  
Hay dos cosas importantes que debe saber sobre su cobertura actual y la cobertura de medicamentos con receta de 
Medicare:  
  
1) La cobertura de medicamentos con receta de Medicare se hizo disponible en 2006 para todos los que tienen Medicare. 

Puede obtener esta cobertura si se inscribe en un plan de medicamentos con receta de Medicare o en un plan Medicare 
Advantage (como un HMO o PPO) que ofrece cobertura de medicamentos recetados. Todos los planes de medicamentos 
de Medicare brindan al menos un nivel estándar de cobertura establecido por Medicare. Es posible que algunos planes 
también ofrezcan más cobertura por una prima mensual más alta. 
 

2)  Judson Independent School District ha determinado que la cobertura de medicamentos con receta que ofrece [Creditable 
Plan Name], en promedio, para todos los participantes del plan, se espera que pague tanto como la cobertura estándar de 
medicamentos con receta de Medicare y, por lo tanto, se considera Cobertura acreditable. Dado que su cobertura actual 
es Cobertura acreditable, puede mantener esta cobertura y no pagar una prima más alta (una sanción) si luego decide 
inscribirse en un plan de medicamentos de Medicare. 
 

 
Cuándo puede inscribirse en un plan de medicamentos de Medicare?  
Puede inscribirse en un plan de medicamentos de Medicare cuando sea elegible por primera vez para Medicare y cada año desde el 
15 de octubre hasta el 7 de diciembre.  
  
Sin embargo, si pierde su actual cobertura acreditable de medicamentos con receta, sin que sea culpa suya, también será elegible 
para un Período especial de inscripción (SEP) de dos (2) meses para inscribirse en un plan de medicamentos de Medicare. 

  
¿Qué sucede con su cobertura actual si decide inscribirse en un plan de medicamentos de Medicare?  
Si decide inscribirse en un plan de medicamentos de Medicare, su cobertura actual del Distrito Escolar Independiente de Judson no se 
verá afectada. Los participantes del plan pueden mantener su cobertura de medicamentos recetados bajo el plan de salud grupal si 
seleccionan la cobertura de medicamentos recetados de la Parte D de Medicare. Si seleccionan la cobertura de medicamentos 
recetados de la Parte D de Medicare, la cobertura de medicamentos recetados del plan de salud grupal, la cobertura de medicamentos 
recetados del plan de salud grupal se coordinará con la cobertura de medicamentos recetados de la Parte D de Medicare. Si decide 
inscribirse en un plan de medicamentos de Medicare y cancelar su cobertura actual del Distrito Escolar Independiente de Judson, 
tenga en cuenta que usted y sus dependientes podrán recuperar esta cobertura. 
  
¿Cuándo pagará una prima más alta (sanción) para inscribirse en un plan de medicamentos de 
Medicare? 
También debe saber que si cancela o pierde su cobertura actual con este plan y no se une a un plan de medicamentos de Medicare 
dentro de los 63 días continuos posteriores a la finalización de su cobertura actual, es posible que deba pagar una prima más alta (una 
sanción) para unirse a un plan de medicamentos de Medicare más adelante.  
  
Si pasa 63 días continuos o más sin cobertura acreditable de medicamentos con receta, su prima mensual puede aumentar al menos 
un 1 % de la prima base del beneficiario de Medicare por cada mes que no tuvo esa cobertura. Por ejemplo, si pasa diecinueve meses 
sin cobertura acreditable, su prima puede ser de manera consistente al menos un 19 % más alta que la prima básica del beneficiario 
de Medicare. Es posible que deba pagar esta prima más alta (una sanción) siempre que tenga cobertura de medicamentos con receta 
de Medicare. Además, es posible que tenga que esperar hasta el próximo mes de octubre para inscribirse.  
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Para obtener más información sobre este Aviso o su cobertura actual de medicamentos con receta...  
En el manual “Medicare y usted” encontrará información más detallada sobre los planes de Medicare que ofrecen cobertura de 
medicamentos con receta. Medicare le enviará una copia del manual por correo todos los años. Los planes de medicamentos de 
Medicare también pueden contactarlo directamente. 

 
Para obtener más información sobre la cobertura de medicamentos con receta de Medicare: 

• Visite www.medicare.gov 
• Para obtener ayuda personalizada, llame a su Programa Estatal de Asistencia del Seguro Médico (consulte el interior de la 

contraportada de su copia del manual "Medicare y usted" para obtener su número de teléfono). 
• Llame al 1-800-MEDICARE (1-800-633-4227). Las usuarios de TTY deben llamar al 1-877-486-2048. 

 
Si tiene ingresos y recursos limitados, existe disponible ayuda adicional para pagar la cobertura de medicamentos con receta de 
Medicare. Para obtener información sobre esta ayuda adicional, visite el sitio web del Seguro Social en www.socialsecurity.gov o 
llámelos al 1-800-772-1213 (TTY 1-800-325-0778).  
 
 
 
 
 
 
O póngase en contacto con la persona que aparece a continuación. 
 
NOTA: Recibirá este aviso cada año. También lo recibirá antes del próximo período en el que pueda inscribirse en un plan de 
medicamentos de Medicare, y si esta cobertura a través de Judson Independent School District cambia. También puede solicitar 
una copia de este aviso en cualquier momento.  
  
Fecha de entrada en vigor: 01/01/2024 Nombre del empleador: Judson Independent School District 

Nombre/Título del contacto: Leesa Roberts 
Director of Employee Services  

Dirección: 8012 Shin Oak Live Oak, Texas 78233  

Teléfono: 210-945-5100 Correo electrónico: lroberts@judsonisd.org 

 
 
  

  

Recuerde: Mantenga este aviso de cobertura acreditable. Si decide inscribirse en uno de los planes de 
medicamentos de Medicare, es posible que se le solicite que proporcione una copia de este aviso cuando se 

inscriba para demostrar si ha mantenido o no una cobertura acreditable y, por lo tanto, si debe o no pagar 
      

http://judsonisd.pecservices.info


2024  |  Judson ISD  |  Guía de Beneficios para Empleados  |  judsonisd.pecservices.info 72

MÉDICO FSADENTAL VISIÓN VIDA Y AD&D INCAPACIDAD BENEFICIOS VOLUNTARIOSELIGIBILIDAD INSTRUCCIONES DE INSCRIPCIÓN JUBILACIÓN

 
©2022 Brown & Brown. Todos los derechos reservados. 

Aviso importante de Judson Independent School District sobre su cobertura de 
medicamentos con receta y Medicare, cobertura no acreditable, [Non-Creditable Plan Name] 
 
Lea atentamente este aviso y guárdelo donde pueda encontrarlo. Este aviso tiene información sobre su cobertura actual de 
medicamentos con receta con Judson Independent School District y sobre sus opciones bajo la cobertura de medicamentos 
con receta de Medicare. Esta información puede ayudarlo a decidir si desea o no inscribirse en un plan de medicamentos de 
Medicare. La información sobre dónde puede obtener ayuda para tomar decisiones sobre su cobertura de medicamentos con 
receta se encuentra al final de este aviso.  
  
Hay tres cosas importantes que debe saber sobre su cobertura actual y la cobertura de medicamentos con receta de 
Medicare: 
  

1) La cobertura de medicamentos con receta de Medicare se hizo disponible en 2006 para todos los que tienen 
Medicare. Puede obtener esta cobertura si se inscribe en un plan de medicamentos con receta de Medicare o en un 
plan Medicare Advantage (como un HMO o PPO) que ofrece cobertura de medicamentos recetados. Todos los planes 
de medicamentos de Medicare brindan al menos un nivel estándar de cobertura establecido por Medicare. Algunos 
planes también pueden ofrecer más cobertura por una prima mensual más alta. 
 

2)  Judson Independent School District ha determinado que la cobertura de medicamentos con receta que ofrece [Non-
Creditable Plan Name], en promedio, para todos los participantes del plan, NO se espera que pague tanto como paga 
la cobertura estándar de medicamentos con receta de Medicare. Por lo tanto, su cobertura se considera Cobertura no 
acreditable. Esto es importante porque, muy probablemente, obtendrá más ayuda con los costos de sus 
medicamentos si se inscribe en un plan de medicamentos de Medicare que si solo tiene cobertura de medicamentos 
con receta de [Non-Creditable Plan Name]. Esto también es importante porque puede significar que usted puede 
pagar una prima más alta (una sanción) si no se inscribe en un plan de medicamentos de Medicare cuando se 
convierte en elegible por primera vez.  
 

3) Puede mantener su cobertura actual de [Non-Creditable Plan Name]. Sin embargo, debido a que su cobertura no es 
acreditable, debe tomar decisiones sobre la cobertura de medicamentos con receta de Medicare que pueden afectar 
la cantidad que paga por esa cobertura, en función de si se une a un plan de medicamentos y cuándo lo hace. 
Cuando tome su decisión, debe comparar su cobertura actual, incluidos los medicamentos cubiertos, con la 
cobertura y el costo de los planes que ofrecen cobertura de medicamentos con receta de Medicare en su área. Lea 
este aviso detenidamente, puesto que explica sus opciones. 

_________________________________________________________________________________________________ 
 
¿Cuándo puede inscribirse en un plan de medicamentos de Medicare?  
Puede inscribirse en un plan de medicamentos de Medicare cuando sea elegible por primera vez para Medicare y cada año desde el 
15 de octubre hasta el 7 de diciembre. 
  
Dado que está perdiendo la cobertura acreditable de medicamentos con receta de también es elegible para un Período de inscripción 
especial (SEP) de dos (2) meses para inscribirse en un plan de medicamentos de Medicare.  
 
¿Cuándo pagará una prima más alta (sanción) para inscribirse en un plan de medicamentos de 
Medicare?  
Debido a que la cobertura bajo [Non-Creditable Plan Name] no es acreditable, en función de cuánto tiempo pase sin cobertura 
acreditable de medicamentos con receta, es posible que deba pagar una sanción para unirse a un plan de medicamentos de Medicare. 
A partir del final del último mes en el que fue elegible por primera vez para inscribirse en un plan de medicamentos de Medicare pero 
no se inscribió, si pasa 63 días continuos o más sin cobertura de medicamentos con receta que sea acreditable, su prima mensual 
puede aumentar en al menos 1 % de la prima mensual base del beneficiario de Medicare por cada mes que no tuviera esa cobertura. 
Por ejemplo, si pasa diecinueve meses sin cobertura acreditable, su prima puede ser de manera consistente al menos un 19 % más 
alta que la prima básica del beneficiario de Medicare. Es posible que deba pagar esta prima más alta (sanción) siempre que tenga 
cobertura de medicamentos con receta de Medicare. Además, es posible que tenga que esperar hasta el próximo mes de octubre para 
inscribirse.  
  
¿Qué sucede con su cobertura actual si decide inscribirse en un plan de medicamentos de Medicare?  
Si decide inscribirse en un plan de medicamentos de Medicare, su cobertura actual no se verá afectada. Puede conservar esta 
cobertura si elige la Parte D y este plan se coordinará con la cobertura de la Parte D. Si decide inscribirse en un plan de medicamentos 
de Medicare y cancelar su cobertura actual, tenga en cuenta que usted y sus dependientes podrán recuperar esta cobertura en la 
próxima oportunidad de inscripción anual o evento calificado.  
 
Para obtener más información sobre este Aviso o su cobertura actual de medicamentos con receta...  
Póngase en contacto con la persona que figura a continuación para obtener más información. NOTA: Recibirá este aviso cada año. 
También lo recibirá antes del próximo período en el que pueda inscribirse en un plan de medicamentos de Medicare y si esta cobertura 
a través de Judson Independent School District cambia. También puede solicitar una copia de este aviso en cualquier momento.  
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Para obtener más información sobre sus opciones bajo la cobertura de medicamentos con receta de 
Medicare...  
En el manual “Medicare y usted” encontrará información más detallada sobre los planes de Medicare que ofrecen cobertura de 
medicamentos con receta. Medicare le enviará una copia del manual por correo todos los años. Los planes de medicamentos de 
Medicare también pueden contactarlo directamente. Para obtener más información sobre la cobertura de medicamentos con receta de 
Medicare:  

• Visite www.medicare.gov 
• Para obtener ayuda personalizada, llame a su Programa Estatal de Asistencia del Seguro Médico (consulte el interior de la 

contraportada de su copia del manual "Medicare y usted" para obtener su número de teléfono).  
• Llame al 1-800-MEDICARE (1-800-633-4227). Las usuarios de TTY deben llamar al 1-877-486-2048.  

  
Si tiene ingresos y recursos limitados, existe disponible ayuda adicional para pagar la cobertura de medicamentos con receta de 
Medicare. Para obtener información sobre esta ayuda adicional, visite el sitio web del Seguro Social en www.socialsecurity.gov o 
llámelos al 1-800-772-1213 (TTY 1-800-325-0778).  
  
Fecha de entrada en vigor: 01/01/2024 Nombre del empleador: Judson Independent School District 

Nombre/Título del contacto: Leesa Roberts 
Director of Employee Services  

Dirección: 8012 Shin Oak Live Oak, Texas 78233  

Teléfono: 210-945-5100 Correo electrónico: lroberts@judsonisd.org 
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Aviso de derechos 
especiales de inscripción 
Este aviso se proporciona para 
ayudarlo a comprender su derecho a 
solicitar cobertura médica grupal. 
Debe leer este aviso incluso si piensa 
renunciar a la cobertura médica en 
este momento. 
  
Pérdida de otra cobertura 
Si rechaza la cobertura para usted o 
sus dependientes (incluido su 
cónyuge) debido a otro seguro médico 
o cobertura de un plan médico grupal, 
es posible que pueda inscribirse usted 
y sus dependientes en este Plan si 
usted o sus dependientes pierden la 
elegibilidad para esa otra cobertura (o 
si el empleador deja de contribuir para 
su otra cobertura o la de sus 
dependientes). Sin embargo, debe 
solicitar la inscripción dentro de los 30 
días posteriores a la finalización de su 
otra cobertura o la de sus 
dependientes (o después de que el 
empleador deje de contribuir a la otra 
cobertura). 
  
Matrimonio, nacimiento o 
adopción 
Si tiene un nuevo dependiente como 
resultado de un matrimonio, 
nacimiento, adopción o entrega en 
adopción, es posible que pueda 
inscribirse usted y sus dependientes. 
Sin embargo, debe solicitar la 
inscripción dentro de los 30 días 
posteriores al matrimonio, nacimiento 
o entrega en adopción. 
  
Medicaid o CHIP 
Si usted o sus dependientes pierden la 
elegibilidad para la cobertura de 
Medicaid o el Programa de seguro 
médico para niños (CHIP) o se 
vuelven elegibles para un subsidio de 
asistencia con la prima de Medicaid o 
CHIP, es posible que pueda inscribirse 
usted y sus dependientes. Debe 
solicitar la inscripción dentro de los 60 
días posteriores a la pérdida de la 
cobertura de Medicaid o CHIP o la 
determinación de elegibilidad para un 
subsidio de asistencia mediante prima.   
  
Para solicitar una inscripción especial 
u obtener más información, 
comuníquese con el administrador del 
plan (consulte la portada para obtener 
información de contacto). 
Ley de protección de la 
salud de los recién 
nacidos y las madres 
Los planes médicos grupales y los 

emisores de seguros médicos 
generalmente no pueden, según la ley 
federal, restringir los beneficios para 
cualquier duración de estadía 
hospitalaria en relación con el parto de 
la madre o el recién nacido a menos 
de 48 horas después de un parto 
vaginal, o menos de 96 horas después 
de una cesárea.  Sin embargo, la ley 
federal generalmente no prohíbe que 
el proveedor que atiende a la madre o 
al recién nacido, después de consultar 
con la madre, dé de alta a la madre 
del recién nacido antes de las 48 
horas (o 96 horas, según 
corresponda). En cualquier caso, los 
planes y los emisores no pueden, 
según la ley federal, exigir que un 
proveedor obtenga autorización del 
plan o emisor para prescribir una 
estadía que no supere las 48 horas (o 
96 horas, si corresponde). 
 
Ley de no discriminación 
por información genética 
(GINA) 
La Ley de 
no discriminación por información 
genética de 2008 protege a los 
empleados contra la discriminación 
basada en su información genética. A 
menos que se permita lo contrario, su 
empleador no puede solicitar ni exigir 
ninguna información genética de usted 
ni de los miembros de su familia. 
  
GINA prohíbe que los empleadores y 
otras entidades cubiertas por el Título 
II de GINA soliciten o exijan 
información genética de un individuo o 
miembro de la familia del individuo, 
excepto según lo permitido 
específicamente por esta ley. 
  
Para cumplir con esta ley, le pedimos 
que no proporcione ninguna 
información genética al responder a 
esta solicitud de información médica. 
La “Información genética”, según la 
define GINA, incluye el historial 
médico familiar de una persona, los 
resultados de las pruebas genéticas, 
el hecho de que un miembro buscó o 
recibió servicios genéticos y la 
información genética de un feto 
portado por un miembro o un embrión 
en posesión legal de un miembro que 
recibe servicios de reproducción 
asistida. 
  
Ley de igualdad de salud 
mental y adicciones 
La Ley de igualdad de salud mental y 
adicciones de 2008 generalmente 
requiere que los planes de salud 

grupales y los emisores de seguros 
médicos garanticen que los requisitos 
financieros (como copagos y 
deducibles) y las limitaciones de 
tratamiento (como los límites de visitas 
anuales) aplicables a los beneficios de 
salud mental o de trastorno por uso de 
sustancias no sean más restrictivos 
que los requisitos o limitaciones 
predominantes que se aplican 
sustancialmente a todos los beneficios 
médicos/quirúrgicos. Para obtener 
más información sobre los criterios 
para las determinaciones de 
necesidad médica realizadas según el 
plan de su empleador con respecto a 
los beneficios de salud mental o de 
trastorno por uso de sustancias, 
comuníquese con el administrador de 
su plan al (consulte la página de 
portada para obtener información de 
contacto). 
  
Ley de derechos sobre la 
salud y el cáncer de la 
mujer 
Si se ha sometido o se va a someter a 
una mastectomía, es posible que 
tenga derecho a determinados 
beneficios en virtud de la Ley de 
derechos sobre la salud y el cáncer de 
la mujer de 1998 (WHCRA).  La Ley 
de derechos sobre la salud y el cáncer 
de la mujer exige que los planes 
médicos grupales, sus compañías de 
seguros y HMO brinden ciertos 
beneficios a las pacientes de 
mastectomía que elijan la 
reconstrucción mamaria.  Para las 
personas que reciban beneficios 
relacionados con la mastectomía, la 
cobertura se brindará de la manera 
determinada en consulta con el 
médico tratante y el paciente, para: 
Todas las etapas de reconstrucción 
mamaria en la que se realizó la 
mastectomía. Cirugía y reconstrucción 
del otro seno para producir una 
apariencia simétrica. Prótesis. Y 
tratamiento de complicaciones físicas 
de la mastectomía, incluido el 
linfedema. 
Los beneficios de la reconstrucción 
mamaria están sujetos a deducibles y 
limitaciones de coaseguro que son 
consistentes con las establecidas para 
otros beneficios bajo el plan. Si desea 
obtener más información sobre los 
beneficios de WHCRA, comuníquese 
con el administrador de su plan 
(consulte la portada para obtener 
información de contacto). 
  
Ley Michelle 
Cuando un hijo dependiente pierde la 
condición de estudiante para los fines 
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de la cobertura del plan médico grupal 
como resultado de una licencia 
médicamente necesaria de una 
institución educativa postsecundaria, 
el plan médico grupal continuará 
brindando cobertura durante la licencia 
por hasta un año, o hasta que la 
cobertura termine de otro modo bajo el 
plan médico grupal, lo que ocurra 
primero. 
 
Para obtener información adicional, 
comuníquese con el administrador de 
su plan (vea la portada para obtener 
información de contacto). 
  
 
Protecciones para 
pacientes 
[Nombre del plan médico] 
generalmente [requiere/permite] la 
designación de un proveedor de 
atención primaria.  Tiene derecho a 
designar a cualquier proveedor de 
atención primaria que participe en 
nuestra red y que esté disponible para 
aceptarlo a usted o a los miembros de 
su familia. [Si el plan o la cobertura de 
seguro médico designan un proveedor 
de atención primaria automáticamente, 
inserte: Hasta que haga esta 
designación, [nombre del plan médico 
grupal o emisor del seguro médico] 
designa uno por usted]. Para obtener 
información sobre cómo seleccionar 
un proveedor de atención primaria y 
para obtener una lista de los 
proveedores de atención primaria 
participantes, comuníquese con el 
administrador del plan (consulte la 
portada para obtener información de 
contacto). 
 
Para los planes y emisores que 
requieren o permiten la designación de 
un proveedor de atención primaria 
para un niño, agregue: Para los 
infantes, usted puede designar a un 
pediatra como proveedor de atención 
primaria.   
 
Para los planes y emisores que 
brindan cobertura para atención 
obstétrica o ginecológica y requieren 
la designación por parte de un 
participante o beneficiario de un 
proveedor de atención primaria, 
agregue: 
 
No necesita autorización previa de 
[nombre del emisor o plan médico 
grupal] ni de ninguna otra persona 
(incluido un proveedor de atención 
primaria) para obtener acceso a 
atención obstétrica o ginecológica por 
parte de un profesional de atención 

médica de nuestra red que se 
especialice en obstetricia o 
ginecología.  Sin embargo, es posible 
que se requiera que el profesional de 
la salud cumpla con ciertos 
procedimientos, incluida la obtención 
de autorización previa para ciertos 
servicios, el seguimiento de un plan de 
tratamiento aprobado previamente o 
los procedimientos para hacer 
remisiones.  Para obtener una lista de 
los profesionales de la salud 
participantes que se especializan en 
obstetricia o ginecología, 
comuníquese con el administrador del 
plan (consulte la portada para obtener 
información de contacto). 
 
Ley de derechos de 
empleo y reempleo de 
servicios y uniformados de 
1994 (USERRA) 
La Ley de derechos de empleo y 
reempleo de uniformados y servicios 
de 1994 (USERRA) establece los 
requisitos para la continuación de la 
cobertura médica y el reempleo en 
relación con la licencia militar de un 
empleado. Estos requisitos se aplican 
a la cobertura médica y odontológica 
para usted y sus dependientes. No se 
aplican a ninguna cobertura de vida, 
discapacidad a corto o largo plazo o 
muerte accidental y desmembramiento 
que pueda tener. Una explicación 
completa de USERRA y sus derechos 
está fuera del alcance de este 
documento. Si desea obtener más 
información, consulte la Descripción 
resumida del plan (SPD) para 
cualquiera de nuestras coberturas de 
seguro grupal o visite este 
sitio: http://www.dol.gov/vets/programs
/userra/main.htm 
  
Una fuente alternativa es 
VETS. Puede comunicarse con ellos al 
1-866-4-USA-DOL o visitar este sitio: 
http;//www.dol.gov/vets 
Se puede ver un asesor USERRA 
interactivo en línea en 
http://www.dol.gov/elaws/userra.htm 
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PARTE A: Información general 
When Cuando entren en vigencia las partes clave de la ley de salud en el 2014, habrá una nueva forma de 
adquirir seguros médicos: a través del mercado de seguros médicos. A fin de ayudarle mientras evalua las 
opciones para usted y su familia, este aviso brinda información básica sobre el nuevo mercado y la cobertura 
médica basada en el empleo que brinda su empleador. 
  
¿Qué es el mercado de seguros médicos? 
El mercado está diseñado para ayudarle a encontrar un seguro médico que satisfaga sus necesidades y se 
ajuste a su presupuesto. El mercado ofrece opciones de compra en un solo sitio, para buscar y comparar 
opciones de seguros médicos privados. También es posible que sea elegible para un nuevo tipo de crédito 
tributario que reduce su prima mensual de inmediato. El periodo de inscripción para la cobertura de seguro 
médico a través del mercado comienza en octubre del 2013 para la cobertura que comienza el 1.º de enero 
del 2014. 
  
¿Puedo ahorrar dinero en las primas del seguro médico que ofrece el mercado? 
Es posible que tenga la oportunidad de ahorrar dinero y reducir su prima mensual, pero solo si su empleador 
no ofrece cobertura médica u ofrece una cobertura que no cumple con determinadas normas. Los ahorros en 
la prima por la cual puede ser elegible dependen de los ingresos de su familia. 
  
¿La cobertura médica del empleador afecta la elegibilidad para los ahorros en la prima a 
través del mercado? 
Sí. Si su empleador brinda cobertura médica que cumple con determinadas normas, no será elegible para un 
crédito tributario a través del mercado y es possible que desee inscribirse en el plan de salud de su 
empleador. No obstante, es posible que sea elegible para un crédito tributario que reduce la prima mensual o 
para una reducción en la cuota de los costos si su empleador no brinda cobertura o no brinda cobertura que 
cumple con determinadas normas. Si el costo del plan de su empleador que le brindaría cobertura a usted (y 
no, a los demás miembros de la familia) supera el 9.5 % del ingreso anual de su familia, o si la cobertura 
médica que brinda su empleador no cumple con la norma de "valor mínimo" establecida por la Ley del 
Cuidado de Salud a Bajo Precio (Affordable Care Act o ACA, por sus siglas en inglés), es posible que sea 
elegible para un crédito tributario. 1 

  
Nota: Si adquiere un plan de salud a través del mercado en lugar de aceptar la cobertura médica que brinda 
su empleador, es posible que pierda las contribuciones (si las hay) que el empleador da para la cobertura 
médica que brinda. Además, las contribuciones del empleador (así como sus las contributions como empleado 
para la cobertura médica que brinda el empleador) a menudo se excluyen del ingreso sujeto impuesto federal 
y estatal. Los pagos para la cobertura médica a través del mercado se realizan después de impuestos.. 
  
¿Cómo puedo obtener más información? 
Para obtener más información sobre la cobertura que brinda el empleador, consulte el resumen de la 
descripción del Plan o comuníquese con Leesa Roberts al 210-945-5100 o lroberts@judsonisd.org. 
  
 
 
 
 
1 El mercado puede ayudarlo a evaluar sus opciones de cobertura, incluida su elegibilidad para la cobertura a través del 
mercado y sus costos. Visite HealthCare.gov para obtener más información, incluida una solicitud en línea de 
cobertura de seguros médicos e información de contacto para un mercado de seguros médicos en su área. 
  

        Formulario aprobado 
  OMB No. 1210-0149  
(caduca el 30-6-2023) 

  

Nuevas opciones de cobertura en el mercado de 
seguros médicos y su cobertura médica 
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PARTE B: Información sobre la cobertura médica que brinda su empleador  
  
Esta sección incluye información sobre la cobertura médica que brinda su empleador. Si decide completar una 
solicitud de cobertura médica en el mercado, deberá brindar esta información. Esta información está 
enumerada de forma tal que coincida con la solicitud del mercado. 
  
3. Nombre del empleador 
Judson Independent School District  

4. Número de identificación del empleador (EIN, por sus 
siglas en inglés) 
74-1556846 

5. Dirección del empleador 
8012 Shin Oak 

6. Número de teléfono del empleador 
210-945-5100 

7. Ciudad   
Live Oak 

8. 
Estado 
Texas 

9. Código postal 
78233 

10. ¿Con quién podemos comunicarnos en relación con la cobertura médica del empleado en este empleo?  
Leesa Roberts 
11. Número de teléfono (si difiere del que 
figura arriba) 

12. Dirección de correo electrónico 
iroberts@judsonisd.org 

 
A continuación, encontrará información básica sobre la cobertura médica que brinda este empleador: 

· Como su empleador, ofrecemos un plan de salud para los siguientes: 
 Algunos empleados. Los empleados elegibles son los siguientes: a tiempo completo, 20 

horas semanales o más. 
 

· En cuanto a los dependientes: 
 Sí ofrecemos cobertura médica. Los dependientes elegibles son los siguientes: su cónyuge 

legal, independientemente de su sexo, y sus hijos naturales, adoptivos o en adopción hasta 
el final del mes en que cumplan 26 años 

 
 Si marca esta opción, esta cobertura médica cumple con la norma de valor mínimo. Asimismo, el 

costo de la cobertura se pretende que sea asequible para usted según los salarios de los 
empleados. 

  
** Incluso si el objetivo de su empleador es brindarle cobertura asequible, es posible que sea elegible 
para obtener un descuento en la prima a través del mercado. El mercado utilizará el ingreso de su 
grupo familiar, junto con otros factores, para determinar si es elegible para recibir un descuento en la 
prima. Si, por ejemplo, sus salarios varían de una semana a la otra (tal vez es un empleado por hora o 
trabaja con comisiones), si fue contratado recientemente a mitad de año o si tiene otras pérdidas de 
ingreso, aún así es posible que reúna los requisitos para recibir un descuento en la prima..  

  
Si decide adquirir cobertura a través del mercado, visite HealthCare.gov para obtener instrucciones sobre 
cómo hacerlo. Aquí encontrará la información del empleador que debe ingresar cuando visita HealthCare.gov 
para saber si puede obtener un crédito tributario para reducir las primas mensuales. 
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Su información. Sus derechos. Nuestras responsabilidades. 
Este aviso describe cómo se puede usar y divulgar su información médica y cómo puede tener acceso a esta 
información. Revíselo con cuidado. 
  
Fecha de entrada en vigor: 01/01/2024 
 
Funcionario de privacidad:  Leesa Roberts 
 Título:              Director of Employee Services 
 Correo electrónico:       lroberts@judsonisd.org 
 Teléfono:  210-945-5100 
  
  
Sus derechos 
Tiene derecho a: 

• Obtener una copia de sus registros médicos y reclamos 
• Corregir sus registros médicos y  reclamos 
• Solicitar comunicación confidencial 
• Solicitarnos que limitemos la información que compartimos 
• Obtener una lista de aquellos con quienes hemos compartido su información 
• Obtener una copia de este aviso de privacidad 
• Elegir a alguien que actúe por usted 
• Presentar una queja si cree que se han violado sus derechos de privacidad. 

  
Sus opciones 
Tiene algunas opciones en la forma en que usamos y compartimos la información, ya que:  

• Responder las preguntas de cobertura de su familia y amigos 
• Proporcionar socorro en casos de desastre 
• Comercializar nuestros servicios y vender su información 

  
Nuestros usos y divulgaciones 
Podemos usar y compartir su información cuando:  

• Nos ayude a administrar el tratamiento de atención médica que recibe 
• Gestionemos nuestra organización 
• Paguemos por sus servicios médicos 
• Administremos su plan médico 
• Ayudemos con problemas de salud pública y seguridad. 
• Hagamos investigación 
• Cumplamos con la ley 
• Respondamos a las solicitudes de donación de órganos y tejidos, y trabajemos con un médico forense o 

director de una funeraria 
• Abordemos la compensación de los trabajadores, la aplicación de la ley y otras solicitudes gubernamentales 
• Respondamos a demandas y acciones legales. 

  

 

 

 

 

 

http://judsonisd.pecservices.info


792024  |  Judson ISD  |  Guía de Beneficios para Empleados  |  judsonisd.pecservices.info

MÉDICO FSADENTAL VISIÓN VIDA Y AD&D INCAPACIDAD BENEFICIOS VOLUNTARIOSELIGIBILIDAD INSTRUCCIONES DE INSCRIPCIÓN JUBILACIÓN

 
©2022 Brown & Brown. Todos los derechos reservados. 

Sus derechos 
Cuando se trata de su información 
médica, usted tiene ciertos 
derechos. Esta sección explica sus 
derechos y algunas de nuestras 
responsabilidades para ayudarlo. 
  
Obtener una copia de los registros 
médicos y reclamos 
· Puede solicitar ver u obtener una 

copia de sus registros médicos y 
de reclamos, además de otra 
información médica que tengamos 
sobre usted. Pregúntenos cómo 
hacer esto.  

· Le proporcionaremos una copia o un 
resumen de sus registros médicos 
y de reclamos, generalmente 
dentro de los 30 días posteriores 
a su solicitud. Podemos cobrar 
una tarifa razonable basada en el 
costo. 

  
Solicitar que corrijamos los 
registros médicos y reclamos 
· Puede solicitarnos que corrijamos 

sus registros médicos y de 
reclamos si cree que son 
incorrectos o están incompletos. 
Pregúntenos cómo hacerlo. 

· Podemos decir “no” a su solicitud, 
pero le informaremos el motivo 
por escrito en un plazo de 60 
días. 

  
Solicitar comunicaciones 
confidenciales 
· Puede pedirnos que nos 

comuniquemos con usted de una 
manera específica (por ejemplo, 
teléfono de casa o de la oficina) o 
que le enviemos correo a una 
dirección diferente. 

· Consideraremos todas las solicitudes 
razonables y debemos decir “sí” si 
usted nos indica que estaría en 
peligro si no lo hacemos. 

  
Solicitarnos que limitemos lo que 
usamos o compartimos 
· Puede solicitarnos que no usemos ni 

compartamos cierta información 
médica para tratamientos, pagos 
o nuestras operaciones. 

· No estamos obligados a aceptar su 
solicitud, y podemos decir "no" si 
afectase su atención. 

  
Obtener una lista de aquellos con 
quienes hemos compartido 
información 
· Puede solicitar una lista 

(contabilidad) de las veces que 
compartimos su información 
médica durante los seis años 
anteriores a la fecha en que la 
solicita, con quién la compartimos 

y por qué. 
· Incluiremos todas las divulgaciones, 

excepto las relacionadas con el 
tratamiento, el pago y las 
operaciones de atención médica, 
y algunas otras divulgaciones 
(como las que nos haya solicitado 
que hagamos). Proporcionaremos 
una contabilidad al año de forma 
gratuita, pero le cobraremos una 
tarifa razonable basada en el 
costo si solicita otra dentro de los 
12 meses. 

  
Obtener una copia de este aviso de 
privacidad 
· Puede solicitar una copia impresa de 

este aviso en cualquier momento, 
incluso si ha aceptado recibir el 
aviso electrónicamente. Le 
proporcionaremos una copia en 
papel de inmediato. 

  
Elegir a alguien que actúe por usted 
· Si le ha otorgado a alguien un poder 

notarial médico o si alguien es su 
tutor legal, esa persona puede 
ejercer sus derechos y tomar 
decisiones sobre su información 
médica. 

· Verificaremos que la persona tenga 
esta autoridad y pueda actuar en 
su nombre antes de tomar 
cualquier medida. 

  
Presente una queja si siente que se 
infringen sus derechos 
· Puede presentar una queja si 

considera que hemos infringido 
sus derechos al comunicarse con 
nosotros utilizando la información 
de la página 1. 

· Puede presentar una queja ante la 
Oficina de Derechos Civiles del 
Departamento de Salud y 
Servicios Humanos de los 
Estados Unidos si envía una carta 
a 200 Independence Avenue, 
S.W., Washington, D.C. 20201, si 
llama al 1-877-696-6775, o si 
visita 
www.hhs.gov/ocr/privacy/hipaa/
complaints/. 

· No tomaremos represalias contra 
usted por presentar una queja. 

  
  
 
Sus opciones 
Para cierta información médica, 
puede indicarnos sus opciones 
sobre lo que compartimos. Si tiene 
una preferencia clara sobre cómo 
compartimos su información en las 
situaciones que se describen a 
continuación, comuníquese con 

nosotros. Indíquenos qué quiere que 
hagamos y seguiremos sus 
instrucciones. 
  
En estos casos, tiene el derecho y la 
opción de indicarnos que: 
  
· Compartamos información con su 

familia, amigos cercanos u otras 
personas involucradas en el pago 
de su atención 

· Compartamos información en una 
situación de socorro en casos de 
desastre 

· Si no puede indicarnos su 
preferencia, por ejemplo, si está 
inconsciente, podemos seguir 
adelante y compartir su 
información si creemos que es lo 
mejor para usted. También 
podemos compartir su 
información cuando sea necesario 
para reducir una amenaza grave e 
inminente para la salud o la 
seguridad. 

· En esos casos, nunca compartimos 
su información a menos que nos 
autorice por escrito: 

· Fines de marketing 
· Venta de su información 
  
  
Nuestros usos y 
divulgaciones 
¿Cómo usamos o compartimos 
normalmente su información médica?  
  
Por lo general, usamos o compartimos 
su información médica de las 
siguientes maneras. 
  
Nos ayude a administrar el 
tratamiento de atención médica que 
recibe 
· Podemos usar su información 

médica y compartirla con los 
profesionales que lo están 
tratando. 

· Ejemplo: Un médico nos envía 
información sobre su diagnóstico 
y plan de tratamiento para que 
podamos coordinar servicios 
adicionales. 

  
Gestionemos nuestra organización 
· Podemos usar y divulgar su 

información para administrar 
nuestra organización y 
comunicarnos con usted cuando 
sea necesario. 

· No se nos permite usar información 
genética para decidir si le 
daremos cobertura y el precio de 
esa cobertura. Esto no se aplica a 
los planes de atención a largo 
plazo. 
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· Ejemplo: Usamos su información 
médica para desarrollar mejores 
servicios para usted. 

  
Paguemos por sus servicios 
médicos 
· Podemos usar y divulgar su 

información médica mientras 
pagamos por sus servicios 
médicos. 

· Ejemplo: Compartimos información 
sobre usted con su plan 
odontológico para coordinar el 
pago de su trabajo odontológico. 

  
Administrar su plan 
· Podemos divulgarle su información 

médica al patrocinador de su plan 
médico para la administración del 
plan. 

· Ejemplo: Su empresa tiene un 
contrato con nosotros para 
proporcionar un plan médico, y le 
proporcionamos a su empresa 
ciertas estadísticas para explicar 
las primas que cobramos. 

· ¿De qué otra manera podemos usar 
o compartir su información 
médica?  

· Se nos permite o se nos exige que 
compartamos su información de 
otras maneras, generalmente de 
maneras que contribuyan al bien 
público, como la salud pública y la 
investigación. Debemos cumplir 
con muchas condiciones en la ley 
antes de que podamos compartir 
su información para estos fines. 
Para obtener más información, 
consulte: 
www.hhs.gov/ocr/privacy/hipaa/un
derstanding/consumers/index.html
. 

  
Ayudemos con problemas de salud 
pública y seguridad. 
· Podemos compartir información 

médica sobre usted para ciertas 
situaciones como: 

· Prevención de enfermedades 
· Ayudar con retiros de productos del 

mercado 

· Reportar reacciones adversas a 
medicamentos 

· Reportar sospechas de abuso, 
negligencia o violencia doméstica 

· Prevenir o reducir una amenaza 
grave para la salud o la seguridad 
de cualquier persona 

  
Hagamos investigación 
· Podemos usar o compartir su 

información para investigaciones 
médicas. 
  

Cumplamos con la ley 
· Compartiremos información sobre 

usted si las leyes estatales o 
federales lo exigen, incluso con el 
Departamento de Salud y 
Servicios Humanos si quiere 
verificar que cumplimos con la ley 
federal de privacidad. 

  
Respondamos a las solicitudes de 
donación de órganos y tejidos, y 
trabajemos con un médico forense 
o director de una funeraria 
· Podemos compartir su información 

médica con organizaciones de 
obtención de órganos. 

· Podemos compartir información 
medica con un médico forense, un 
examinador forense o un director 
de funeraria cuando una persona 
fallezca. 

  
Abordemos la compensación de los 
trabajadores, la aplicación de la ley 
y otras solicitudes 
gubernamentales 
· Podemos usar o compartir 

información médica sobre usted: 
· Para reclamos de compensación 

laboral 
· Para fines de cumplimiento de la ley 

o con un funcionario de 
cumplimiento de la ley 

· Con organismos de vigilancia de la 
salud para actividades 
autorizadas por la ley 

· Para funciones gubernamentales 
especiales, como servicios 
militares, de seguridad nacional y 
de protección presidencial 

  
Respondamos a demandas y 
acciones legales. 
· Podemos compartir su información 

médica en respuesta a una orden 
judicial o administrativa, o en 
respuesta a una citación. 

 
Nuestras 
responsabilidades 
· Estamos obligados por ley a 

mantener la privacidad y la 
seguridad de su información 
médica protegida. 

· Le informaremos de inmediato si 
ocurre una violación que pueda 
haber comprometido la privacidad 
o la seguridad de su información. 

· Debemos seguir las obligaciones y 
prácticas de privacidad descritas 
en este aviso y ofrecerle una 
copia del mismo. 

· No usaremos ni compartiremos su 
información de otra manera que 
no sea la descrita aquí, a menos 
que nos indique por escrito que 
podemos hacerlo. Si nos indica 
que podemos, puede cambiar de 
opinión en cualquier momento. 
Háganos saber por escrito si 
cambia de opinión. 

· Para obtener más información, 
consulte: 
www.hhs.gov/ocr/privacy/hipaa/un
derstanding/consumers/noticepp.h
tml. 

  
Cambios a los términos de este 
aviso 
· Podemos cambiar los términos de 

este aviso, y los cambios se 
aplicarán a toda la información 
que tengamos sobre usted. El 
nuevo aviso estará disponible si lo 
solicita, en nuestro sitio web, y le 
enviaremos una copia por correo. 
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Asistencia con las primas bajo Medicaid y el Programa 
de Seguro de Salud para Menores (CHIP) 
 
Si usted o sus hijos son elegibles para Medicaid o CHIP y usted es elegible para cobertura médica de su empleador, su 
estado puede tener un programa de asistencia con las primas que puede ayudar a pagar por la cobertura, utilizando 
fondos de sus programas Medicaid o CHIP. Si usted o sus hijos no son elegibles para Medicaid o CHIP, usted no será 
elegible para estos programas de asistencia con las primas, pero es probable que pueda comprar cobertura de seguro 
individual a través del mercado de seguros médicos. Para obtener más información, visite www.cuidadodesalud.gov.   
  
Si usted o sus dependientes ya están inscritos en Medicaid o CHIP y usted vive en uno de los estados enumerados a 
continuación, comuníquese con la oficina de Medicaid o CHIP de su estado para saber si hay asistencia con primas 
disponible.   
  
Si usted o sus dependientes NO están inscritos actualmente en Medicaid o CHIP, y usted cree que usted o cualquiera de 
sus dependientes puede ser elegible para cualquiera de estos programas, comuníquese con la oficina de Medicaid o 
CHIP de su estado, llame al 1-877-KIDS NOW o visite espanol.insurekidsnow.gov/ para información sobre como 
presentar su solicitud. Si usted es elegible, pregunte a su estado si tiene un programa que pueda ayudarle a pagar las 
primas de un plan patrocinado por el empleador.   
  
Si usted o sus dependientes son elegibles para asistencia con primas bajo Medicaid o CHIP, y también son elegibles bajo 
el plan de su empleador, su empleador debe permitirle inscribirse en el plan de su empleador, si usted aún no está 
inscrito. Esto se llama oportunidad de “inscripción especial”, y usted debe solicitar la cobertura dentro de los 60 días de 
haberse determinado que usted es elegible para la asistencia con las primas. Si tiene preguntas sobre la inscripción en el 
plan de su empleador, comuníquese con el Departamento del Trabajo electrónicamente a través de 
www.askebsa.dol.gov o llame al servicio telefónico gratuito 1-866-444-EBSA (3272). 
_________________________________________________________________________________________________ 
 
Si usted vive en uno de los siguientes estados, tal vez sea elegible para asistencia para pagar las primas del plan 
de salud de su empleador. La siguiente es una lista de estados actualizada al 31 de Enero de 2023. 
Comuníquese con su estado para obtener más información sobre la elegibilidad – 
 
 

ALABAMA – Medicaid ALASKA – Medicaid 

Sitio web: http://myalhipp.com  
Teléfono: 1-855-692-5447 

El Programa de Pago de Alaska primas del seguro medico 
Sitio web:  http://myakhipp.com/ 
Teléfono:  1-866-251-4861 
Por correo electrónico:  CustomerService@MyAKHIPP.com 
Elegibilidad de Medicaid:  
http://dhss.alaska.gov/dpa/Pages/medicaid/default.aspx 

ARKANSAS – Medicaid CALIFORNIA-Medicaid 

Sitio web: http://myarhipp.com/ 
Teléfono: 1-855-MyARHIPP (855-692-7447)  

Sitio web: Pago de la Prima del Seguro de Salud (HIPP) 
Programa http://dhcs.ca.gov/hipp  
Telesfono: 916-445-8322 
Fax: 916-440-5676 
Por correo electrónico: hipp@dhcs.ca.gov 
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COLORADO-Health  First Colorado  (Programa 
Medicaid de Colorado) y Child Health Plan Plus 

(CHP+) 
FLORIDA – Medicaid 

Sitio web de Health First Colorado: 
https://www.healthfirstcolorado.com/es 
Centro de atención al cliente de Health First Colorado: 
1-800-221-3943/ retransmisor del estado: 711 
CHP+: https://www.colorado.gov/pacific/hcpf/child-
health-plan- más 
Atención al cliente de CHP+: 1-800-359-1991/ 
retransmisor del estado: 711 
Programa de compra de seguro de salud (HIBI, por 
sus siglas en inglés): 
https://www.colorado.gov/pacific/hcpf/health-
insurance- buy-program 
Atención al cliente de HIBI: 1-855-692-6442 

Sitio web: 
https://www.flmedicaidtplrecovery.com/flmedicaidtplrecovery.  
com/hipp/index.html 
Teléfono: 1-877-357-3268 

GEORGIA – Medicaid INDIANA-Medicaid 
Sitio web de GA HIPP: 
https://medicaid.georgia.gov/health-insurance-
premium-payment- programa-hipp 
Teléfono: 678-564-1162, Presiona 1 Sitio web de GA 
CHIPRA: 
https://medicaid.georgia.gov/programs/third-party- 
Liability/Childrens-Health-Insurance-Program-
Reauthorization-Act-  2009-Chipra 
Teléfono: (678) 564-1162, Presiona 2 

Healthy Indiana Plan para adultos de bajos ingresos 19-64 
Sitio web: http://www.in.gov/fssa/hip/ 
Teléfono: 1-877-438-4479 Todos los demás Medicaid 
Sitio web: https://www.in.gov/medicaid/ Telefono: 1-800-457-
4584 

IOWA-Medicaid y CHIP (Hawki) KANSAS-Medicaid 

Sitio web de Medicaid: 
https://dhs.iowa.gov/ime/members Teléfono de 
Medicaid: 1-800-338-8366 
Sitio web de Hawki: http://dhs.iowa.gov/Hawki 
Teléfono de Hawki: 1-800-257-8563 
Sitio web de HIPP; 
https://dhs.iowa.gov/ime/members/medicaid-a-to-
z/hipp   
Teléfono de HIPAA: 1-888-346-9562  

Sitio web: https://www.kancare.ks.gov/  
Teléfono: 1-800-792-4884 

KENTUCKY-Medicaid LOUISIANA-Medicaid 
Sitio web   del Kentucky Integrated   Health Insurance 
Premium Payment Program (KI-HIPP): https:// 
www.chfs.ky.gov/agencies/dms/member/Pages/kihipp.
asp  
xTeléfono: 1-855-459-6328 
Por correo electrónico: KIHIPP.PROGRAM@ky.gov 
Sitio web de KCHIP: 
https://kidshealth.ky.gov/Pages/index.aspx  
Teléfono: 1-877-524-4718 
Sitio web de Medicaid de Kentucky: https://chfs.ky.gov 

Sitio web: www.medicaid.la.gov o www.ldh.la.gov/lahipp 
Teléfono: 1-888-342-6207 (línea directa de Medicaid) o 1-
855- 618-5488 (LaHIPP) 

MAINE-Medicaid MASSACHUSETTS-Medicaid y CHIP 
Sitio web por inscripción: 
https://www.mymaineconnection.gov/benefits/s/?langu
age=en_U S 
Teléfono: 1-800-442-6003 TTY: Maine relay 711 
Página web por primos de seguro de salud privado: 
https://www.maine.gov/dhhs/ofi/applications-forms 
Teléfono: 1-800-977-6740 TTY:  Relé Maine 711 

Sitio web: https://www.mass.gov/masshealth/pa  
Teléfono: 1-800-862-4840 
TTY: (617) 886-8102 
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MINNESOTA-Medicaid MISSOURI-Medicaid 
Sitio web: https://mn.gov/dhs/people-we-
serve/children-and-  familias/atención 
médica/programas de atención médica/programas-y-  
servicios/otros-seguros.jsp  
Teléfono: 1-800-657-3739  

Sitio web: 
https://www.dss.mo.gov/mhd/participants/pages/hipp.htm 
Teléfono: 573-751-2005 

MONTANA-Medicaid NEBRASKA-Medicaid 
Sitio web: 
https://dphhs.mt.gov/MontanaHealthcarePrograms/HIP
P  
Teléfono: 1-800-694-3084 
Por correo electrónico: HHSHIPPProgram@mt.gov  

Sitio web:  http://www.ACCESSNebraska.ne.gov 
Teléfono: 1-855-632-7633 
Lincoln: 402-473-7000 
Omaha: 402-595-1178 

NEVADA – Medicaid NUEVO HAMPSHIRE – Medicaid 
Medicaid Sitio web:  http://dhcfp.nv.gov 
Teléfono de Medicaid:  1-800-992-0900 

Sitio web: https://www.dhhs.nh.gov/programs-
services/medicaid/health-insurance-premium-program 
Teléfono: 603-271-5218 
Teléfono gratuito para el programa de HIPP: 1-800-852-
3345, ext 5218 

NUEVA JERSEY-Medicaid y CHIP NUEVA YORK – Medicaid 
Sitio web de Medicaid: 
http://www.state.nj.us/humanservices/ 
dmahs/clients/medicaid/ 
Teléfono de Medicaid: 609-631-2392 
Sitio web de CHIP: 
http://www.njfamilycare.org/index.html 
Teléfono de CHIP: 1-800-701-0710 

Sitio web: https://www.health.ny.gov/health_care/medicaid/ 
Teléfono: 1-800-541-2831 

CAROLINA DEL NORTE-Medicaid DAKOTA DEL NORTE-Medicaid 
Sitio web:  https://medicaid.ncdhhs.gov/ 
Teléfono:  919-855-4100 

Sitio web: 
http://www.nd.gov/dhs/services/medicalserv/medicaid/ 
Telesfono: 1-844-854-4825 

OKLAHOMA-Medicaid y CHIP OREGON-Medicaid 
Sitio web: http://www.insureoklahoma.org  
Teléfono – 1-888-365-3742 

Sitio web: 
https://cuidadodesalud.oregon.gov/Pages/index.aspx 
Teléfono: 1-800-699-9075 

PENSILVANIA-Medicaid y CHIP RHODE ISLAND-Medicaid y CHIP 
Sitio web: 
https://www.dhs.pa.gov/Services/Assistance/Pages/HI
PP- Programa.aspx 
Teléfono: 1-800-692-7462 Sitio web de CHIP: 
 Programa de  Seguro Médico para Niños (CHIP) 
(pa.gov) Teléfono de CHIP: 1-800-986-JIDS (5437) 

Sitio web: http://www.eohhs.ri.gov/ 
  
Telisphono: 1-855-697-4347 o 401-462-0311 (Direct RIta 
Share Line) 

CAROLINA DEL SUR-Medicaid DAKOTA DEL SUR-Medicaid y CHIP 
Sitio web:  https://www.scdhhs.gov  
Telesteléfono: 1-888-549-0820 

Sitio web:  http://dss.sd.gov   
Telesfono: 1-888-828-0059 

TEXAS-Medicaid UTAH-Medicaid y CHIP 
Sitio web: http://gethipptexas.com/  
Teléfono: 1-800-440-0493 

Sitio web de Medicaid: https://medicaid.utah.gov/spanish- 
language 
Sitio web de CHIP: https://chip.health.utah.gov/espanol/ 
Teléfono: 1-877-543-7669 
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VERMONT-Medicaid VIRGINIA-Medicaid y CHIP 
Sitio web: 
Programa de  Pago de  Primas de Seguro Médico 
(HIPP) |  Departamento de  Acceso a la Salud de 
Vermont  
Teléfono: 1-800-250-8427 

Sitio web: https://www.coverva.org/es/famis-select 
https://www.coverva.org/es/hipp 
Teléfono de Medicaid/CHIP: 1-800-432-5924 

WASHINGTON-Medicaid WEST VIRGINIA-Medicaid y CHIP 
Sitio web: http://www.hca.wa.gov  
Teléfono: 1-800-562-3022 

Sitio web: https://dhhr.wv.gov/bms/  
http://mywvhipp.com/ 
Teléfono de Medicaid: 304-558-1700 
Teléfono gratuito de CHIP: 1-855-MyWVHIPP (1-855-699- 
8447) 

WISCONSIN-Medicaid y CHIP WYOMING-Medicaid 
Sitio web: 
https://www.dhs.wisconsin.gov/badgercareplus/p- 
10095.htm 
Teléfono: 1-800-362-3002 

Sitio web: 
https://health.wyo.gov/healthcarefin/medicaid/programs- and-
ligibilidad/ 
Teléfono: 1-800-251-1269 

 
Para saber si otros estados han agregado el programa de asistencia con primas desde el 31 de Enero 
de 2023, o para obtener más información sobre derechos de inscripción especial, comuníquese con 
alguno de los siguientes: 
  

Departamento del Trabajo de EE.UU.   
Administración de Seguridad de Beneficios de los Empleados   
www.dol.gov/agencies/ebsa/es/about-ebsa/our-activities/informacion-en-espanol                                               
1-866-444-EBSA (3272) 
 
Departamento de Salud y Servicios Humanos de EE.UU. 
Centros para Servicios de Medicare y Medicaid 
www.cms.hhs.gov 
1-877-267-2323, opción de menú 4, Ext.  61565  

  
Declaración de la Ley de Reducción de Trámites  
Según la Ley de Reducción de Trámites de 1995 (Ley Pública 104-13) (PRA, por sus siglas en inglés), no es obligatorio 
que ninguna persona responda a una recopilación de información, a menos que dicha recopilación tenga un número de 
control válido de la Oficina de Administración y Presupuesto (OMB, por sus siglas en inglés).  El Departamento advierte 
que una agencia federal no puede llevar a cabo ni patrocinar una recopilación de información, a menos que la OMB la 
apruebe en virtud de la ley PRA y esta tenga un número de control actualmente válido de la oficina mencionada. El 
público no tiene la obligación de responder a una recopilación de información, a menos que esta tenga un número de 
control actualmente válido de la OMB. Consulte la Sección 3507 del Título 44 del Código de Estados Unidos (USC).  
Además, sin perjuicio de ninguna otra disposición legal, ninguna persona quedará sujeta a sanciones por no cumplir con 
una recopilación de información, si dicha recopilación no tiene un número de control actualmente válido de la OMB. 
Consulte la Sección 3512 del Título 44 del Código de Estados Unidos (USC). 
 
Se estima que el tiempo necesario para realizar esta recopilación de información es, en promedio, de aproximadamente 
siete minutos por persona.  Se anima a los interesados a que envíen sus comentarios con respecto al tiempo estimado o 
a cualquier otro aspecto de esta recopilación de información, como sugerencias para reducir este tiempo, a la 
dependencia correspondiente del Ministerio de Trabajo de EE. UU., a la siguiente dirección: U.S. Department of Labor, 
Employee Benefits Security Administration, Office of Policy and Research, Attention: PRA Clearance Officer, 200 
Constitution Avenue, N.W., Room N-5718, Washington, DC 20210. También pueden enviar un correo electrónico a 
ebsa.opr@dol.gov y hacer referencia al número de control de la OMB 1210-0137. 
 

Número de Control de OMB 1210-0137 (vence al 31 de enero de 2026) 
Brown & Brown, Inc. y todas sus afiliadas no brindan orientación ni asesoramiento legal, reglamentario o impositivo. Si se necesita asesoramiento o representación legal, 
debe buscar los servicios de un profesional legal. La información de este documento tiene por objeto proporcionar una descripción general de los servicios contenidos en 
este documento. Brown & Brown, Inc. no representa ni garantiza la precisión o integridad del documento y no asume ninguna obligación de actualizar o revisar el 
documento en función de nueva información o cambios futuros. 
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TÉRMINOS DE SEGURO DE SALUD

Para sacar el máximo partido a sus prestaciones sanitarias, debe entender los términos que utilizan las compañías 
de seguros, los planes de salud y los proveedores de servicios sanitarios.

• Beneficio - La cantidad de dinero a pagar por una compañía 
de seguros a un reclamante en virtud de la póliza de seguros.

• Reclamación - Solicitud de un individuo (o de su proveedor) 
para que la compañía de seguros pague por los servicios 
obtenidos.

• Coaseguro - Dinero que un individuo debe pagar por los 
servicios, después de haber pagado el deducible. Suele ser 
un porcentaje determinado de los gastos. Por ejemplo, el 
empleado paga el 20% de los gastos y el plan de salud el 
80%.

• Copago - Acuerdo por el que un individuo paga una cantidad 
determinada por varios servicios de atención de salud y el 
plan de salud o la compañía de seguros paga el resto. Por lo 
general, el individuo debe pagar su parte cuando se prestan 
los servicios.  

• Deducible - Cantidad fija en dólares que una persona debe 
pagar antes de que comience la cobertura del seguro para 
los gastos médicos. Suelen cobrarse de forma anual o por 
año de contrato.

• Exclusiones y Limitaciones - Condiciones o circunstancias 
específicas para las que una póliza o plan de seguro no 
proporcionará cobertura (exclusiones), o para las que la 
cobertura está específicamente limitada (limitaciones).

• Cuenta de Ahorro para la Salud (HSA) - Una cuenta de 
ahorro individual/personal en la que un asegurado puede 
apartar dinero antes de impuestos para pagar artículos 
calificados (consulte la Publicación 502 del IRS). Debe estar 
cubierto por un plan de salud con deducible alto (HDHP) para 
poder contribuir a una HSA. 

• Plan de Salud con Deducible Alto (HDHP) - Un plan de 
salud que cumple con los requisitos para ser considerado 
un HDHP. En un HDHP NO hay copagos. Todos los gastos 
médicos y de medicamentos recetados se aplican en primer 
lugar al deducible del año natural, y luego, una vez que 
el miembro haya satisfecho su deducible, se aplicará el 
coseguro.

• Dentro de la Red - Normalmente se refiere a los médicos, 
hospitales u otros proveedores de atención médica que 
tienen contrato con el plan de seguro para proporcionar 
servicios a sus miembros. La cobertura de los servicios 
recibidos de proveedores de la red suele ser mayor que la de 
los servicios recibidos de proveedores fuera de la red, según 
el plan. 

• Médicamente Necesario - Término utilizado para describir 
los suministros y servicios necesarios para diagnosticar y 
tratar una condición médica de acuerdo con las normas de la 
buena práctica médica. Muchos planes de salud sólo pagan 
los tratamientos que se consideran médicamente necesarios. 
Por ejemplo, la mayoría de los planes no cubren la cirugía 
estética electiva. 

• Fuera de la Red - Normalmente se refiere a los médicos, 
hospitales u otros proveedores de atención médica que no 
tienen contrato con el plan de seguros para prestar servicios 
a sus miembros. Dependiendo del plan de seguro, los gastos 
incurridos por los servicios prestados por proveedores fuera 
de la red podrían no estar cubiertos, o la cobertura podría ser 
menor que la de los proveedores dentro de la red. 

• Máximo de Desembolso - La cantidad total pagada cada 
año por el deducible y el coseguro. Después de alcanzar el 
máximo de desembolso, el plan paga el 100% de los cargos 
permitidos por los servicios cubiertos el resto de ese año 
calendario.

• Condición Pre-Existente - Cualquier condición médica que 
fue diagnosticada o tratada dentro de un período específico 
inmediatamente antes de que la póliza de seguro de salud 
entrara en vigor. Estas afecciones pueden no estar cubiertas 
durante un periodo de tiempo determinado en la nueva 
póliza.

• Organizaciones de Proveedores Preferentes (PPO) - Un tipo 
de plan de atención gestionada en el que los médicos y los 
hospitales acuerdan ofrecer tarifas reducidas a los miembros 
del plan. Los pacientes suelen recibir un reembolso del 80-
100% por el tratamiento recibido dentro de la red, frente al 
50-70% fuera de la red.

• Médico de Atención Primaria (PCP) - Un profesional de la 
salud que es responsable de supervisar las necesidades 
generales de atención médica de un individuo. Por lo 
general, el médico de cabecera actúa como guardián de la 
atención de una persona, remitiéndola a los especialistas y 
admitiéndola en los hospitales cuando es necesario.

• Cargos Razonables y Acostumbrados - Los cargos 
comúnmente cobrados o prevalecientes por servicios 
de salud dentro de un área geográfica. Si los cargos son 
más altos de lo que una compañía de seguros considera 
razonable y habitual, la compañía no pagará el importe total 
y, en cambio, pagará lo que se considere apropiado para el 
servicio concreto. El resto de los gastos son responsabilidad 
del paciente. 

http://judsonisd.pecservices.info


MÉDICO FSADENTAL VISIÓN VIDA Y AD&D INCAPACIDAD BENEFICIOS VOLUNTARIOSELIGIBILIDAD INSTRUCCIONES DE INSCRIPCIÓN JUBILACIÓN

2024 GUÍA DE BENEFICIOS PARA EMPLEADOS




